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Leaisl;atura Extraordinaria 

Sesió n 15.8 en miércoles 15 de diciem bre de 1948 
(Ordina.na) 

(D~ 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA. DE LOS. SEiÑORES MARTINtEZ M'Ü'NTT y DUR.AN 

SUMARIO DEL DEBA'rE 

1. A indicación del señor Poklepovic, se 
se acuerda eximir del trámite de Co
lJJisión y, tratado sobre tabln, resulta 
aprobado, el proyecto por ('1 cual se 
prorrogan los efectos de la ley N.o 
8,776, sobre reducción del derecho de 
internación del aceite de comer, refi
nado o en bruto. 

2. Se aprueba el proyecto de acuerdo so
bre ratificación de la prórroga del }[o_ 
dus Vivendi provisional suscrito con 
el Gobierno de Fr>ancia. 

3. Se acuerda enviar a la Cámara de Di
putados, donde debe tener origen, el 
proyecto por el cual se prorroga la 
vigencia del inciso 2. o del artículo 1. o 
de la ley N.o 6,039, sobre exoneración 
del pago de impuest~s al ganado lanar 
que se interne al País por un plazo de 
tres años. 

4. Se acuerda ampliar hasta el martes 
próximo el plazo para que la Comisión 

informe sobre el proyecto modWcatorio 
de l'a ley N.o 7,761 que creó, en la 
Fuerza Aérea, la ,ama de OficialEls de 
Armas Ingenieros. 

5. El señor Maza se refiere all emban-
camiento del puerto de Corral y del 
río Valdivia y otros de esa prov,lncia, 
por efecto del V'aciamiento de los re
siduos de los minerales de oro que se 
explotan en sus cercanías. 

Recuerda que, en unión del señor 
Allende, formuló una moción tendien_ 
te a evitar los perjuicios que ha señala
do, y solicita que. -en su nombre, se 
ofic':e al Ejecutivo pidiéndole se in-
1C1uya di'cha mütción en la actual Con
vocatoria. 

Igualmente, solicita que, en su nom
bre, se oficic al Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación trans
cribiéndole sus observaciones. 

El señor Walker pide se agregue su 
nombre a los oficios solicitados. . 

El señor Grove se refiere también a 
los perjuicios que ocaSIOna el ('mban
c,amiento del puerto de Corral y del río 
Valdivia. 
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6. El señor Maza alude a la dictación de 
un decreto por el cual se dispone el 
traslado a otra ciudad, de la Coman
dancia de la IV División del Ejército, 
que desde hace largos años funcionaba-, 
en Valdivia, y solicita que, en su nom-
bre, se oficie, sobre el problema que eso 1I. 
crea, al Ministro de Defens.a Nacional, 
transcribiéndole sus observaciones. 

7 . El señor Maza comenta un oficio con 
que el Ministro del Trabajo ha contes
tado a sus peticiones para que sea en
viado al Congreso el proyecto sobre 
Huertos Obreros; critica eSoa respuesta 
y hace notar la importancia social de 
dichos huertos. 12. 

Solicita que, en sU nombre, se oficie 
al Ministro del Trabajo transcribién.. 
dole sus observaciones. 

8. El señor Martínez (don Carlos A.) 
critica la medida adoptada por el Di
rector del Registro Electoral, por la 
que se ha privado de su denominación 
8.1 Partido Socialista para otorgársela 1:3 . 
a. una fracción -de esa colectividad. 

". 9. El señor Martínez (don CarlOiS A.) 
trata de la situación de un grupo de 
o breros portuarios de Iquique, que que
daron cesantes con motivo de la me
canización de ese puerto, y que aun 
permanecen impagos de la indemni-
zación que se acordó concederles. " 14. 

Solicita que, en su nombre, se ofIcIe 
al Ministro de Obras Públicas y Vías 
de úomunicación pidiéndole se sirva 
adoptar las medidas del caso para ob
tener el pago de la indemnización alu
dida. 

lO. El sefior Martínez (don Carlos A.), 
se refiere a un proyecto por el cual 
se otorgan facilidades a particulares 
para ejecutar las instalaciones de 'agua 
,potRhle y alcantarillado. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 15. 
al Ministro de Obras Públicas y Vías 

de Comunicación pidiéndole se sirva 
declarar la urgenéi'a del mencionado 
proyecto. 

El señor Martínez (don {1arlo's A.) 
l'ie refiere a los tropiezos que se están 
produciendo en la tramitación de un 
pliego de peticiones sobre alzas de sala.. 
1'lOs, que presentaron los obreros de las 
mmas de carbón, lo Cll!al, a su juicio, 
puede crear dificultades. 

Solicita que,en su nombre, se oficie 
al Ministro del Trabajo transcribiéndo. 
le sus observaciones. 

El señor Grove solicita que, en su nom
bre, se oficie al Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Oomunicación, pidién
dole se sirva obtener que sea incluído 
en la actual Convocatoria el proyecto 
modificatorio, de la ley N.o 8.101, que 
otorgó beneficios al personal jubilado 
de la Empresa de los FF. ce. del }lj. 

El señor Gruve se refiere al abando
no en (lue se encuentra la comuna de 
Quinta Normal y á la necesidad de do
tarla de habitaciones baratas, escuelas, 
agua potable y otros servicios. 

Solicita que, en su nombre, se OfI~ 
eie al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación transcribién_ 
dole sus observaciones. 

El señor Grove se refiere a las necesi_ 
dades -de la Población Zanjón de la 
Aguad.a y de las comunas de San Mi
guel y Ñuñoa, especialmente a la Po_ 
blación San José, de esta última, donde 
es necesario ejecutar obras de alcanta. 
ril' ado. 

Solicita que, en su nombre, se oficie 
al señor Ministro de Hacienda pidién
dole se sirva incluir en el P:resupue.i
to para 1949 una partida ,con el ob~ 
jeto ind~cado. 

El señor Grove se refiere a la impor
tanci'a de los huertos obreros y aboga 
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por que se dé cumplimiento a las leyes 
que se han dictado con el objeto de fo. 
mentar su desarrollo. 

16. En nombre del señor Torres, se acuer
da oficiar al Ministro del Interior, so
licitándole se sirva obtener que sean 
incluídos en la actual Convocatoria los 
proyectos sobre 'autorización a las Mu
nicipalidades de Paihuano y La Hi
guera para contratar empréstitos. 

17. El señor Errázuriz (don Maximia
no), se refiere a la inconveniencia de 
que el Ministerio de Educación Públi_ 
ca hay.a autorizado la adquisición de 
una obra titulada "Infancia Robada", 
para formar parte de la biblioteca de 
diversos establecimientos de enseñanza, 
y 'll. la necesidad de hacer revisar los 
catálogos de libros cuya lectura es re
comendada por los profesores de liceos. 

18 . En nombre de los señores Opitz y Cru
chaga, se acuerda oficiar al Ministro 
del Interior solicitándole se sirva 'obte
ner que sea incluído en la actual Con
vocatoria el proyecto por el cual se des.. 
tina un predio fiscal, ubicado en Anto
fa gasta, al Consejo de Deportes de esa 
ciudad. 

El señor Vásquez pide se agregue su 
nombre al oficio solicitad9. 

19. En nombre del señor Cruehaga, se 
acuerda oficiar al señor Ministro del 
Interior solicitándole se sirva obtener 
que se incluya en la actu·al Convocato_ 
ria el proyecto pcr el cual se autoriza 
una reunión extraordinaria de carreras 
en el Club Hípico de Santiago en be
neficio de la Sociedad Protectora de la 
luf·ancia. 

Se suspende la sedón. 

20. A Segunda Hora, el señor Ortega co
menta' la eX'Plusión de Parlamentarios 
radicales acordada por los organismos 
superIores del Partido en relación con 

la actItud que 'asumieron con motivo de 
los proyectos sobre Defensa Permanen
te ,del Régimen Democráüco y F3iCul
tades Extraordinarias, e informacio
nes telldenciosas de algunos diarios 
acerca de este problema y de inciden
cias o·curridas en las asambleas radica

.les de la Octava Circunscripción Elec-
toral. 

,21. El señor Mall't~e,z MontJt im'pugna, 
por estimarla inconveniente, una. mo-' 
e:ón, fOI'llllulada en la Cámara de Di
putados, por la cUal se inicia un pr0 4 

yecto. sobr.e derogación de la ley mí
mero 8.707, que dispuso la designa
(llOn de Consejeros de las institucio
nes fis'cales, semifiscales y de admi
nistración autónoma, en repl'es.enta
ción de armb,as ramas del Congreso. 

22. El señor Cruz-Coke cl'iti:ca una re
solución de la Alcaldía de Santiago por 
la cua' se elimina de esta corpc,ración 
a numerosos obreros del servicio de 
aseo, medida que estaría fundada en la 
filiación política de los exonerados. 

Solicita que, en su nombre, se ofici~ 
al señor Ministro del Interior transcri
biéndole sus observaciones. 

23. El señorCruz-Coke se refiere a la 
necesidad de reanudar la publicación 
de la Versión Extractada Oficial de las 
sesiones del Senado. 

Se levanta 1a SeSIÓn. 

s tnIARTO DE DOCUMENTüf:; 

l.-,.'De un oficio del spñor Ministro de Edu
cación Pública, con el que contesta las 
observaciones formuladas por los Hono. 
rabIes señores Senadores Guzmán. Po. 
klppovic, Cerda, Muñoz y Mart'Ínez. don 
Carlos Alberto, relacionadas con la cons 
trucción de un edificio escolar en Cate~ 
111U, para la Escnela N. o 32 del depárta
mento de San Felipe. 
-Queda a disposición de los señores Se_ 
nadores. 
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2. -De un informe de ia ComÍf,ión de Agri. 
cultura y Colonización, recaído en el 
Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, que prorroga por tres añcs, 
a contar desde el 20 de febrero de 1949, 
la vigencia del inciso segundo ddl artí,..u. 
lo 1. o de la ley N. o 6,039, que exoneró 
del pago de impuesto al ganado lanar 
que se internará al país por el período 
de tres años. 
-Queda para t'abla. 

3. -De una solicitud de don Julio I·'erIl1ín. 
dez Pizana, con la que pide devolución 
df\ los antecedentes que indica. 
-Se accede a lo solieitado. 

A!SllSTEiNOIA: 

ASistieron 101; seño::es 
Aldun"te, Fernando 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregario 
Ruines, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Correa, Ulises 
Crncbaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz-Coke, Eduardo 
Domínguez. Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Errá;;uriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, lUarmaduque 
Guzmán. Eleodoro E. 

Jirón, Gustavo 
Lafertte, Eliall 
lVIartmez, varIos Alberto 
nIaza, .Jose 
lWuño~. Manuel 
O'lit7, Pedro 
Urtega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
f'oklepovic, Pe!ll'o 
.r.:.otlrIguez, Béctor 
Torres, Isauro 
Vasquez, Angel C. 
Hdcla, I1emán 
Walker, HoracIo 

l!Jecretarto: Aftamlranu, Fernando 

ACT4: APROBADA 

Sesión 13. a especial, en 14 de diciembre 
de 1948. 

Presidencia del 'señor Alessandri Palma. 
Asi~tieron los señores: Aldunate, Alossan. 

dri (Fernando), Alvarez, Allende, Bulnes, 
Cerda, Contreras, Correa, Cruchaga, Cruz 
Concha, Cruz-Coke, Domínguez, Errázllriz, 
(Ladislao), Errázuriz (Maximiano), Guz

mán, Lafertte, l\fartínez Montt, Maza, :M:u
ñoz, Opitz, Poklepovic. RodrÍg'Uez, Torres y 
Vásquez y el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Presidente da por aprobada e] 
acta de la sesión 10. a, ordinaria, en J . o del 
actual, que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones il. a, ordinaria, 
partes pública y secreta, en 7 del presente, 
y 12. a, especial, fecha 9 y que n-> se ccl~, 
bró, quedan en Secretaría, a dispo:>ición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró. 

,xima, para su aprobación. 
Se da cuenta,en seguida, de los neu;ocios 

que a continuación se indican: 

Mensajes 

Siete de S. E. el Presidente de la neo 
pública: 

Con los dos primeros comunica qu~ hl 
l'esueHo incluir en la actual leg:slabura ex
traordinaria, los siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Caja de la Habi. 
tación Popular, para vender las pobIacioues 
que construya, a Municipalidades, socieda
des industriales y otras entidades sindicales 
y particulares. 

2) El que reestructura la Corporación da 
Fomento de la producción. 

El que modifica la ley 4,118, oon el ohjeto 
de conceder recursos al Instituto de E,~ono. 
mía Agrícola a fin de que se puedan cance. 
lar las obligaciones contraídas con la impor. 

'tación de trigo argentino. 
Proyecto que establece una contribución 

adicional sobre determinados bienes raíces 
para la prosecución de los trabajos de cons· 
trucción del ferrocarril de Freire a ToltéfJ 
y de Crucero a Puyehue. 

Se mandan archivar. 
Con el tercero somete a la consideración 

de esta Corporación un proyecto de aeuerda 
por el cual se aprueba el cambio d"" notas 
perfeccionado en Santiago el 16 de nOYlem. 
bre de 1948 entre el Gobierno de Chile y cl 
Gobierno español, que suscribió el convenio 
comercial y el acuerdo sobre tratamiento a 
los vinos españoles provenientes de la g·)n3 
de .J erez, 4ue estarán en vigencia por el pla. 
zo de un año a contar de su entrad.} en vi. 
gor provisional. 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Exte· 
riores. 

Con los cuatro últimos solicita el aCllerdl} 
constitucional necesario para conferir 1m; as. 
censos que indica en las Fuerzas Armadas, 
de las fliguientes personas: 

1) A Coronel de Ejército, a favor del Te. 
niente Ooronel don Abelardo Castro RamÍ
rezo . 

2) A Coronel de Ejército, a favor del Te. 
niente Coronel don Raúl Araya Stiglich. 

3) A Contraalmirante Ingeniero, a favor 
del Capitán d'e Navío Ingeniero señor Os
ear Aral1da Mardones. 
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4) A Contraalmirante, a favor del Capi
tán de Navío señor Jorge Videla Cobo. 

- Pasan a la Comisión de Defr.nsa Na
cional. 

Of¡cios 
I 

Uno del señor Ministro de Defensa Nacio
ual, con el que, en respuesta a las observacio_ 
nes formuladas por el Honorable St!uador 
señor Guzmán, envía a esta Corporación los 

". antecedentes relacionados con la inversión 
de los fondos de la ley N. o 7,144. 

Uno del señor Ministro del Trabajo, con 
el que contesta las observaciones formuladas 
por el Honorable Senador señor Maza, acer
ca del proyecto de ley que bace ilepender 
los Huertos Obreros y Familiares de la Ca
ja de Colonización .Agrícola. 

-Quedan a disposición de los señores Se
nadores. 

Moción 

Una del Honorable señor Senador Marti
nez, dÓn Carlos Alberto, con la que ini.ma un 
proyecto de ley tendiente a rectificar un 
error incurrido en el texto de la lcly N. o 
9,132, de 27 de octubre de 1948, que facul_ 
tó a la Municipalidad de La Calera para 
vender a la Sociedad Fábrica de Cemento El 
Melón, unos terrenos de su propit!oad. 

-Pasa a la Comisión de Gobierllo. 

Tratado Interamericano de ASistencia 
Recíproca 

Continúa la discusi6n general y particu
lar del Mensaje con el que el Ejecutivo so
metea la aprobación del Congreso Nacional 
el tratado del rubro, y usan de la palabra, 
en primer término, los señores Lafertte y 
Contreras La barca, quien, en p,l curso de sus 
observaciones solicita la inserdón en el bo
letín de una correspondencia intercambiada 
por los señores Cárdenas, ex P1'esidente de 
M.éXÍ'co; Batista, ex Presidente de Cuba; 
Wallace, ex Vicepresidente de 10'3 Estados 
Unidos, y otros, referente a una proposición 
de la Confederación Latinoamericana tle 
Trabajadores; y, también, la inserción de dL 
versas resoluciones adoptadas por la Jnnta. 
Interamericana de Defensa. 

La segunda de estas inserciones se 8eepta 
por asentimiento unánime; pero, por oposi
ción del señor Guzmán, la primera de am
has oueda pfmdiente para ser resuelta en la 
próxima sesión. 

El mismo señor Contreras Labarca pl~ 
tea, además, como cuestión previa, la poster
gación indefinida del asunto en debate o su 

.. postergación hasta después que el señor ]'1i
nistro de Relaciones Exteriores haga. Ulla 

t!xposición pública acerca de la política in. 
~ernacional del Gobierno, indicación que 
queda para' ser votada al término de la se
sión. 

El señor Ministro de Relaciones Exterio
res, usando de una interrupción que le con
cede el señor Contreras y en relación con 
afirmaciones de Su Señoría, bace presente 
que el Gobierno no ha suscrito niugrm com_ 
promiso internacional de carácte~' militar. 

Usan de la palabra, en seguida, el proJllo 
señor Ministro de Relaciones y los seflOres 
Guzmán, Cruchaga y Allende, después de 
acordada una prórroga de la hora por todo 
el tiempo que ocupe este último señor Se
nador. 

El señor Allende fundamenta, en llOmbre 
propio y en el del señor Martínez tJon Car
los A), su abstención respecto a la aproba
ci6n dél tratado en discusión, y, en el curso 
de sus observaciones, concede diver'3as inte
rrnpciones a los señores Ministro dt' Relacio_ 
nes, Guzmán, ·El'rázuriz (don Maximiano), 
Rodríguez de la Sotta y Maza. 

Cerrado el debate y votada, primeramfute, 
la cuestión previa planteada por el señor 
Contreras, resulta recbazada por 2 votos a 
favor, 14 en contra y 1 abstenci6n. 

En votación el proyecto de acuerdo conte
nido en el Mensaje, resulta aprobado, en vo
taci6n nominal a indicación de los señores 
Contreras y Lafertte, por 14 vOt03 favora.. 
b1es, 1 en contra y 1 abstención. 

Votaron por la afirmativa los seitore~ .AL 
dunate, Alessandri (don Arturo), BuInes, 
Cerda, Correa, Crucbaga, Errázuriz (don La
dislao ), Guzmán, Maza, Opitz, Poklepovic, 
Rodríguez, Torres y Vásquez. 

Votaron por la negativa los señores Con
treras y Lafertte. 

Se abstuvo el señor Allende. 
El proyecto aprobado es ('omo slgue: 

Proyecto de aculfGo: 
,.¡,¡ 

"Apruébase el Tratado Interameril!ano de 
Asistencia Recíproca, suscrito en Río de Ja
neiro el 2 de septiembre de 1~47.". 

Se levanta la sesión. 
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OUENT A DE L,A PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente of:lcioministerial: 
';" 

"Santiago, 13 de diciembre de 1948. 
En atención al oficio N. o 1,070, de 24 de 

noviembre ppdo., por el cual 108 Honorables 
Senadores señores Guzmán, Po!depovic, Cer. 
da, Muñoz Cornejo y Martínez, solicitan la 
construcción de un local escolar I~n Catemu 
a base de una subscripción de aceionc3 de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales que habría hecho la l. Muni
cipalidad de esa comuna por un valor de 
$ 600.000, más otra cantidad qllC invertirían 
los vecinos de esa localigad, puedo manifes. 
tar a S. S. que hasta ahora só]') se ha he. 
cho efectiva la subscripción dfl ;1; 50.000 y fll 
estudio de los planos no podl'á iniciarse has. 
ta que no se concrete el total de los ofreci
mientos, pues los capitales de que aC'tual. 
mente dispone la Sociedad mencionada na 
permiten actuar en otra forma.. 

Debo, además, hacer present.) a S. S. que 
este Ministerio Ya envió a la Sociedad Cons. 
tructora de EE. EE. el program:::. a que de. 
be sujetarse la construcción solicitada, la que 
tendrá una capacidad de 250 alumnos. 

Saluda atentamente a S. S.- A. Mallet. 

g. o Del siguiente informe de la Comisión de 
Agricultura y Colonización: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colo

nización ha considerado un proyecto de ley, 
iniciado en un Mensaje del Ejecutivo, que 
prorroga, por tres años, la vigencill. del inci. 
so segundo del artíGulo 1. o de la ley N. o 
6,039, de 7 de febrero de 1937. 

La citada disposición, cuyos <,fectos han 
sido yaprOT!'ogados tres veces, tiene por ob. 
jeto liberar de todo derecho aduanero, por 
un plazo de tres años, a los ovejunos que se 
internen al patll y este plazo vence el 20 de 
febrero del p:re'ximo año. 

Esta medida ha tenido beneficiosos resul
tados para el desarrollo de las explotaciones 
ganaderas del país y, en especial. de las in
dustrias de graserías y frigorífieos. El fun. 
cionamiento normal de esos estableeimien. 
tos, especialmente en Magallanes, se encuen. 
tra ligado con la importación de lanares. A 

'este respecto, expresa en su Mensaje el Eje
<CutIVO que el fnncionamiento dc esos frigo. 

=ÜICOS de !fagallane~ es sólo posible si se 
mantiene la exoneraci6n de los d,~rechos 
aduaneros existentes, ya que, de lo contra.. 

.rio, disminuirían las importacIOnes de aDl. 
males ovinos desde la República. Argentina 
y la producción nacion\l no baRtarla para 
mantener en actividad esos frigoríficos que 
deberían paralizar sus faenas. 

La C(;:aisión estima que r~stablecer el co
bro de esos derechos aduaneros para la in. 
ternación de ovejunos, despues de haber es
tado snspendidos durante más dd diez años 
por causales que aún no han desapareeido y 
qne dicen relación con el déf;ci~ que existe 
para el consumo de carnes, 110 es convenien
te y ha acordado, en consecnenCIa, propo· 
neros la aprobación del proyecto en informe, 
en los mismos términos en que ha sido for. 
mulado por el Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, a 14 de diciembre dR 
1948.- HUll1berto del Pino,- M. Grove.
Alfonso Bórquez.- E. Irarrá.za.val J., Se. 
cretarío. 

3.0 De una solic'ltud de don Julio Fernán. 
dez Pizana, con la que pide devolución de 
los antecedelltes. que indica. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la ~esión a las 16 horas, 15 mi. 
nutos, con la presencia. ,en la saJa de 11 se
ñores Senadores. 

El señor Ma.rtínez Mont.t (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la secsión 13.a, en 14 de di
ciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 14.a, en 14 de di
ciembre, queda a dispooición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor . Seoretarioda lectura a la 
cuenta. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
No hay tabla de Fácil Despacho. 

El señ'or Poklepovic.- Pido la paJabr.'l, 
señor Presidp,nte. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Tiene la palabra Su ,señoría. 

REDUCCION DE LOS DERli',cHOS DE 
INTERNACION DEL ACEITE 

COlYD!:S'i'IBLE , 
El señor Poklepovic.- Existe en la 00-
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mÍl:lión de Hacienda un proyecto de ley, 
aprobaao por la: L!ilimara de DIputados, que 
prorroga ll;t vIgenCIa de 'una ley que redu
ce ,os eterechos ete mternaClOn etel aCcite 
comestIble. 

Como no hay posibilidad de que se reú
na la L!omIslOn de .l:iachneta, pido que este 
proyecto se eXIma del trámite ete C0mislOn 
y se trate de mmelllato. 

El señor .l.VJartmt:z l.Vlontt (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, así se 
acordarla, 

Esta reducción de derechos no afecta a. 
los intereses fiscales, pues habitua.mente, 
sólo :,;e imp'o,rtan semIllas o_eagmosaS, que 
están libres de derecho; tampoco va con
tra los intereses de los industrialEs nacio
nales, pues ha existido imposibiídad mate
rial para· comprar en el exterior materia 
prima; por otra' parte, eLos refinarán el 
aceite semirrefinado que se importa. 

En est~ oportunidrud, se ha creído con· 
vmiente que sean los mismos industriales 
los que importen las 6.000 toneladas adi-

Acordado. 
El señor Secretario.- La Cámara 

Diputados ha tenido a bien ,aprobar el 
guienteproyecto de lEy: 

ciona-es que se van a adquirir en el exte
~e f' rior, en vez de la Corporación de Fomento, 
SI- a fin de que estas operaciones vayan vol

viendo a SU15 cauces habituales. En conse
"Artículo 1.0- Prorrógase la vigencia 

de la ley N.O 8:.776, pubQ.ieada en el Diario 
Oflc~al de 23 doe mayo de 1947, por todo el 
año 1948. 

Articulo 2.0- La presente ley regIra 
de&de la publicaeión· 'en el Di,ario Oficial." 

El señor Poklepovic. - E[ Ejecutivo ha 
propuesto una mc,dificación al artículo 1.0. 

El señor Secretario.- Efectivamente. 
En Mensaje de que se dió cuenta el 30 

de noviembre, el Ejecutivo expresa lo si
guiente: 

"Santiago, 24 de noviembre de 1948. 
Pende de la consideración de esa Hono

rable Corporación, un proyecto de ley que 
prorroga los efectos de la ley N.o 8.776, 
,publicada en dl Diario Oficial de ~3 de ma
yo de 1947, por todo el año 1948. Esta ley 
se refiere a reducción en los derechos de 
internación del 3!ceite comestible. 

En :os últimos meses, y para completar 
el abastecimiento deil País hasta la próxi
ma posecha nacional de semilla 'oleaginosa, 
hahabid-o. necesidad de contratar 5.500 to
neladas adiciona' es de acfÍte en bruto o 
semirrefinado, que se embarcarán ,entre fin 
del present.emes y marzo de 1949. Estos 
embarqrres 'posiblemente subiTán a 6.000 
toneladas. Por conshrlliente, conviene que 
la reducción de los derechos se extienda a 
6.000 tone1adas má,"y la vige1).Jcia de la ley, 
hasta el 30 de junio de 1949, a fin de cu
brir contingencial!t. 

Aunque fué el deseo del Gobierno que 
las 6.000 toneladas a ql1,e se ha he.cho re
ferencia fuesen compradasl en semillas, con, 
~ objeto de .indus-trializarJas en el País, no 
se pudo lograr tal propósito por falta de 
ofertas en el mercad'Ü internacional o por 
ser las cotizaciones excesIvamente eleva
das. La declsión de adquiril' aceite seml
rrefinado f'llé recomendada por la misma 
industria del País. 

cuencia, la ley debe cubrir las importaci'Ü-' 
nCl> 'que efectúen la Corporación de Fo
mento de la Producción, :os Servicios de 
la Beneficencia Pública y los industriales 
prod1uctores de aceites comestibles. 

Basado en las anteriores consideraciones 
vengó en formular la siguiente iÍldicaci{;n 
al proyecto primeramente citado: ~ 

Agregar al artículo primero del Mensa
je que actualmente se consi,dera, lo si· 
guiente, reemplazando el punto final por 
una coma: "y pri1\ler semestre de 1949, y 
extiéndense sus efectos a 6.000 toneladas 
adicionaJes de a¡lleite comestible ~emirrefi
nado o en bruto que importarán los indus
'triales productores de aceitecÜ'mestible de 
semil'las oleaginos3!S estahlecido~ en el 
País. " 

El texto completo del artícu~o sería, pues, 
e: siguiente: 

"Articulo 1.0- Prorrógase la vigencia 
dE' la ley 8.776, publicada en el Diario Ofi
cirul de 23 de mayo de 1947, por todo el año 
1948 y primer semestre de 1949, y extién
dense SlUS efectos a 6.000 toneladas 3!dicio
nales de aceit'e -comestible semirrefinado o 
en bruto q~e importarán los industriales 
produ1ctores de aceite comestible de semillas 
olE'algünosas establecidos en e'l Páís"" 

El srllOr Ma.-rtin~ Montt (Presidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

()fre,~eo la palabra. 
El señor Maza.- Parece que el proyecto 

se defiende por sí solo. 
El Beñor Martínez Montt (Presidente).
OfrE'zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Honorable Senado le parece, daTé 

po; aprobado el proyecto COn la modifi
cación propuesta por el Ejecutivo. 
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Aprobado. 

MODUS VIVENDI PROVISIONAL CON 
FRANCIA 

El señor Secretario.- En el Orden del 
Día corre"ponde, en primer lugar, conti
nuar la d:scusión general y particular de~ 
proyecto de acuerdo aprobatorio del l\f 0-

dus Vivendi pro'Visiona~ con l<'rancia, cuyo 
texto es el siguiente: 

"ArtíCUllo único.- Alpruébase el cambio 
de notas perfeccionado en ,Santiago, que lle
van, respectivamente, fecha 23 de agosto y 
7 de septiembre de 1948, entre el Gobier
no de Ohile y el Gobierno de Francia, por 
el cual se subscribió el Modus Vivendi Pro
visional que rige por un plazo de vigencia 
de un año, a contar del 10 de septiembre 
del mismo año. >. 

. El señor Martínez Montt ( Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se piCIe votación, daré por apro'" 

bado el pr()yecto de a~uerdo. 
Aprobado. 

LIBERACION DE DE'&ECHOS DE ADUA
NA A LA IN,TERNACION DE OVEJUNOS. 

El señor Secretario.- A continuación 
figura en la twbla un proyecto sobre el 
cual hay acordada urgencia, iniciado en 
un Mensaje del Ejecutivo e informado por 
vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nización, que tiene por objeto prorrogar 
por tres años, a contar desde el 20 de fe
brero de 1949, la vigencia del inciso se
gundo del artículo 1.0 de la ley N.O 6.039, 
de 7 de febrero de 1937. 

El señor Maza.- ¿ Quiénes firman el in
forme respectivo T 
. El señor Secretario.- Los Honorables 
señores Del Pino, Grave y Bórquez. 

El r-;eñor Maza.- A juzgar por los Se
nadores que suscriben el informe, este pro
yecto está muy bien patrocinado. 

El señor Walker.- Entiendo que este 
proye-cto tuvo principio en el Senado. 

El señor S~cretario.- SÍ, Honorable Se" 
nador; tuvo principio en el Senado, por 
Mensaje del E,jecutivo. 

El señor Walker.- Yo tengo dudas acer
ca de que pueda tener principio en el Se
nado ;un proyecto sobre exoneración de 

impuestos. La Oons,titución estable·ce que 
proyectos de esta naturaleza, sólo pueden 
tener principio en la Cámara de Diputados. 

El señor Videla.- Este punto no mere
ce. duda alguna. 

.' 

El señor WaIker.- Es una manera de 
decir. 

El señor Maza.- Me parece convenien~ 
te apro'bar este pl'Oye'cto, porque, como dije, 
está muy bien patrocinado, pero ello es sin 
perjuicio de que yo también participe de la 
opinión del Honorable señor Walker. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
--El Honorable señOr \Valker ha plantea~ 
do una situación que el Senado ha resuel" 
fo en varias oportunidades. Se resolvió, al 
respecto, que en el Sena·do nO puede ini-

, üiárse la discusión de proyectos sobre exo
. iteración de impuestos. Propongo,en con
~ecuencia, que se envíe este proyecto a la 
Cá.mara de Diputados. 

El señor Grove.- Se trata solamente dl3 
una prórroga. 

El señor Walker.- Pero de una prórro
ga que importa reduc-ción de impuestos. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
,-Si a la Sala le pare-ce, se enviará a la 

Cámara de Diputados este proyecto. 
Acor<1ado. 

PROYECTO QUE MODlli'ICA LA LEY 
N O 7.761, QUE CREO, EN LA FUERZA 
AEREA, LA RAMA DE OFICIALE. DE 

ARMAS, INGENIEROS 
El señor fJe·cretario.- A continuación 

figura en la tabla un Mensaje del Ejecuti
vo por el cual se crea una rama de Oficia
les de Armas, Ingenieros, en la Fuerza Aé-
1"ea de Ohile. 

Para este proyecto se a-cordó la "simple 
urgencia" el 1. o de diciembre. Está ya 
vencido el plazo que tenía la Com~sión pa
ra informarlo, sin que ella haya ten:do 
oportunidad de evacuar el informe corres~ 
pondiente, y al Honorable Senado le que
dan sólo diez días de plazo para su des~ , 
pacho . 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
--.Si le parece a la Sala, daremos plazo a 
la Comisión ha¡;;ta el martes próximo para 
informar este proyecto. 

.A corda do. f' 
. No ha;biendo más asuntos en tabla, en
. tramos a la hora de Incidentes. 

Está inGcrito en 'PrImer lugar el Hono~ 
rabIe señor Maza, qnien puede hacer uso 
dE' la palabra. . 

SEGUNDA HORA 

EMBANCAMIENTO DEL RIO VALDIVIA 
y DE LA BARIA DE CORRAL.-OFICIOS 

El señor Maza.- Una vez más voy a 
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O.cUpar la atención del' Honorable Senado 
con Un tema qUe afecta de lleno a una de 
las más pi ósperas provincias del País, co
me, es VaHivia, que se encuentra en peli
gro de sufrir serio quebranto por la deja
ción de los poderes púb icos para defen
derla de situaciones que se vienen produ
ciendo desde hace pocos años. 

No hace mucho, mi di"tinguido colega 
de representación, el Honorable señor Allen
de, Se refirió cOn a:?opio de informaciones 
a este mismo tema, y tuve especial agrado 
de adhe 'ir a su interesante ¿iscurso, ani
mado del propósito de coadyuvar a la pron. 
ta solución de los g-raves males que en di
cha oportunidad señaló. 

Pero los días y los meses y los años pa
san, sin que se manifieste interélS alguno 
por atender estas voces 1e alarma en de-' 
fensa de regiones altamente productoras, 
donde laboran gentes de esfuerzo y que 
se encuentran amenazadas de perder todo 
el fruto de decenas de años de trabajo 
paciente. 

Una delegación "16 vecino,'l acaba de vi
sitar a los dirigentes del poder público en 
esta capital, trayendo sus quejas por cen
tésima ve'z antes de perderlo todo, y es por 
tal motivo por lo que me permito hace:rme 
er\!O de este clamor ante este Honorable Se
nado. 

Los ríos de la provincia, antes fuente 
de riqueza por servir sus aguas de có
modas y fáciles vías de comunic,a'ción; de 
campo de cultivo de abundantes y sabro~ 
sos salmones; de atracción del turista por 
la belleza de su recorrido y el color de sus 
aguas, SOn hoy motivo de perjuicios y es~ 
carnio. Porque, i cómO no ha de ser escar
nio que haya muelles que están en seco; 
cómo no ha cll' ser escarnio que los ríos ya 
vo sirvan para movilizar produ.ctos, debi
do a que ningún barco, ni grande 
ni pequeño, puede surcar sus aguas com ~ 
pue"ltas más de barro que de liquido! 

¿ Y cómo se ha producido este fenóme
no tan dañino para los interese públi60s 
v privados? Esta ('S la obra de una explo
tación minera que se encuentra aguas ani
ba- del río Cruces, un poco más arriba de 
donde la línea del ferrocarril central cru
za este río. De allí se ex'Taen unas cuan
tas pepas de oro, y ahí trabaja apenas un 
centf'nar de hombres. 

Este pequeño beneficio para el País y 
esa ¡-eq ueñafaená, destruyen una fuente 
perenne de riqueza, como SOn los ríos na
vl"gables; destruye vegas riquísimas de pas
toreo donde antes se veían espléndidos ga~ 

nados. Esas destrucciones son permanentes 
y representan miles de millones de pesos 
perdidol3 para siempre. Por cada una de es
tas pepital3 de oro que se extraen hay que 
arrojar al río varias toneladas de tierra, 
lo que produce el embancamiento d~ iCS 

ríos. 
] JOS agricultores afectados, al verse aban

donados de 103 poderes públicos, han cla
mudo a la just' cia, y allí están tún resolu
ción práctica los fallos prQ.ducidos, porque 
nu se ha obtenido el auxillio de la fuerza pú
blica para hacer cumplir esos fallos. Y él 
daño continúa. Y no solamente sufren los 
ri,beranos de los ríos de la zona, sino que 
tarnbien sufre, y en propo,rción enorme, e) 
interés fiscal. El río Valdivia se está tamJ 

bién embancando', y- no me cansaré de 
proclwmarlo- s,e está embancand') en for
ma muy grave en su desemoocadura en Co. 
ITal. 

E1 puerto de Corral era servido por 
barcos de gran tonelaje en años no muy 
leJanos; pero hoy día pocos son los de me
(:liano tonelaje que se atreven a entrar hll/!)

ta los antiguos fondeaderos, por temor de 
quedarse pegadoB en barro greJ0so que 
hoy cmbre su fondo. 

,Si el mal no se detiene pronto, dentro 
de poco veremos obstruido totalmente el 
acceso a ese puerto, y, lo que sería mucho 
peor, obstruido el acceso al río y a la zona in
terior de Valdivia, que quedaría práctica
mentf' embotellada en la vía marítima y 
fluvial. 

Hace al gún tiempo tuve el honor de re
ferirme a las obras de mejoramiento :lel río 
y del puerto de Valdivia y de Corral, ha
Ciendo presente el peligro que hoy '3cñalo 
vna vez más, y nq he tenido el agrado de 
Sllber que mis observacioneB hayan sido to· 
madas en cuenta por las autoridades co
rrespondientes. También, hace pnoil días, 
el Hono,rable señor Mlende formuló idén. 
ticas observaciones, sin que fueran consi
deradas por quif'n corref'\ponde. 

El Honorable señor Allende y d Senador 
que habla somos autoI'es de ¡In proyecto 
de ley para remediar los graves inconve
nientes que señalo, proyecto que nn ha si
do incluído en la actual Convocatoria. So
llClto nuevamente, en esta oportunidad, que 
se oficie al' Ejecutivo -petición a la que, 
seguramente, adherirán después los demás 
~enadoreR de la representa.ción de Valdi
via- pidiéndole que incluya en la Convo
catoria el proyecto a que me he referido. 

E ¡ ¡;.eñor Ma,rtme-z Momt {Prf'~lf. ,ente) '-
~~ (1:, igirá·ú OfiCIO i>()~;eitét.h), CH Hombre 

I 

" 
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de Su Señoría. 
El señor WalkeT.- ¿Me perm} te. s-eñor 

Presidente' 
Aunque no tengo el :honor de fOl"'!l1ar 

parte de ia representación doe Valüivia, ad

hiero a la peLción formu' aCta por el Ho

norable señor Maza, porque, en mi", visitas 

a esa región, hoe podido comprobar la gra

vedad del problema que señala. 
El señor Maza.- Gracias. 
El señor Ma..1'tínez lVIontt (Pre",d.ente)-

Se agregará el nombre de Su Señoría al 

oficio soicitado. 
El señor Maza.- En nuestro país, ocurre 

el caso lamentable de que 'con frecuencia 

Se ab:nden los male's cuando ya se han 

pro'du'cido, 'cuando han dejado víctimas en 

el ,camino, y no antes de que se produzcan. 

Sería doe imaginarse la implJ.'esión que de

jaría en el País la noticia de que cualquier 

día no ha podido entrar a Corral ni s:quie

ra alguno denuoe'stros pequeños barcos de 

cabotaje, por haber Icrecido, en forma de 

impedir todo tráfi,co, en la bahía, el famo

~o banco de las Tres Hel'JIlanas, ,de que 

tanto nos ha hablado también a'quí nues

tro colJ.ega eiJ. Honorab:le 'señor Bórquez. 

y entonces se vendría a nuestras Cá

maras a soEcitarcon urgencia cuantiosos 

fondos para rea:lizar dra:gados y componer 

los diques y demás defensas. a fin de pro

fundi:z¡,ar las aguas del río, doe modo que 

nuevamente sirvieran para la circulación y 

el comercio. Pero ya entonces sería de

masiado tarde, pOl'que .esos males son, sin 

remedio o con l~l. de tltl magnitud y costo, 

que se hacen imposib~es de reaI:zar por un 

Fisco que está siemproe atrasado en sus 

cuentas para el diario· vivir. 
~lSe buscará, al1guna vez, a los responsa

bles de estos graves males? 
Según r.e1cuerdo, una comisión de inge

nieros de puertos hallaron soluc:ón al gra

ve probl;ema del embancamiento de Corral. 

Formularon un proyecto que se clasificó 

como definitivo; poero, en vez de contratar 

la ejecución de las obras proyectadas, Se 

envi6 el proyecto a los Estados Unidos pa

ra que aHá se reso,lviera el probl.ema. Y 

aHí 'está pendiente este estudio, ,que, por 

otra pal'te, representa una ,cuantiosa in

velTsión, juz:gada por muehoiS técni,cos chi

lenos como gravosa para el Estado y 1:0-

mo inversión injustificada, ya que tantooS 

otros puertos han sidQ prolyectados y cons

truído!'! por ingeni.eros chilenos con eviden

te éxito y con rupia uso', muC'has vec.:~s -co-

mo en el caso espe>CÍal de Valparaíso-, de 

autol'i'dades mundiales en la materia. Y 

ahora vemos que se pres1cirude de esos 1ll~ 

gemeros chilenos que proyec<tan una obra 

que podríamc.g llamar de mínima cuantía, 

después que han proyectado y construído 

0bras de ~láxi[lla cuantía, obras mucho más 

:mpol'tan'tes. 
¿ IolUé ocurre controa los puertos de Val

divia y Corral. co'ntra ríos tan hermoso,s, 

cuntra las provin1cias que tanto prooueen 

para ~a economía nacional? ¡, Qué ocurre 

contra la zona misma de Va'ldivia ~ E,sta es 

NI,Sl una pregunta desesperada, porque, co

rno Si todo este abandono d.eque hemos ve

nido reclamando constantemente fuera po

co. el Min 'sterio de Defensa Nacional ha 

reBuelto privar a la cíudad de VaMivia de 

la División Militar, que está desde hace 

más üe un sigl'o en aquel,la capital. Es tra

dICional en Valdivia la existencia de la Co,r

te de Apelaciones y de la Cuarta División 

M.ilitar. 
En tiempos no muy lejanos, cuando el 

erario estaba un poco más holgado que aho

ra, F<~ constI11yeron en Valdivi.a. magnífi

ros edificios ¡para los diversos regimientos 

que ,dehían fO'rmar la División, y ahora, por 

un simple decreto, se traslada a otra parte 

la D:visión ,de Valdivia, dejándose aban

donados -esos regimientos que están ubica

dos en situación tal que los terrenos que 

ocupan no sirven para otro apro1vechamien

to dentro d e la ciudad. 
Señor Presidente, no sé realmente qué 

mecEos podría usar la representación de 

Valdivia 'Para hacers~ oír ante los poderes 

públicos. Nosotros no tenemos sino esta 

tribuna sorda, donde las palabras mueren 

en SUs muraJ.l.as, porque, aunque sea inte

relsante lo que decimos, ni siquiera EoC publi

ca. No bay otro medio de pub'ic':dad que 

el Diario de Sesiones, que .es una publica

ción inédita. 
En diversas oportunidades hemos pedido 

'l las autor:da,de,,, correspondientes qu.e to

men cartas en estoC asunto, y que estudien 

los problemas de .esa zona. Nuestro, ofi

cios, 'cuando reciben respuesta. son contes

tados simplemente con un acuso recibo. No 

sé si a,hora tendremos má~ su·erte, pero qui~

~opledir,como único medio de protesta que 

tengo, wparte de estamparla en este discur' 

so, que se envíen oficios al Minis1Jro de 

ObrasPúb,licas y Vías de Comunicación y 

al JVI'nistro de Agricultura, acompañados 

del texto íntegro de mis observaciones, a 
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fin de que traten de resolver los proJIemas 
relacionados Con los ríos de Valdivia. Pido, 
aSlmismo, que se oficie al Ministerio üe De
fensa' Naeional para que sepa que no es 
mi voz ais;'ada la -que se hace oír en esta 
Sala, sino que e-s la voz de toda la provin
cia de Valdivia, de toda esa región, la que 
protes'ta pOT'que, despu.és de casi un siglo, 
se priva a la ciuda.d de Valdivia de su di~ 
visión militar. ¿Y se le 'Privacuálldo y 
por qué razón? ¡Cuando ya hay buenos 
puentes en los ríos de Valdivia y cuar.qo 
hay bu·enos cam:nos que pueden llevar los 
regi,mientos hasta las zonas donde sea ne
(]esario. Por lo demás, 10 'que OCUI'Te con 
la vía marítima no tiene mucho que ver con 
las division02s mi;itares terrestres. 

Termino pid:endo al señor Presidente que 
Re sirva enviar los ofi>cios que he solicItado. 

Ei señor Man'tínez Montt (Presí1eJlÍe,\ ,,
Se enviarán lOs ofieios que ha solic:tadc e~ 
~eñoT Sei 1ador. 

El seño,r lYIaza.- Agradezco a S:.i Seño
ria por el envio de estos oficios. 

HUERTO'S OBREROS y F AMILIARES
REITERACION DE OFICIO 

El señor Maza.- Por último, quiero re
ferirme a nna respuesta que 'ha dado el seo
ñor Ministro del Trabajo después de tres 
!'I'lterac' ones de ofi.cios. 

Le pedí al seúor Ministro, hace vnria8 
semanas,. cansado 'ya d-e hacerlo per:;(Jllal~ 

memlÓ, que se 'inviera exp1icar al Honora
ble Senado poor qué no enviaba un lJroyec
~o Jorre huertos obreros y i'amiliar.es ela
bo;";:..Qo por una ~omlsión desig'1ada 1':,1' él. 
Esta comisió~!) Tia solamell. t' dió buelW5 
fl'u: Of:, sino quo>. por la rapidez con fJi1~ tra
bajó y por la bondad de las ",oiucioneg que 
había eneontrado. m.ereció una nota de fe
licilación públ:ca de parte del seÍlOor Mi
niRtrc del Trabajo. Pero OCUl're que el se-

'ñor Ministro se ha "sentado" en el proyec
to y no lo ha enviado al Congreso Na~ 
clO·naJ. 

Voy a exvlicar los anteceaentes al Hono
rlible Senado. 

Eh el mes de junio, el Gobierno creyó que 
la mejor solución para la no aplicación, en 
ningún momento, de la I¡ley de Huertos 
Obreros y Jardines Familiares, era suspen. 
del' sus efpctos nor cinco añOlS. L'a, única se
ñal qU!~ l1abífl (lado la Caja de la Habita
ción del despo (le cumplir col1 esta ley, era 
la de habE'r adquirido cuatro o cinco fundo8 

para parcelarIos ~r trasformarlos en huertos 
obreros. Pero P11 la misma ley se autoriza 
a la Caja para expropiar esos fundos y desti- . 
nar los fondos a otros gastos. Y digo a. 
otros gastos y no a la construcción de ha
bitaciones, pOl'que, hasta este momento, la 
Caja, a pesar de las diferentes Dire~ciones 
'Y COllseJ0s 'que ha tenido, gasta en muchas 
cosas y poco I'n ('OT¡strucciones. 

Alarh1ados todos lOR "huerteros" y, tam
bIén, los propios autores o.r esa ley, ,que 
persiguen una finalir1ad social con este prt1-
yeeto, nas pusimos rTI contacto con el señor 
Mlllistro del Trabajo. 

De ahí nació el nombramiento de la co_ 
misión a que me lw frfrrido. Esta propuso 
a,l señor MinÍsko drj Trabajo que trasla
dara de la Caja de la Habitación a la Caja 
de ColoDlzaeÍón ~\grícola ]11 aplicación de 
la ley s0bre huerto" obreros; y no, pidi6 
otra cosa: que éste fu {'Ira el último año en 
que deba hacer las inyersiones la Caja de 
la Hahitación. 

El señor Ministro encontró maravilloso 
este proyecto; mandó una encomiástica n6_ 
ta, pero se ha quedado cOn el proyecto. A 
su vez, prometió el Ministro retirar de la 
Cámara de Diput8ldos el que autoriza a la 
OaJa de la Habitación para suspender los 
efectos de ]a ley sobre huertos obreros por 
cinco añ'os y enviar eJl que autoriza para 
trasladar este asunto a la Caja de COIloniza
ción. Pues bien, ni ha retirado el} primero 
ni ha enviado este otro a1 Congreso Nacio
naIl; de manera que es éste un asunto que 
está íntegramente sin resolver. 
_Par~ce que humera g'i'Ute que crne que la 

manera de arIeg~ar las cosas es aeumular 
eonflictos Y esto está siendo gn ve. Los 
confllctos en esta materia se están acumu
lawlo en la Caja de la Habitación" porque 
este or41:anismo ha dado en la flor de que
eer privar de su drrecho a 60, 70 u Si) "huer
teros", que son Tos únicos que han logra.do, 
después de muchos añoRo obtener un huer
to. Y les ha iniciado un pleito para pri
varlos dc eUos. 

No ent=e11'do el criterio dI' malos cons
tru-ctores, y no socia~, que se ha segUido en 
la Caja de la Habita:ción. Por ejemplo, sin 
ir más lejos. hay unas pocl}S construooiones, 
qU0 c:")<[;n a la vista de Santiago, .por el la
do orientc' de la Qiudap., a tIa salida del C3-

,"¡ 
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mino de Vítacura, que no tienen el carác
ter de hahitaciones baratas para obrél"os, si
no que se construyeron para empleauos de 
¡ti. Oaja. Pues biel1, hay allí unas veinte ca
sas y no hay una sola de e]as que no haya 
sido transferida pü'r sus dueños, ganándose 
la diferencia. 

Por eso, digo ~'malo's cOlllSitl"1lC'tores", 
porque no saben, siquiera, tener espíritu so
cial, el que la misma Ley de la Habitación 
Popular entraña. 

Pl1efl bien, digo que tienen criterio de 
cOllstnlCb'l'es, pl)rque no han entendido 
nunca, lJorque f.O han querido comprender, 
que no ue t1'at2 de hacer babítaciones para 
qUt estén edificadas. Cualquier número de 
habitaciones que Re haga en Ohile o en cual
quier pa~~ del mundo, será habitado de ín
media,to, porque existe, una crisis en este 
aspecto 'qUt' no sé cuándo se podrá resolver 
-si es ,que alguna vez se va a resolver, tan .. 
to en nuestro pais como en el mundo en
tero--. De modo que tener el criterio de 
construir tanto, es, simplemente, tener cri· 
terio de constructores. 

La idea social no es que una habitación 
esté, simplemente, habitada. sino que sea 
aUla familia la que habite siempre una ha· 
bitación; que no sea la famillia que meJor 
pague por ella la que la or-llpe y que no 
sea, la familia que por caul"as extrañas a sus 
actividades se ve deSTlfazada de la ea,.<¡;l. la 
que n') esj,é en la hab:tación. 

IJa habitaeión si~ifica el arraigo de la. fa
milia, su formación moral y física. amarra· 
da a un nedazo de tierra Que tiene una 
eonstrucción. 

El señor Durán.- Es la solur,ión e(!(~ 
nómIca. 

E,l señor Maza.- Esta es la idea de lo'" 
huertos obreros. Con ellos se desea que 
cuando· el obrero sa'ga de S11 trabajo, no 
piense 'que va a lleg-ar a un cuarto con:;t1'11)' 
do eon criterio de construr-torcs. de tt'C!'l 

metros Cllarenta y einco centímetros por 
dos metros cuarenta y seis centímetros, don· 
de caben apenas dos camas. una cómoJa v 
on ropero. 

El señor Grove.- i Si es que caben' 
El señor Maza.- Que el obrero no vaya 

a su casa ,para encontrar a sus hijos des~>t
perados porque no tiene1'1 dónde jU!!i\.f; .. 

su mujer enlo,quP(~;h porque no tiene có. 

mo sujetario.s. De ioda construoción en 
que el obrero no tiene expansión, huye l1e 

ella; y va a jugar, cuando no a embriagar-
6e. 

En cambio, el obrero que tiene 'Gn nuer
to qU1:ere, precipitadamente, llegar a él, 
porque sabe que aJÍ estarán su mujer y su
familia trabajando en alguna industria ca
sera, completando ·la ohra del taUer, y por .. 
que está seguro de que sus hijos, despu(!S 
de haber s,aEdo de la escuela, estarán so
iazándose al aire libre y recibiendo 101i 

rayos del sol o la Luvia. que tambilffi es 
benéfica. 

Esto es lo que no qUIere entender la Ga~ 
ja de la Habitación. ~sto es lo <rae no qUl~ 
so jamás entender; y no ha hecho otra co
\:ia que comoatlr los huercos obrel'ü,<. des~ 

de que la ley fué promulgada. N.nllc~ ha 
querIdo cumpür.a y, por el contrarlO, SIem
pre ha tratado de bur>arla. 

y a:hora se busca una solución. El señor 
Ministro del 'rrabaj'o, hombre a quien 
creía - y todavía lo creo - de espiritu so
cial, apl'O bú la solución de la C:0mis.ión, y 
en circunstancias de que en la dll'tctlva de 
la Caja de Colonización Agl'lcola existe 
verdadera ansia de poder desarroI:ar esta 
obra social, el señor Ministro, no ~é 'por 
qué razón, contestó un tercer requerlII~Ien
to en esta ftlrma: que el proyecto estil f;1l 

el Ministerio de Hacienda. 
Esto significa, señor Presidente, no te

!Jet' idea de lo que es el Gobierno. El Go
bjerno, para todos, es uno solo: se dividb 
en Müüsterios para el mejor ejercicio de 
Slli; fllllcÍf,nes; pero cuando un Pariam"n
tario o el J'arlamento pIden un dato a los 
Mml"tros, me parece que es burlarse del 
Parlamentario y del Parlamento mandar 
a decirles que el proyecto es,tá en la sección 
tal o en el Ministerio cual. El Ministr'Ü co
rrespondiente debe dar la razón del por 
qué no 'cumple con lo que se le pide y lo 
que ha prometido a la opinión pública. 

Señor PresiLlente, deseo que estas obser' 
vaciones se hagan regar al iSeñor Ministro 
Jd .1'rabajo, haciéndole presente que to
davía cOl1fío en su espíritu social y que 
llentirÍa m;llcho trner que hablar otra vez 
en e~ Honorable Senado en términos dis
tintos de los (l f'f!'rentes que, en forma es
peciaL he ernnlrado en esta ocasión. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Re enviará el ofirio en nombre de Su Se
ñ'or: a. en 1m; trrm inos que ha expresad!>. 

Está iMcrito a continuación el Honora-
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blc señor Martínez, don Carlos Alberto. 
'l'iene,la palabra Su Señoría. 

RESOLUCION DEL DIREOT'OR DEL RE
GISTRO:,BLEOTORAL SOBRE DENOMI
NAOIoH DEL PARTIDO SOCIALISTA 

El señor Martínez (don Carlos A.).- En 
una de las sesiones pasadas, el Honorable 
señor Alle'nde trató un asunto que ha teni
do, cierta importancia en la vida é ectoral 
del País: me refiero a:l fallo del! Director 
del Registro Eleeotoiral pür el cual se le arre
bató su nombre al Partido So'cialista de 
ahíle. 

En estos días, señor Pre~idente, he reco
rrido algunos puntos del País y me he po
dido imponer de la honda indignación qUe 

!h!a producido, en ,los hombres de casi todos 
los sectores polítieos, 'este fal.lodell señor 
Dire'ctor del Registro ,Electoral, que escamo
tea su nombre al Partido Socialista de úhi
le y me obliga a decir una palabras. 

Un funcionario cualquiera, un hombrt 
que tiene que mantenerse en el cargo por
que de él depende la alimentación de su 
mu.i~r y :de sus hijos, Illn hombre que n" 
tenga: un nombre' Que reSlpetar' e hijos a 
quienes legar ese nombre limpio. me Dare· 
ce, podría ha;ber cumplido, sin resistirla, 
-esta orden ':,q.uerecibió del Gobierno. de 
a'l'rc'batare1 título al Partido Socialista 
de Chile. Pero no es de estas condiciones el 

. Oirector del Registro Electoral. El Dirpc
tor del Registro Electoral es jefe de servi
cio: en c<lTI.<iMnenC'ia, en €JI peor de los ca
sos, en el de que no hubiera8lCevtado la 
nresiól1 Que le hizo e' Gobierno para qu'tar
le el título al Partido, tenía a sus espaldas 
al SE'Hado dé la República: siendo jefe d(l 
servi'cio, 'ell Gobierno habría tenido que acu
sar10 al Senado por no cumplir sus ól"denes, 
y estoy seguro de que esta Alta Corpora
e5ón h·abría respaldado a E'ste jefe, si hu
biera pro'cedido correctamente desde el pun
to de vista funcionario, si hubiera obrado 
con independ~:hcia y dignidad. 

El fallo del Director del Registro Elec
tMa;l es ridículo, y nadie podrá creer que 
lIO es obra deta presión o del mandato dél 
Gobierno. i • 

Afirma, en el fallo, el Director del R.e
gistro E' ectoral, que ha tenido que proce
der democráticamente, porque SE' c'ompro
bó que la fracción que se arrancó del Par
t'do Socialista v un día cualquiera. en los 
aHoo de "La oPi~ión", se declaró directorio 
nacional, convocó a un congreso, al cual 

asistieron 253 delegados, representantes de 
25·3 sec'cionaJes. Esta afirmación no la cree 
nadie, ni los propios interesados; ni las pro
pias fr8lCciones que ahora aparecen adue
ñandose de'} nombre dell Partido, por man
dato directo del Director del Reaistro Elec
t,ora'1. Y dice éste que procedió según las 
norwas democráticas, porque el congreso 
nuestro, en Valparaíso, se celebró sólo con 
84 delegados. Pero nada dice el Director 
del Registro Electoral sobre que nosotros, 
en los estatutos de nuestro partido y en su 
regJamentactión, tenemos estalJlecido que 
los congresos naocionaJles se celebran con re
presen ,ación de regiones, y no con tantos 
de'egados COIDO se,cciona'es haya en cada 
!'tlgión. De tal mo·Qo que hemos term;n:tJo, 
haee muchos años, con ~os cong,res0h fantás
ticos d,e 500 ó mil delegados: a1hora se hace 
'Iua ;:,úecc¡ón de delegados por regi:mes. 
POl' eso fueron 84 les delegados, que, reprc
"rutan todos los plintos del País -ell los 
eongrttos. 

lnq lcü·ido el Director del Re¡,p;tro Elec
tOO'aJ rucerca de por qué se había ceñido pa
ra su fa,]:o, a Jos 253 y no a 'los 84 délegados, 
manifestó que no conocía las normas esta
blecidas en los estatutos del Partido para 
celebrar congresos; que nohab~a pQ:dido sll¡
ber a ciencia cierta que teníamos estableCI
da en lJuestra reglamentación 13 repreRE'uta
ción pel' regio'n.es, por no, hul'el' tenido ('n 
sus manos los estatutos . 

Le preguntamos si, a falta de nuestros 
estatutos, había tenido en vista otro·s que 
establecieran que los congresos eran por de
legados de secoeiona~es. Siguió un largo si
lencio deQ Director. ¿No hay otro estatuto 
por el Cll8l1 se ciña la otra fracción' Si nos
otros tenÍoamos la faHa de no haber puesto 
en conocimiento del Director las normas pa
ra laoconstitución de congreso, y: si ese fun
C!ionario quería proceder correctamente, de
bió habelrlas solicitado: habría bastado con 
pedirlas o a lo! Parlamentarios o al dirf'c
torio del Partido. -Conste que me estoy 
poniendo en el c,~o de que S~ hubieTa CJue
rk!o pro0€Jder con altura y con independen
cia-. 

He querido decir estas pa1abl'as porque 
me he comprometido a traer nuevamente al 
Honorable Senado este asunto, que ha cau-' 
<liado indignación en todos Uos organismo¡;: 
que me ha tOlcrudo visitar, por la forma par
cial. at.ronel1adora, de absoluta sumisión al 
Gobierno, que 'ha demostrado el Dire'Ctor 
del Registro Electoral, run,cionario de tan 
alta, categoría que no está en~ sn- papel al 
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cumpJir ciegamente 1as órdenes que recibe 

del Gobierno. 

INDEMNIZACION POR CESANTIA A 

O.BREROS DEL PUERTO. DE 
IQUIQUE.- O.FICIO. 

}1~1 señor Martínez (don Carlos A.).- De

seo, tambi,én, señor Presidente, referirme a 

otra materia. 
Me ha tocado intervenir, hace tiempo, en 

la situación en que está un grupo de ()bre~ 

ros desahuciados del pUilrto mecanizado de 

lquíque. 
Con motivo de haber iniciado sus labores 

este puerto, se ha producido la cesarutía, 

forzosa de muchos obreros. Después de mu

chos trajines ant,e el Minister~o de Hacien

da y los organismos que intervienen cn 1118 

faenas salitreras, se obtuvo que el Gobier

no autorizara una indetnnizaci.ón de '$ 25.000 

para cada obrero que perdiera su ocupa.

ción con motivo de la mecanización del 

puerto de lquique. De esto haee casi un 

año; los obreros, todavía, siguen con la 

esperanza de que se' les pagará este dinero. 

Es necesario comprender lo que si.gnifica 

la situación de estos hombres, que, desde 

hace Un añó; están práCl1:icamente cesantes. 

y no han llegado a la desocupación total 

por el espíritu de solidaridad y humanidad 

de sus compañeros de trabajo, que han es
tablecido turlÍos de una duración ridícula 

para que los obreros 'sin trabajo puoedan 

cumpU.r dos o tres días de tra:bajo a la se

mana \ en las faenas del puerto. Si estos 

obreros negaran su 1JrlJ¡bajo a los compañe

rol'5 que debieran "estar cesantes a esta fe

cha, ello,s po.drian cumplir la jornada nor

mal de trabajo de sie¡te u ocho horas. Pero 

como no han podido deshacerse de los 

desahuciados, que quedarían sin !'er:ibir nin

gün recurso, desde hace mucihos meses, los 

obre,ros del puerto mecanizado han llegado 

al sacrifido de establecer turnos muy cor

tos, en tal forma que todos lo¡;¡ que traba

Jan en las faenas del puerto mecanizado de 

Iquique están a medio salario, compartien. 

do la jornada con sUs compañeros por no 

haherse podido conseguir del Gobierno el 

cumplimiento del compromi,so, ya aceptado 

por cUos: Va indemnización de $ 25.000 pa

ra cada obrero desahuciado. 

" Por Íni parte, me he dirigido, en repeti

das oportunidades, a la Di.rección d·e Puer

tos y ,al: ,Mi'pisterio ,de Obras PUblicas, del 

.. _---"-----
cual depende este organismo, y ,se me ha 

mamfestado que este pago está vinculado 

a datos e informaciones que tiene q~e 

mandar la Compañía Salitrera Tarapacá y 

Antc,fagasta, porque, según la fórmula de 

arreglo a que se llegó, para la construcclon 

del puerto mecani.zado de Iquique, toclo~ 

los fondo,s para los gastos los va a antici

par esta ,compañía, para después resarcirse 

pOIr el no cobro del porteo de'l salitre, du

rante un número determinado de años, has

ta que se cubra el total de los gastos de la 

dbracons1:Jruída. pero es el Gobierno el que 

tiene que cargar, a la postre, con esto, ya 

que va a percibir menos derechos de portea., 

ihíasta ser amoortizado e'l total de 1a suma 

gastada. 
Ha tesultado que, a la postre, el' presu

puesto hecho para la construcción del pum-

to mecanÍzado de Iquique ha subido al do

DIe de la cantidad primiHva, en t.a.I forma 

que el Gobierno -según manifestó el Mi

nistro de Obras Públicas y Vías de Comu

nicación- tiene necesidad depreocuparstl

de la forma como se ha hecho la construc

ClOn para qne se justifique cómo se llegó a 

esta suma, doble d<e la presupllestada, ya 

que va a ser, el Fisco el que pagará la COllS

trucdón to.tal del puerto.. En la suma total 

está comprendido 10 que debe pagarse como 

indemnizalCÍón a 1018 obreros "de.salhudados. 

Se me ha dicho qu~ se le han exigido , 

la Compañía las especificaciones y planos 

frente a la construeción de este puerto, pa

ra reso[ver el asunto; PM'O COmo hlJ¡sta la 

feclha no han Hegado, deseo qu~ se oficie al 

señor Ministro de Obras Públicas con el 

o.bjeto de q'lle pl"OOUre, por todos lo~ medios 

a su alcance, que iLa Dirección de Puertos 

obtenga los datos o mande un ingeniero pa

ra establecer los que faUan, a fin de dar 

cumpl1imiooto a este 'Compromiso con los 
o!breros. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 

---¡Se enviará el oficio que solicita su. Se
ñoría. 

PRESTAMOS" PARA LA EJEOUCIO.N 

DE O.BRAS D'E ALCANTARILLADO. 
DO.MICILIARIO.;- O.FICIO. 

E~ señor Martínez (don Carlos Alberto). 

- Quería, a:demás,' refe:rirm~ a otro ll!Sun~ 
to de interés. 

En el País hay una infinidad de pequeñas 

pobla{jiones, en las cuales el Gobierno está 

empeñado en ejecutar las obraslie alcan

tarillado domiciliario. Pero· re'sultfi que se 
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ha hec'ho la parte que corresponde al Pisco 
solamente, y hay miles, y tal vez c~entor3 de 
miles de casas, a través de todo el País, que 
no pueden utiliza,rel servicio de alcantari
llado, porque faltan los elementos indispen
sables para la ejecución de las obraR domi
Clilliarias. 

Represento a Valparaíso, y he tenido 
o'Portunidad de visitar algunas poblacio
nes. Allí he comprobado que suman cien
tos los hogares que no pueden contar con 
('stas instalaciones d'e sanidad tan indi'lprn
sables, por falta de ,capacidad e'conómica. 

Hay, a la fe cihia , un proyecto de'l Ejecuti
vo que faculta a la Caja Nadonal de Aho
rros para coneeder pequeño,; préstamos a 
quienes sean propietarios en estas poblacio
nes y justifiquen vivir en construc'ciones de 
SIU propiedad, para que puedan ejecutar es
tos trabajos. Se trata, señor Presidente, de 
gente de mucho esfuerzo, que ha logrado 
construir su casa propia, a veces, a reta
zos; y es muy difí¡:il que, d'e la noche a la 
mañana, pueda contar con diez, quin~e () 
.einte mil pesos, que es el precio que ac· 
tualmente se cobra, para hacer las obras 
de alc,antarillado domiciliario. De tal ma
nera que fli'cultar a la Caja N'6Icional de 
Ahorros para que conceda estos pequeños 
préstamos, según él. proyecto del E<jecutivo, 
es cosa indispensable y u~gente. 

El Gobierno, en efecto, incluyó este "pro" 
yecto en la actual Convo,catOTia; pero ello 
no es snf.iciente: es necesario qU'e ahora 
declare la urgencia para su despaClho, por
que beneficiará a muclhos hogares. 

En consecuencia, quiero que se ofi0ie en 
este sentido al Ministerio de Obras Públi~ 
cas v Vías d'e Comunicación. 

E.i señor Durán (Presidente).- Se ofi
ciará en nombre de Su Señoría, en el sen
tido que ha indicado. 

TR:AMITACION DEL PLIEGO DE PETI
CIONES DE LOS OBREROS DEL 

'CARBON.-OFICIO 

Eil señor Martínez (don Carlos A.).- Fi
nalmente., quie'ro referirme a .otro asunto 
re:laeionado. con los trabajadores. 

Está en conocimiento de todos la situa
ción que se produjo en la zona uel carbón 
~n octubre del año pasado. Los obrero>,> que 
hlibían abandonado las labores volvieron a 
!'tus iaenas, aceptando jornales de antema
no fijados por el Gobierno y acordados en 
comisi'Ünes especiales en que no tuvieron 
particip6lción los propios obreros. 

Ahora bien, el Código del Trabajo esta-

bIeee que todos los :lrreglos relativos a c.on
oIeÍoncs de trabajo que Se acuerden en
tre )')atrones y obreros, tienen un año de 
duración, en virtud de 10 ,cual los obre
ros de la zona del carbón presentf\.ron, en 
octubre de este año, un pliego de peticiones 
a las respectivas ,empresas. NormaEzada la 
situación que se produjo a fines del año pa
sado en esa zona, este plieg,o debió haber 
seguido la tramitación que establece el Có
digo d,el: 'Trabajo, pero la Junta, que fun
ciona en Lota o Concepción, retuvo largu 
tiemp'Ü e.l pase a este pEego; de modo que 
la autoridades del Trabajo no pudieron too 
mar conocimiento de él y darlecumpJimien
to en la forma que ordena el Código del 
Trabajo y dentro de los plazos señalados 
por este. 

Cabe ha'cer notar que si en aquella opor
tunidad e,l Gobierno manifestó que se vería 
obligado a tomar drásti'cas medidas para 
sofocar el efima de agitación que reinaba en 
la zona. ahora parec.e ser el propIO Gob:er
no el intere'sado en volver a la población, 
nuevamente, a ese clima de agitación, ya 
que si el pliego de peticiones de los obrerod 
si'guiera los t,rámites legrules se llegaría, in
clusive, ail arbitraje,con lo cual! se daría 
solución al pro.blema.. 

Por estas razones, pirdo tambi,én se ofiCIe, 
en mi nombre, a'l señor Ministro del Traba· 
jo . re,presentándole las conveniencias de 
q~e, ahora y en el futuro, toda petición de 
los trabajadores deJ carbón, he'cha en for
ma lega~ 'pOol' los respectivos sindil(latos, siga 
10'8 trámites est,ablecidos en el Código del1 
Trabajo. . 

El señor Durán (Presidente).- Se enVla
rá el oficio en nombre ,de Su Señoría 

Tiene la palabra el Honora;ble seiíor 
l-}rove. 

ElVIBANOAMIENTO DEL RIO V ALDIVIA 
Y DE LA BABIA DE CORRAL 

El 'señor Grove.- Seffor Presidente, an'" 
tes de entrar en materia, voy a deoCÍr dos 
palabras respecto de la interesante expo
siúón que nos ha dado a conocer el Ho
Ilorable Senador Maza, respecto al emban
camiento <lel río Valdivia y de la bahía de 
Corra1. 

Lamento que ';(0 haya lluselltado de la 
Sala el Honorable señor' Maza, porque que
ría manifestar mi extrañeza por el hecho 
de que, perteneciendo el señor Senador a 
uno de los partidos que f~rman par~e d~l 
Gobierno, no sea escuchado por el EJecutl-
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vo y tenga que· expresarse en esa forma en 
este Senado. Si a un Senador de un partIdo 
de Gobierno ni siquiera se le contesta, i quá 
deferencia guardarán con los Parlamenta· 
rios que no pertenecemos al Gobierno! 
, Se trata de un miembro del Partido Li· 
beral, que tiene l\tIinistros en el Gobierno, y 
todos sabemos que nada se puede hacer hoy 
día sin la anuencia de los liberales. De mo
do que es extraño que tal cosa ocurra a mi 
Honorable colega y amigo señor Maz". 

'1'a1 vez, tenga en este problema una re!!-
ponsabi}idad indirecta la Armada Nacional. 
Quiz.ás ésta dirá que no, le incumbe la s01u
cÍ'ón del problema; pero se trata del puer
to .de Corral, que tiene mucha importancia 
y tratlCendencia, puesto que en ese lugar 
está instalada la única usina de que dispo
ne el País. 

El señor Muñoz Oornejo.- No correspon
de a la Armada Nacional, Honorable Sena
dor'. 

IJa Dirección General de Puertos no de
vende del l\tIinisterJ.o de Defensa Nacional. 
. El señor Grove.- Sé que la Armada no 
tiene responsabilidad directa en esto; pero 
('reo que debe preocuparse de los puertoM 
chllenos y de,be, ante éstos problemas. por 
10 menos levantar su voz de protesta. Tam
bién deben preocupar estos asuntos al Mi
n:stro de DefenSa Nacional y a la Dirección 
de la Armada. 

Shl hacer cargos directos a la Armada 
Nacional, expreso mi extrañeza por que no 
!'le haya preocupado de pedir que se resuel· 
van esos inconvenientes. 

El señor Guzmán.- El Servicio de Obrl1l'J 
Portuarias dependía antes del Ministerio de 
Defensa Nacional; pero éste lo entregó al 
de Hacienda, del cual depende a0tual~ente. 

El señor Muñoz Oornejo.- ~ No depende 
del Mi,nisteno de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación f 

El señor Guzmán.- No, Honorable Sena
dor, pertenece al Ministp.l'io de Hacienda. 

EXOLUSION DEL .PERSONAL FERRO
VIARIO JUBILADO, DE LOS BENEFI· 
CIOS DE LA LEY N.o 8.101.- OFIOIO. 

~:r señor Grove.- He recibido una COIJ1\1.

nicación del persc'nal ferroviario jubilado, 
de :::lan Bernardo, uno de cuyos acápi.tes di
ce como sIgue: 

":::le ha cometido con nosotros una inju!lti
Cl8 con la supresión de Jos beneficios que 
nos oto,rgaba la ley N.o 8.101, que nos fuá 

concedida Pdr el recordado Presidente se
iíor Pedro Aguirre Cerda, y, estando en po
~eslOn de elles, el actual Gobierno, pOr errol', 
nos suprImió todo:> les beneficIOS de ja ley 
N.o 8.101. 

E~te errOr se ha querido rectificar, para 
lo cual se aprobó un proyecto, aprobado 
por la Cámara de Diputados y Senado. El 
HOllora'bIe Senado lo despachó favorable
mente con modificaciones; pero la Cámara 
de Diputados lo tiene para tabla desde ha
ce un año, como lo comprueba el boletín 
de sesiones N.o 6.222". 

Por eso, pediría que, a base de esta co
mun'caeión se ofi<CÍe, en la forma que co
nesponde, al Ministro del ramo, pidiéndole 
que incluya el proyecto en la Convocatoria, 
para que pueda ser tratado en la presente 
legislatura. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
v:ará el oficio respectIvo, en nombre de SIl 

Señoría. 

NEOESIDADES DE LAS OOMUNAS DE 
QUDTTA NORMAL, BARRANOAS, SAN 

MIGUEL Y :&U:&OA.- OFICIOS 

EI señor Grove.- He recorrido la exten
sa c'omuna Quinta Norma1, que cuenta con 
más de cien mH habitantes, a fin de darme 
cuenta de sus necesidades más premiosas, 
elli~re las cuales se destacan la falta de agua 
potable para sus numerosas poblaciones, la 
falta de habitacj'ones, de escuelas y demás 
elementos indispensables de vida para una 
comuna de la c'apital de la República, que 
actualmente se encuentra a,bandonada en 
forma inaudita e incomprensible por parte 
de las autoridades responsables y del Go
bierno. E's illlcreible el abandono, la sucie .. 
dad, la falta de servicios higiénicos en que 
viven sus numerosos pobladores. 

Es justo, entonces, destaca,r el empeño 
desplegado y la forma orgánica inteligente 
con que 10<5 comi,tés, or'ganizados por la ini. 
ciativa tie los pobladores, trabajan, laboran 
y proponen planes de ac.ción, que casi nun
ca san tomados en consideraclOn. 

Para salvar estas deficiencias y mIelan
tar en la solución de los problemas comuna
les, ,se constituyó, en Quinta Normal y en 
Barrancas, con fecha 20 de febrero del pre
sente año, la Agrupación d.g Comités ".Ade
lanto". Es increíble la forma perseveranh, 
e inteligente con que esta orgll;nizaci6n vie. 
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ne desarrollando su labor An pro del aÚe
tanto comuna!. 

Para fa'cilitar la labor c'omún, los estatu
tos de los comités han incorporado a la or
gamzación las juntas de vecinos, las centra
les culturales y deportivas, las asociacio· 
nes de lucha por el abaratam;:;nto de las 
subsistenoias, los centros de padres de los 
establecimientos educacionales y otros or
ganis!mos afines, dispuestos a trabajar y a 
resolver la situación de los pobladores de 
estas Importantes, y a;bandonadas comUlHl'" 
de Quinta Normal y Barranca,s. 

Con esta organización y el apoyo de ¡a!:: 

autori'dades y de los poderes públlicos, exis
te la posibilidad de que el éxito aúne estos 
esfuerzos en benefici,o de estos nebL:.:- y 
a,bandonados pobladores. 

Esta Ventral, que cuenta con veinte asu. 
ciaciones afiEadas, está compuesta por un 
diredorio de once miembros y una asam· 
bleade delegados integrada por dOS l'cpr'e
sentan1tes de cada una de las instituciones 
adherid!}s, 

En esta forma, se hace frente al atraso 
en que yacen estas ,poblaciones, eXI'üestas 
a toda c~aI3e, de epidemias, a causa de su 
escasa dotación de agua potable y de otros 
servi'cÍos, No obstante haberse señalado la 

es,casez de estos eIementos fundam,entales a 
las autoridades edilicias y a los jefes de las 
reparticiones públicas resp1onsables, no se 
ha dado ayuda eficaz, por falta de medios 
para abordar y resolV'er e.stas cuestiones. 
Lo de siempre. En todas partes salta la fu
ne,sta consigna: no hay plata. Y 'c'on eUlo 
todo queda en paz, aunque los niños sigan 
muriendo y ,los adultos continúen viviendo 
en la mugre y en el desamparo. 

Es curioao establecer que generalmente 
no hay dinero 'cuando se trata de Iltender 
la situación de las poblaciones de gente 
modesta, pero cuando se trata ,de otras co
sas, el dinero no escasea. Ayer, por ejem
plo,en el proy,ecto de suplementos se con
cedieron a la Caja de Crédito Minero 30 
millones de pesos para atender los gastos 
de la usina de Paipote, en circuntancias el! 
que, por"lo general, esta usina va a ,quedar 
sin comunicación directa con los puertos 
de embarque, Por ejemplo, ya ha llegado 
la maquinaria sin que haya podido ser 
desembarcada en Caldera por falta de ele
mentos y gran parte de ella quedó deposi
tada en las lanchas, Ein ,lo sucesivo, este 
material tendrá que ser llevado a Chañaral 
para que pueda ser desembarcado y, des" 

F ¡ 

pués, transportado trabajosamente por el 
longitudinal, de este puerto a Paipote. 

En su debida oportunidad us~ de la pa
:abra en el Honorable Senado, apoyado en 
el informe do8 un técnico de primera cali
dad, para: señalar el error de no haber ,uti
lizado a Caldera u otro puerto para el' aca
rreo constante de e['ementos hacia la usina, 
y <le ésta al ,puerto. 

Para resorver en la forma más eficie~te 
las ne\cesidades de la comuna, se ha entre
gado un pliego de petic':ones a la Munici
paíidad de Quinta Ne,rmal, la cual no ha 
contado con los med~os para encontrar una 
solución satisfactoria, y ha relegado d1cho 
proyecto para mejores tiempos, es decir, 
para las calendas griegas. 

Es juste, dejar constanc:a, sin embargo, 
de1 estudio intoeligente desplegado por los 
de:egados de los distintos comités para re-
501"er estas cuestiones. A pesar de qtt"é 
disponen de escaso~ recursos y tropiezan 
ce'n falta de comprensión pOor parte de loa 
asesores re,ciponsables, no desesperan y si
gueu adelant-e en buslca del mejoTamiento 
que corresponde a la comuna por su im· 
pOl'tan,ciay por su numerosa poblaci6n 

J~l estudio de las necesida'des más apre
mian tes ha pe'l"lllitido confoeccionar el si
¡miellte cuadro de ordenación para desarro
llar una labor efectiva y resolver las nece
s~dades m&'l ur:goentes dentro de las futu
ras posibilidades: 

1) Instalación de los servidos necesarios 
[Jara resolver el graví~imo ,problema de la 
escasez de a,gua potable en las püoblacione!s. 

2) Extensión al máximum posible de la 
l'ed de al,cantarillado, 

3) Obtener de la Empresa Na.cional (le 

Transportes Cole'ctivos la prolongación del 
tranvía N,o 5 hacia el interior doS la comu
na o e[ establecimiento de un servicio de 
e~ectroblls'es, al que también tiene derecho 
Quinta Normal,al igual que Providencia 
:&uñoa, San Miguel, Las Condes y La Cis~ 
terna. 

4) Establecimiento, durante el presente 
afio, y como solución de eme,rgencia, de un 
<;ervÍcio de micro.buses de la Empresa Na
cional doS T,ranspol"tes Colectivos, pr:nci
palmeníe en el amplio y populoso sect.or 
que ,queda al norte de la. calle José Joaquín 
Pérez. 

5) Aumento del número· doe escnclas fis
cales; mayor cantidad de 'lrof'3sores y re
purac·iones en los loca~es "scolares. 

6) Mejo'r distribución doe los artículos de 

,', 
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prImera necesidad y estricto control sobre 
los p,rec:os. 

7) Enérgica oposición a la proyectada 
alza de tarifas en los velmculos de lacomo-
0ión colectiva. 

8) Aumento d-e la vigilancia policial, 
pues, en la a'ctualidad, la vida y los bienes 
de los vec~nos están a merced de los ma
leantes, que roban y matan con alarmant~ 
trecuenc;a. 

9) Pronto despacho del proyecto de em· 
(Jréstito por 25 millones de pesos para la 
Muníél;palidad de Quinta Normal, tomanOo 
en ,cuenta los intereses y las aspiraciones 
tie los vecinos. 

En una amplia reunión a la cual asistí, 
se abordó la totalid .. td de los prob:emas 
comunales, por relato,] 'es directos de los si
p:u:entes comités: Pe-blación Varela, Pobla
ción B.s,ga, Pob!f.tciÓn Buenvs Alres, Centro 
de Padre,g "J uan Antonio Ríos"" Entre 
R:os, Población Garín, La Coruna, Pobla
ci6n Zelada, Isidora, Lo Franc'o, Grupo Es
colar, Liga de Arrendatarios, Población 
Morandé, famosa por la estafa de $ 350.000 
del dinero pagado por los pob:ado.res, s}n 
ninguna sanción por abuso semejante; Po
b-ación R-eforlllla, famosa por haber reuni
do los poblade.res $ 80.000 y completado 
hasta $ 179.000 para dotar de agua pota
ble a dicha población, y pobla'ciones Santa 
'reresa, Vil1asana y José Joaquín Pérez. 

En fOl"Ina admirablement'3 objetiva, ca:da 
re'ator dejó establec;das las ddiciencias, 
las necesldades y las peoSibilidades de resol
ver los pro 1:1: emas de cada sector. Se desta
caro-n .la estafa en la Pobla,ción Mo.randé 
y la hazaña que .significa haber reunido los 
propios pobladores el dinero (casi $ 200.000) 
pil'ra instalar agua potable en la Pobla'ción 
Refo.rmá. . 

El Alcalde de Quinta Normal corroboró 
estas afirmaciones y prometió sa ayuda y 
la del Municipio en esta acción digna de 
darse a conocer, que honra a sus poblado
res y deja <en descubierto la negligencia de 
las autor;dades llamadas a actuar. 

. Por mi pal'te, al dar a conocer estos an
te'cedentes al Honorable ¡Senado, desearía 
qu.e se e.ficiara al señor Ministl'o de Obra~ 
r>úblicas y Vías de Comunicación para que 
~e dé cumplimiento a la promesa, tan an
tigua, de dotar de agua potable a estas co
munas, ya que existen los estud:os del D<e
partf\Jmento de Hidráulica, y el presu~lUe~
to co.rreCpol1fliente no alcanza a dos mI
llones y m-edio de pesos. 

Rol señor Durán (Presidente). -Se en~ 
viará oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor Grove.- Muchas gracias. 
Después me correspondió asistir a unll. 

reUllIon propiciada por el Comité de In 
Población Zanjón de la Aguada, rumonto
namiento ~or así decirlo- incalificable 
y cruel ,de más de quinientas familias en un 
medio sin luz, sin agua potahI.e, sin servi
cios higiénicO'S, etcétera. 

E1s inconcebible que, en plena capital de 
[a República, pueda permitirse esta infa
mé anomalía,para no darle otro calificati
v', más adecuado. 

Las aspiraciones de estos pobladores pue
den sintetizarse en lOo siguiente: 

1. 0-- Estabilidad de los 'pobladores 
mientras se resuelve su ubicación en la ca' 
muna de .san Miguel, en La Legua, Ocha
gavía o La Lata, p'orque al ser trasladado;:, 
n otras comunas se perjudicarían económi
camente o se produciría cesantía. especial' 
mente entre 10'3 obreros y las madres obre" 
ras qU<3 trabajan a tres turnos en las dis· 
tmtas industrias. 

~. 0- Que, en caso de tras1ado, <se dé 
una semana de aviso al comité de la po
blación, a fin de ev:tar las pérdidas y dc
terÍoros o'c·asionados con los tras,lado<s SIn 

aVJso previo o con un plazo de pocas horas. 
3.0- Que los nuevos terrenos que les 

seanentregado's cuenten con' agua, luz, Sl:.,· 

vicios higiénicos, etc.étera, de acuerdo con 
las disposiciones legales. Porque, de paso, 
debo advertir que estas leyes se burlan en 
casi todo el País. IJa ley establece termi
nantemente que no se podrá entregar sitios 
a los poblaídores sin que previamente se ha
van realizado las obras mínimas de higieni
~Ilición v la urbanizacióncorres'Pondiente. 
Pero oC~1rre, sin embargo, que los propieta
rios se sienten ahora llenos de 'cariño y 
amor por los pobres pohladores, y, para nu 
Lenerlos esperando, les entregan los terre
nos sin ,que se haya realizado ninguna de 
las obras que establece la ley. Más tarde se 
n!egan a urhanizarlos, y los pobladores se 
ven bUl'lados en su legítimos depe'chos y 
quedan en pésimas cond~ciones. 

4.0-Que ~a Caja de la Habitación facilite 
un cr,édilt.o de cinco mil pesos a cada pobla
dor en materialesdte construcción, para le
van'tar sus propias viviendas, evitando que 
ellas Gean heClhas con desperdicios. lo qu~ 
ocasiona ,enfermedades y una 'enorme mor
tandad entre los inocentes niños y ancianos. 

5.0-Dedarar zona seca la población o re-
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gIamentar seriamente el abuso del alcohol, 
tNminando con los cuadros degradante¡; y 
at>csinatos producidos por q.riienes lo consu
men lSin medida. 

6.0---'Que por iJ.o menos se col o qUien pilo
nes para el agua potaUe, a fin de que los 
pobladores no se vean ohligllJdos a beber de 
las acequias o pozos, con el consiguiente pe
ligro de contraer enfermedades infeeeiosas 
que diezman especialmente la población lll-

fantil. . 
7.,0-Que se respete y ayuda al orgams

mo que dirige la población,empeñado en la 
meje'r y más oportuna solución de sus pro
blemas y animado del mej,or deseo de ol'den 
y com:postura, que les permita alejar a los 
maleantes y "cogoteros" que infectan la po
blación. 

Ya 'que no existe un I'etén de Carabineros, 
aun cuando los pobladores ofrecen, dientro 
de sus escasos medios, construir una carJ.eta 
con dicho objeto,que la Comisaría atienda 
y ayude a'l Comité de la población cada vez 
que fea solicitado. 

A propósito de esto, OCUITe algo muy di
vertido y curioso. Recuerdo que cuando el'a 
niño, pasaba siempre por un despacho 'quc 
t,enía un cuadro con el siguiente letrero: "RI 
ladrón d,etrás del juez", y aparecían los la
dronel> corn1teando a los jueces. En esta po
blación ocurre algo semejante. Cada vez 
que se produce un desórden, la 'Organización 
acude, naturalmente, a la Comisaría, y ge
neralmente se llevan presos· a los miembros 
de ena, en tanto Ique los "cogoteros" queda:a 
en libertad. 

Como pued1en darse cuenta mis Honora
bles cclegas, las pet'ciones de los poblado
res no pueden r:er más justas, más necesa
rias y más fáciles de éumplir por parte de 
las autoridadies llamadas a intervenir. ExiR
te en la po·blación el peligro de desalojo, 
pOl'qU0 en el sitio en que está ubicada -se 
trata de una de esas "poblacionles cal1am
pas" formada, más o menos, pO'l" quinientas 
familial3 - pasará una de las nuevas ave
nidas. Mienltras tanto, todos viven con la 
consiQ1liente intranquilidad, pues sus justas 
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peticiones aún no han SIdo resueltas, nI eXI~-
te la posibilidad de que lo sean en la filrm& 
necesarias para evitar que 'estas quinien 
tas familias pasen un nuevo invierno en laíO 
terribLes condiciones del pasado. Que ellas 
seanU'bicadas 'en los sitios indicados en la 
conveniente en que se ha soUcitad.o. 

E's de def,ear 'que se tomen las medi.das 
comuna San Miguel, en las. judas condici.o
De.s pedidas por sus pobladores. 

Debo dejar constancia -porque así co
mo me gusta denunciar lo que' ep.cuentro 
mal, siempr;e he tenido como norma hacer 
también presente lo que les bueno - del apo
yo qlle éstos y los habitantes de otras po
blac~ones !han reci'bido del Comisariato, don
de el Capitán de Aviaci6n, don Luis GáJIve:&, 
ha Eabido cumplir, COn celo que le honra 
y con gran espíritu de jllsticia, la difícil 
tarea de atend¡er a los pobladores, y se ha 
preocuprudo de ir ubicando a las fam~H?,~ en 
sitios más apropiados y en forma deflllItIva, 
sin causarles inútiles pérdidas, mayores mo-. 
lestias ni tratamient0:3 inadecuados. . 

Señ¿r Presidente, envío un voto de aliep.
to a los comités ·'de estas poblaciones, cuyas 
actividade::; constructivas he dejado expues
tas en sus líneas generales. Que- la autori
dad l"esponGable lIa.ga su parte,. par.a ,que IOR 
pobladores no pierdan la paCIenCIa y. ten
gamos ·que lamentar hechos desagradable<;, 
en circunstancias en que otros han dogradO 
resolver sus problemas más vitales en fo·r-
ma práctica y razonab](l. . . . 

Junto al clamor de estas poblaCIones eXIR
te también el dé la comuna de 'san MigU!'~l. 

Hace un par de lSemanas fui invitado a 
una reunión a esa comuna. Allí existe el 
m:sIllo clamor: no tienen agua ni servicios 
de ninguna naturaleza. . 

Por o'tra parte, he· reci.bido una co;num
cacilín del Alcalde de Ñuñoa, que dlce lo 
si,guieníe : 

"Existe un 'sector, 'en esta comuna, que 
reclama con urgencia servicios higiénicos 
compatibles con las necesidades de sus ha. 
bitantes, y es la llamada Po'bl~dón San Jo
sé que es una de las más antIguas de esta 
lo~aJi,dllJd y cuyos límites son: por el Norte, 
la Avda. Almagro; por el Sur, calle ller
nán Co'rtés; por €il Oriente, calles Chile-Es
paña y Govadonga, y por el Poniento,ctl
ne Villaseca. 

Esta po blaeión ha permanecido abandÚ"' 
nada desde hace muchos a,ños y sus habi
tantes son gentes modesta y de escasos re
cursos. La Direcci6n General de Sanidad a 
menudo nos relpresenta el estado insalub.l'e 
en que se encuentra. 

Para lograr higienizar en parte esta po
blación, se hace indispensable establecer el 
servicio de alcantarillado en la crulle Agui
luC:hos, por ,donde correría la cañería matriz. 

Como este Municipio no dispone .de fon
dos parra un gasto tan elevado, me permito 
solicitar de TJS. se sirva consultar en el 
Presupuesto :para el año 1949, la sum~.de 
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Debo dejar - COL'~ tancia ---.porque así co
$ J,. 000. 000, par~ est,ablecer ese servicio". 

Como no eF¡tá en mis manos concede:;: lo 
pedido en la' co,nnicación a que he dado 
le'ctura, <;ülicito Cj ue se oficie, también en 
mj nombre, al señor Ministro de Hacienda, 
rogándol0 se sirva incluir en el ítem corres_ 
pondiente de los Presupuestos para el aJio 
1949 la ~uma mencionada para los fines 
indicados. 

El señcr Durán (Presidente). - Se en
viará el oficio 'a nombre de Su Señoría. 

:El sefior Grove.- Seguramente, a mll
dhoos estas observa,ciones podrán pareccrle15 
baladíes; pero para aquellos 'que nos pre. 
oc'U!pamos de la solución de estos proble
mas sociales que afectan a 1a clase Ob1'3rll 
y a las familias humildes, tien~n, sin em. 
bargo, mucha importancia. 

~Ie he referido, de paso,a algunas CJmu
nar:. de la Capital, como la de Quinta Nor. 
mal, que tiene una población de casi cien 
mil habitantes y que sufre, por desgr8icia, 
como sucede en casi todo Chile, de falta. 
de agua potab~e. 

Es de desear 'que alguna vez se enlmen
t1'e una fórmula para que en el menor pIn_ 
zo posible se IJueda dotar de agua potable, 
por lo menO's, a estas poblaciones. He gura· 
mente se di rá que no es extraño que pobla •. 
Clones chicas, de pocos 'habitantes, no ten
gan agua potable, cuando igual cosa ocurr~ 
en· Valparaiso y en las grandes ciudades. 
Pero ésta no es una, manera lógica de ¡:(l,ZO

na 1', pOl"que con un presupuesto y un po!"
sonal mucho más reducir1os. la .DireMión ele 
~os ~ervicios de Ag'ua Potable y de Al can
tarill/l!do pOldrÍa, perfectamente, dar p'r'efe
renda a estilE¡ poblaciones pequeñas, C011 el 
objeto de que se cumpla la ley que dispone 
la' ha,biIiita,ción de estos s'ervicios en todas 
las pohlalciones de más de 1.000 habitantes. 

y lo peor del caso, Honorable Senado, es 
el hecho de que muchas veces -porque es· 
to', naturalmente, conviene a los homb¡'es 
d-e Gobierno- se Mnfunde eU descontento 
producido po!" estas anomalías, eon man:i2s
taciolllesde orden político, y las personas 
que se toman el trabajo y tienen el valor 
de ponerse al frente de estos movimÍfmtos 
de protesta son objeto ,de toda clase de pe!"_ 
secuciones y se lo-s caJ:fica d·e comunistas. 
Esta situación reviste mayor gravedad, sobre 
todo si se considera 'que, a sabiendas, se 

aplican estas medidas CO!ltra personas que 
jamás han sido ,comunistas. Varios miem. 
bros de nuestro partido, por ejemplo, 
han sildo injustamente perseguid~, co
mo es el caso de un hombre que hal militado 
en nuestras· filas desde hace más de cator
ce nños, es decir, desde los tiempos de ia 
fundación del Partido Socialista, que nun
ca ha sido comunista y, sin embargo; fué 
despedido de la Municipalidad mediante 
la apJicóci6n de la llamada Ley de Der~ns:l 
de 'la ,Dem0cracia, a la que hemos califichclo. 
roen ,insb ra'zón, de "ley destructora da la 
democracia'· . 

Seiíor Presidente, al poner en conocin:it'n. 
to del Honorable Senado esta situación, me 
permito invitar a mis HonorabJ.es eúlegas 
a que corroboren estos hechos y vean 001' 

sus propios ojos que nO son exageraciones 
de mi parte. Es algo inconcebible e inír.no 
que, a las puertas de .santiago, se manterga 
a treInta o cuarenta mil personas viViendo 
e11 la inmundicia y que, cuando reclaman, 
oyen la santa pa,labra de que no hay din~· 
ro para mejora!" su situalCÍón: en realidad, 
lo que no hay es sentido social en los ur
ganismo's encargados de proporoionar Iliuxi. 
lio a estas poblaciones. 

HUERTOS OBREROS Y FAMILIARES ! 

El señor Grove.- Quiero decir 8i'hlora un 
par de pa'labras en relalC'ión con lo que ex
lJresó el Honorable señor Maza respecto de 
los huertos obreros y familiares. 

N,ecuerdo que en FranCIa,. antes de la gue
rra, ~a ciudad de París estaba rodeada de 
pequeños 'huertos obreros, donde iban, los 
sábados en la tarde, apenas abandollahan 
su trabajo, los empleados y obreros. Se tI',¡
taba de pequeños terrenos de treinta a cm~ 
cuenta metros por lado, donde ellos pasaban 
trabajando la tierra los sábados y domin
gos. Entusiasmado COn esto -que he vis
to y no me lo ,han contado, y porque no 
tengo por qué creer que nuestros obre!"(}s 
:v empleados sean inferiores a los empleados 
y obreros franceses o de cualquier otro país 
en cuanto al bienestar que puedan da.r a 
sus familias-, fuí, hace algún tiempo, a tra. 
tal' este asunto a una repartición que tieno 
relación con los huertos obreros y falllilia· 
res. El jefe de eHa, muy amablemente, hi.. 
20 llamar al jefe del departamento enca!"~ 
gado de esto, y este zopenco -porque no 
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merece otr·o calificativo, Honorables Sena
dores-, me expresó que los obreros se 
cansan mucho y que seguramente no irían a 
los huerlos el día sábado. 

A 'la tutela de personas tan ineptas han 
estado entregados, durante cin'co o seis 
años, los huertos obreros y familiares, en cir
cunstandas en que los habitantes de todo 
Olüle deberían poseer ya estos huertos, pues
to 'que hay numeros·os terrenos fiscales 
aprolpiados para el objeto. Estoy seguro de 
que todos los ooreros desean tener una pe
queña extensión de tierra donde construir 
una pequeña casa propia. 

:B'elízmente, esta situación ha camhiado 
algo; aunque no mucho, porque las Coope
rativas de Huertos Obreros y Familiares 
no reciben la atención que la ley est.ablece. 
Es inútil pretender desarrollar estos ser
vicios socilJles dándoles un cará-cter especu
lativo, buscando nn señor que venda un 
terreno de ocasión, a un precio superior al 
que corresponde para el ef~tnhlt:.ciruiellto oe 
estos huertos, porque entonces sale más 
caro y oneroso. El objetivo quc se tnvo al 
dictar: estas diRpo¡;;Íciones fué, precisamente, 
t~ de proporcionar a la g.:nte modp.sta. los 
terrenos adecuados y a 1013 más bajos pre
cios para la creación de los hnertos obreros 
y familiares. No se trata de .un llegocio, 
de un servicio fiscal que debe reditllar una 
rent.a, sino de colocar a las familias del 
pueblo en mejor situación, de alejarlas de 
los conventilIos, -que, por lo demás, s-on su
mamente caros, ya que hoy día no se en
cuentra un cuarto por menos dp- cuatroc1en
tos a quinientos p~sos y sin Ilinguna como
didad para la vida de SUi! moradores. 

Estos son los puntos que quería hacer no
tar ante el Honorable Senado con el ~h.ieto 
de pedir la cooperación de todos mis Ho
norables colegas. Que iniciemos en los sec
túrcs que representamos un verdadero mo
vimiento en este sentido, para terminar con 
el des-contento que lleva a la gente a la des~ 
esperación: que no tengan el temor de que 
mañana no encuentren las autoridade3 los 
procedimientos más sencillos de darles ha
bit~ciones, alimentos, y .~e vean obligadas a. 
aarles balasen vez de bienestar. 

nomo gohernar es prervenir, según el di
c1r:o popular, creo que es una previsión ha
eer presentes estas defirCiencias, graves y 
s'¡lsceptibles de mejoramiento por la autori
dltd correspondiente, si rea,lmente ésta tie
ne el ánimo de hac'erlo. 

El señor Durán' (Presidente).- Están 

mscritos a continuación los Honorables Se
nadores Cruz-Coke y Ortega, quienes no 
están en la Sala en este momento. 

Tiene la palabra el Honorable señor. To~ 
rres. 

EMPRESTITOS A LAS MUNICIPALIDA
DES DE PAIHUANO y LA HIGUERA -,. 
INOLUSION EN LA CONVOCATORIA.-

OFICIO. 

El sefíor Torres. - Quiero solicitar se di
rija oficio al señor Ministro del. Interior, 
pidiéndole se sirva incluir en la Convo{lato
ria dos proyectos de ley que no significan 
gasto alguno aJl Gobierno, y si beneficios 
llara do,; Municipalidades. En efecto, se 
trata de empréstitos a los Municipios de 
Paihuano y La Higuera. 

Estos proyectos se encuentran actualmeh 
te en la Cámara de Diputados, informados 
favorablemente por la Comisión respectiva, 
y no veo por qué razón podrían dejar de 
ser desipac1bados, puesto qUe no irr(}gan lÚll

gtÍn gasto al Estado. 
Por tanto, ruego al señor Presidente se 

SIrva dirIgIr un oficio en mi nombre al se
tior Ministro del InterIOr en el sentido que 
he indicado. 

El señor V idela.- Pid.() que se r ~regue 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Se en~ 
vial'á el oficio solicitado, en nombre del lio- -
norable señor Torres y del Honorable señor 
Videla. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ma
ximiano Errázuriz. 

LIBROS DE LECTURA EN EDUCACION 
PRIMARIA y SECUNDARIA.- ADQUI-
81OION DEL LIBRO "INFANCIA ROBA-

DA". 

El serior Errá.zurfz (don Maximiano). - . 
Es sabida, señor Presidente, la importancia 
~ue .tienen la,s lecturas en la formación de 
los niños, en el desarrollo de su cualidades 
o en el acentuamiento de sus defecto-s o pa
siones. .si esto es así, ¡ qué puede decirse 
de un Ministerio de Educación que contri
buye a proporcionar ma}.a¡; lecturas 'a los 
alumnos de loS! establecimientos educacio· 
nales T 

Fui ínformadohace algunos meses de que 
se hahía adquirido por el Ministerio de 
Educación una obra. de un profesor prima-' 
río de apellido P,arrÍni, que lleva el nombre' 
de "InfallciaRobada". Me trajeron un 
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!)jemplar; lo leí y quedé estupefac,to al peno 
sal' c6mo podía ese libro ser adquirido por 
el Ministerio de Educaci6n para proporcio
narlo a 10.3 ,alumnos. Fuí a la Direcci6n de 
Aprovislonamiento del Estado, donde supe 
queefe'c~¡vameD te se habían comprado al
g'uncs centenares de ejemplares de esta 
obra. Expresé al jefe del servicio mi ex
trañeza por semejante ,adquisición y me ma
n'festó que él también estaba escandalizado. 
3e me informó más tarde que, ha:biéndnse 
mencionado esta conversaci6n en el Oonse
jo de la Dirección General de Aprovi,,,dona· 
miento, el Bubsecret<trio d el Ministerio ti!; 

Edueación se había extrañado mucho de 
que yo me hubiera escandaliza.do con h 
lf'ctura de esa obra. porque estimaba ql1 (: 

~na podía ser puesua sin p.eligro en manos 
de cualqui.er niño. 

Va a escu0bar el Honorable Senado un~. 
opinión diferente de parte de los pedagogofl 
que han tenid o en sus manos e,sta 0,br8. 

El Jefe de la Direcci6n General de Aprf) 
v~.f.líonamient(\ del Estado me expresó qUb 
ltabíil adquirido el Hbro por orden del Mi
~ljsterio de Educación. Fuí al Ministerh, 
e indagué cuál 'era la ofiéina responsllble. 
Se me informó que era la Dirección de Culo 
tura y Publicaciones. El jefe de ésta. COh 

quien U~blé inmediatamente, me dijo que 
hl tambIén estaba escamdalizado con el li
bro, pero' que la orden de ad'q'uisi'ción de 
a T1'runo.s (~f'ntenares de ejemplares, emanaba 
de una comisión prevista por el PresupueR
tn nacional de '1947 y a la que Re concedían 
ñOn milI pesos para estimular el arte v la li
teratura ·en :sus distintos aSID·ectos. Por Jo 
tanto. en definitiva, esta comisión era la 
pTincip'a'l culpable de Ja comrnra. Me 3g'l'C

(!ó que de estos ejem'!),lares se habían renl'lr
tido ya o'cih·enta y que los deJI'llÍs los tenía 
en su' poder, en f'Sipera de recibir orden so
bre si se repartirían o no. Le rogué que no 
Iol'; renartiera mientras no se '!vi'Cie,sen ave
riv.lla~innes más completas, y, aun más, le 
pedí que quemara los eiemplares restantes. 
poraue me pareció que si quedaban en esa 
ofieina, ta.rde o temprano l,legarían a las 
escuelas. 

Estaba en este punto de mis averiguacio
nes cuam.do ·apareció en un diario de San
tiago UD artículo firmado por don Darío 
Zaña.rtu,que, en uno de BUS párrafo,s, dice 
10 siguiente: "Mirando sobre el hombro de 
una colegiala vi con sorpresa ~ue leía "In
fancia RO'bada", libriUo de cuentos escrIto 

por el profesor de Instrucción Primaria se
ñor Parrini. No pude resistir de pregun'tar
le ~ "¿ Sabe su p·adre que usted 1ee ese libro T" 
':N o señor, pero no.s lo han dado en el Li
ceo Experimental, para que hagamos un 
J"esumen es~rito sobr-e él". 

AcontJonuación el señor Zañartu hace 
una del"carnada crítjca rlel libro pa11a de
mostrar la. inccnveniellcia de su lectura nol' 
parte de j6venes estudiantes. . 

l\' aturalncnie, la Dublicaci6n de este ar
~lculo c·ausó verdadera sorpresa en la J),. 
rt){ ción G' eneral de Educación. La Dirección 
ordfmó hacer una encuesta para saber cuál 
era el Liceo Experimental que recomendaba 
11. sus alumnas la lectum de este ljbro. 

La información de Que se trataba de un 
liceo experimental era muy vaga; podría 
también tratarne de un Lieeo Renovado a , 
c'ausa del carácierexperimental de éstos, 
El heClho es que tengo en mi poder el infor
me, firmaldo po'!' el J efed'e la Sección Pe
dagógi'ca de la Dire0ción General de Edu
cllIción Secundaria, y por un Visitador, que 
realizarc·n la encuenta muy a concienc;a, so
bre cuáles eran los liceos de renovación y 
cuá'es los Ji·ceos tradicionales que adquirie
ron ~sta obra. 

Rn el Liceo de RenQvaci6n "Darío Salas" 
encontraron. en la biblíoteca, los doslibroo 
de Parrilli: uno anterior, que se titula "Ha
bía una Vez", que no tiene nada de censu
rable, y e-ste otro, que e.s "Infancia Roba
da". Luego, en el LilCeo "Miguel Luis Amu
nátegui", donde el R,ector, señor Remeo 
Ralinas, dijo que a,hí ha'bía estaodo el propio 
finto! a ofrecerlo, y que él lo había compra
rlo ,creyendo era tan inocente como el li
bro anterior es,crito por el mismo autor, 
pero que, una vez que se di6 cuenta del 
contenido' hizo retirar l'os ejemplares de la 
bliblioteca. El profesor de castellano del 
mismo IJiceo, señor Mario Osses, declaró 
que leyó 8'lgunos trozos de] libro en clase, 
en un primer año, pero agre.gó de~pués que 
no había reeomendado su 'lectura en pri
mer lugar, por ,que no 10 ha:hía leído por ' 
.compact.o, y, segundo, porque después de 
leerlo, tal actitud sería, desde todo punto 
(1e VIsta, reprochable. 

Es curioso, señor Presidente, que todas 
eo.as . aut'oridades, que han llegádo a una 
misma conclusión. comenzaran por comprar 
y distribuir el libro antes de conocer su 
I~ontenido . 
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En el Liceo "Manuel de Salas ", según la 
direCttora, señor~ta Florencia Barrios, se 
presentó el pro'Pio autor del libro, -expre
sando que estaba autorizado por la señori
ta Irma Salas, de la Dirección de Renova
ción, y que debía {lQmprarle Vleinte ejem
plares. 

Lo curioso es que la Dirección de Reno
vac~ón aparece reComendando el libro a va
riCoS liceos. No sé si el Honorable Senado 
conoce el extraño régimen administrativo 
que hay actualmente en ~a Educación Se
cundaria. Antes, todos los liceos dependían 
a.e la Dirección General de Educac~ón Se
cundaria. Ahora, hay tres grupos de Ji
~eos: los tradidona:es, que son un poco más 
de oCihenta, que dependen siempre de la Di
f>ección; unos cinco o seis, que dependen de 
la Comisión de Renovación de la Enseñan
za, y un tercer grupo, que depende a la 
vez de la Di,rección Genoeral y de Reno' 
vación. 

Dice taanbién la señorita Florencia Ba
r'riOs que cuando estuvo el señor Parrini y 
manifestó que la señorita Il'llla Salas loe re
comendaba que comprara veinte ejempla
res, le expresó quoe se equivocaba al traer
le un deseo de la señorita Irma Salas, por
qne el Liceo "Manuel de Salas" no depen
día de la Dirección de Renovación, sino de 
la Unive¡rsidad de :C'hiJe. Se limitó a com
prarle dos libil"o'8, pero cu~ndo ~eyó un 
ejemplar, inmediatamente hlz? retIrar los 
dos y eX'p·resó el d,eseo de ·que nmguna alum
na lo tuvioese en sus manos. 

Varios ejemplares se encontraron en el 
Liceo "Darío 8&las", depoendiente de la Di
reec:ón de Renovación, cuyo Rector, señor 
Vera contestó al principio que existían 
dos Úbros en la biblioteca, pero, oen reali
dad, se encontraron siete ejemplares. Dijo 
también que sU adquisición le había sido 
¡'ecomendada por od:icio por la soeñorita Ir
lfia Sa,las. Cuando la Dirección General le 
pidió que mandase una copia de esa reco
mendación, no quiso hacer:o. De modo que 
no se conoce su texto. También expresó el 
RectÜlr que algunos ejemplares habían sido 
remitidos por la Dirección de Cultura y Pu
b!icwciones del Ministerio de Educación, a 
que me referí e~ un principio. D~ ta,l ma
nera que este libro ha sido l'OepartIdo o re
~()mendado a cuatro o cinco liceQoS de San" 
tiago por la Dirección de Renovación y por 
la Dirección de PubE'c3!ciones y Cultura del 
Ministerio de Educación. Debe de haber, 

además, muchos ejempl~res en las escuelas 
primarias. 

Como puede ver el Honorab:e Senado, no 
(hay una soja persona que haya leído el 
libro que no lo haya encontrado suma
mente inconveniente . Yo creo que este 
asunte" pequeño .zn sí, pero grave por el 
mal críter:o pedagógico que revela, debe 
servir de ejemp:o para el porvenir, Con el 
fin de ,que no se fliga dotando a los liceos y 
eSicuelas de obras no recomendabloes por 'su 
inconveniencia. En e,l caso a que me re
fie,ro ha sucidido que sólo gracias a un 
actíc~lo publ:eado -en 1ft prensa, las autori
dade:> educaciona~es se han alarmado y han 
ol'denado retirar los ejemplares de las es
cuelas después d.e recomendar que la obra 
no se slga espaflciendCJo. Pero lo triste es 
que . a no mediar mi intervención y el ar
tíICu']o doel señor Zañartu, un mal libro ha
bríaquedaJdo en las bibEotecas escolares 
haCIendo calladamente un mal enorme. 

Me parece quoe alguna de las conclusio
nes a que ha llegado el informe so'n exce
lf'ntes. Una de ellas dice: "Que se envíe. 
una cil'cula.r a los li'ceos de Santiago, orae
nándose se retiren de las bibliotecas los 
eJoemplare~, que puedan allí encontrarse ae 
"Ind'anc:a robada". Y yo agregarla que se 
pidiera a los profesores de Ca'stallano de los 
lleeos que envÍoen a la Dirlec'ción de Educa
ción Secundaria las listas de las obras que 
cada uno de ellos recomienda a sus alum
nos. Por1que no puede poel'lllitirse que haya 
a~lgún profesor de cr:terio extraviado que 
recClIniende algún libro que a él le paroeoo 
eonvenient.e, en circun~tancÍas de que puede 
s,er enteramente perjudi'cial para el alumno. 

Además la tercera petición que haría yo 
sería la d'e que la Dirección de Educación 
Secundaria designase una persona que re
vise el catálogo de las bibliotecas de todos 
los establecimientos secundarios de la Re
pública, a fin de el~minar de ~llas no sola
mente este libro, smo cualqUIer otro que 
pueda ser considerado inconveniente. Ade
más, y esto e,s muy importante,'y0 pediría, 
también que estas mismas medIdas fueran 
aplicad~s por la Dirección de Educación 
Primaria. 

Es un inconveniente tan grave que las 
malas lecturas se propaguen en las escuelas 
primarias, como lo es que se difundan en 
las secundarias, de manera que hago ex
tensivas estas peticiones a las dos principa
les ramas de la enseñanza. 
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El señor Durán (Presidente).- ¿ Su Se
ñoría desea que se envíe oficio ... ? 

E'L señor Errázuriz (don Maximiano).
No, señor Presidente, porque perderían en 
eficacia estas peticiones al ser extractadas. 
Prefiero es,perar que se publlique el Diario 
de la 'Presente sesión, y cuando aparezca, 
lo haré llegar al señor Ministro de Educa
ción, porque sé que es una persona de bien, 
que le dará a este problema, pequeño en 
apariencia, toda la importancia que tiene. 

El señor Durán (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ortega. 

El señor Opitz.- Querría, que me con
cediera una interrupción Su Señoría. 

El señor Durán (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Ortega, puede 
hacer uso de la palabra Su Señoría. 
PREDIO FISCAL PARA EL CONSEJO 
DE DEPORTES DE ANrrOFAGASTA. -

PETICION DE INCLUSION EN LA 
CONVOCATORIA 

El señor Opitz.- Querría pedir que en 
mi nombre se oficiara al señor Ministro del 
Interior rogándole se sirva obtener que se 
incll1ya en la actual Convocatoria un pro_ 
yecto de ley, ya aprobado por la Cámara 
de Diputados, por el cual se destina un 
predio fiscal al Consejo de Deportes de 
Antofaga:sta, para construir una pisdna, un 
gimnasio y una cancha de bás,quethoJ. 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará oficio en nombre de Su Señoría. 

El'señor Vásque2;.- Pediría que se agre
gue mi nombre al oficio. 

El señor Durán (Presidente).- Se agre
gará el nombre de Su Señoría. 

El Reñor Orte~a.- Pediría que Se me 
concediera la palabra en la hora de IncL 
dentes. 

El señor Durán (Presidente).- Estamos 
en Incidentes, Honorable Senador. 

El señor Ortega.- Como las observacio
nes que formularé son extensas, prefiero 
usar de la palabra cuando se reanude la 
sesión. 

El señor Durán (Presidente).- Así se 
hará, Honorable Senador. 

Se va a Idar lectura a las indicaciones 
pendientes. 
CARRERAS EXTRAORDINARIAS EN 
EL CLUB HIPICO DE SA~IAGO y EN 
EL DE CONCEPCION A BENEFICIO DE 
LA SOCIEDAD PROTECTORA DE LA IN. 
FANCIA y DEL HOSPITAL DE NUlOS 
DE CONCEPCION.- PETICION DE IN

CLUSION EN LA CONVOCATORIA 
El señor Secretario.-El Honorable señor 

Cruchaga formula indicación para que, en 
su nombre, se oficie al señor Ministro dp.l 
Interior solicitándole se sirva obtener la in
clusión en ,la actual Oonvocatoria del pro
yecto de ley, que s-e encuentra en cuarto 
trámirte constitucionalJ., por e,} cual se auto
riza una reunión extraordinaria de carreras 
en el Olub Hípi,co, en beneficio de la Socie-
dad Protectora de la Infancja. ' 

El señor Durán (Presidente).- Se en
viará oficio en nombre de Su Señoría. 

PREDIO FISCAL PARA EL CONSEJO 
DE DEPORTES DE ANTOFAGASTA.

PETICION DE INCLUSION EN LA 
CONVOCATORIA. 

El señor Secretario.- El Honorable se
rior Cruchaga formula indicación para que 
se oficie al señor Ministro del Interior so
licitando la inclusión en la actual Convoca
toria del proyecto que destina un predio 
fiscal al Consejo de Deportes de Antofagasta 
para construir una piscina, un gimnasio y 
una cancha de básquetbol. 

El señor Opitz.- Es 10 que acabo de pe' 
dir. 

El señor Durán (Presidente).- Si al Ho
norable Senado le parece, se enviará el ofi
cio solicitado por el'Honorable señor Opltz, 
y Se agregarán los nombres de los señores 
Senadores que han formulado la indicación. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

45 minutos. 
-Se reabrió la sesión a las 18 horas, 15 

minutos. 
El señor Durán (Pret;;idente).- Continúa 

la sesión. 
Tiene la palabra el Honorable señor Or

tega. 

POSICrON DEL PARTIDO RADICAL 
DOCTRINARIO 

El señor Ortega.- Habría preferido, se
ñor Presidente, no ocupar la atención del 
Honor'able .senado para referirme a hechos 
que me conciernen personalmente, pero me 
VAO oblig-ado a f0rmular 'algunas observa
ciones acerca de elIos, movido por el dCReo 
oe poner en sn sitio la verdad, 

El resneto por este nrincipio moral, pro' 
pio de los 'hlomhres de bien, es ('ada (lía 
m:1R v1l1nerRn". Se observa, en Chile v en 
toilns los na~"'es. un aNTl ilesmediño' por 
P! esentar lo.s hechos tendenciosamente, por 
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de"figurar la realidad, por hacer ganancias 
comerciales con los valores espirituales de 
más elevada jerarquía. 

El divorcio entre la moral y la política 
debe causar honda alarma a les que pien
san seriamente en la necesidad de que la 
convivencia social e.sté regida por princi
pios de ética, y, sin embargo, observamos 
con dolor 'que cada día es:a norma de rec
titud es menos practicada por los hombres 
que actúan· en el plano de la 'acción cí
vica. 

Tengo que expresar estas palabras in' 
~ratas con referencia a les que hasta 'ayer 
fueron mis correligionarios, quienes sabían 
que, en esta sesión, debía, el que habla. 
abordar este problema y. seguramente, por 
razones de estrategia, han preferido estar 
ausentes de la Sala. 

Pero no me será posible postergoar erstas 
observaciones en espera de que dichos co
legas estén presentes, debido a que son mu
chos los Senadores interesados en hacer urso 
de la palabra en la Hora de Incidentes, y 
ya no tendría oportunidad de contar con 
una nueva inscripción4J.lara ejercer mi de
recho smo hasta el mIércoles de la próxi
ma semana. 

Sirva, entonces, esta circunstancia· de 
apremip de tiempo. como excusa del hecho 
df) que tenga que referirme a actuaciones 
del Partido Radical en ausencia de sus per
soneros en esta Cornora,ción. 

Producida la e~pulsI'ón de tres Parla
m'entarios d>el Partido por los helclhos que 
la oDinión púbHca conoce, s'e advierte, den
tro y fuera de éL un afán por presentar 
los hechos antojadizamente, un propósito 
de engaí\'lr a la opinión pública, de !hacer
la convenÍ'r en la realidad de hechos fal
sos. Podría, ,decirse,sin exagerar, que la 
.Fr'a que la Mesa del Partido reálizóre
cientemente al sur del País, fué una empre
sa de engaño que pareció informada en el 
propósito pequeño de desvirtuar la reali
dad de los antecedentes que originaren es
tas medidas y las consecuenciars que han 
traído po,steriormenfe. 

Es penoso para mí tener que decir, por 
p';f'mplo, que la versión que publicaron los 
diarios de Santiago -especialmente los 
diarios oficialjsta.'S.que no tienen mayor 
miramiento por la opinión pública que va 
a sus columnas en Ibusca de la información 
veridl'ea-- no corres.ponde a la realidad, 
En efecto, según ef',a prensa, dicha jira 
aparece realizada en términos que satisfa
cen ampliamente los propósitos que se tu-

vieron en vista; es decir, habrían logra
do los dirigentes del Partido llevar, a la 
conc'encia de las bases radicales, la con
v~cción de que los destino,s del Partido es
tán en manos de hombres que entienden el 
<:umpllmiento de su deber en términcs que 
,'esguardan los intereses y la razón de ser 
misma del Partido. 

llero la verdad es muy otra,señor Pre
sidente. 

Si .nos informamos por los diarios "La 
HOl'a" y "1Ja Nación", .por ejempl0, vere
mos que en las ediciones correspondientes 
se afirma, por sus corresponsales en via
je, el señor Gamonal y el rseñor Silva, que 
los radicales de Cautín ha:bían expresado 
su aühesión al Jefe del Estado y a la di
rectiva ,del Partido. Esto se destaca en un 
titular de todo el ancho de la página 12 
de "La Ho.ra" de la edición correspondien
te, en que se hace referencia a lo que ha
bría ocurr'ido en la provincia de Cautín, 
Agregan, en seguida, estos mismos titula
res: "Acom3ecuencia de los bochornosos in
cidentes promovidos por el Sena:dor Orte
ga, en Temuco,se disolvió el Consejo Pro
vincial de Cautín y~e declaró en reorga
nización la Asamblea de Temuco.-=- Acuer
dos de la Mesa DirectÍ<va.- Elementos co
munistas fueron llevados por el Senador 
Ortega, par·a: que promovieran clesórde
nes.- Declaraciones sobre los hechos". 

Basta. creo yo, con dar lectura a e"tos 
enunciados para que el Senado comprenda 
el contenido de esta informacioón. 

En ,seguida, en "La N ación" del lunes 6 
de diciembre, que también tengo a la vis
ta, se destaca de igual manera, que el ra
dicalismo de Malleco reiteró su adhesión 
a ISU Excelencia el Presidente de la RenÍ!
hlica y a la Dire,ctiva Na,cional del Parti
do, Análoga información aparece en "La 
Hora" de esa misma fecha. 

Pues bien, rseñor Presidente, la verdad no 
es, por ,cierto. lo que reflejan estas infor
macione's de prensa. La verdad la desta
caron dos diarios de Temuco, respecto de 
lo ocurrido en Cautín. Tengo a la vista un 
ejemplar de "El Sur", correspondiente a su 
edición del 4 de di'ciembre, que en su pri
mera página tme la siguiente información: 
"N o dejaron ursar de la palabra al Presi
(lente ue! CEN Radical en la concentra
~ión de anoche, J.Ja "debacle" se produj{) 
al entrar a sesión el Senador Ortega". Y 
luego ,agrega: "Un desen}ace inesperado 
tuvo la reunión a que el Consejo Provin
cial del Partido Radical, había convocado 
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para ayer tarde en el salón auditórium 
de 1& Radio Cautín, y que contó con la pre
sencia del presidente y secretario del Con
seJo Ejec'utivo Nacional, señores Alejan
dro VivanQo y Quintín Barrientos, respe<l
tivamente". Viene, en seguida, una rela
ción circunstanciada de los hechos, y en 
eUa se deja 'constancia de que, apenas ini
ciada la concentración, el preúdente del 
Consejo Provincial dió cuenta de una pc
tición formulada por el Honorable _ Dipu
tado señor Holza,pfel, a nombre de los ra
dicales .«le la Provincia,quienes deseaban 
que la exposición que haría e!1 presidente 
del Par,tido se hiciera en presencia del que 
habla y que tuviera oportunidad dE' inter
venir en el debate. El presidente del Con
sejo Provincial, al dar cuenta de esta indi
cación, manifestó que, a su juicio, era an
t.irre.glamentaria, y eilpresidente del Par
tido, a su vez, dijo que no la aceptaba.; por 
i,gual razón. En seguida, solicitó la pala
bra el Honorable Diputado señor Holzap
fel para fundamentar su indicación y ex
poner el sentimiento de les radieale's allí 
reunidos, y, ante la negativa del señor Vi
vanco, presidente del Partido, insistió la 
sab en 8tU interés por escucílliarme también 
a mí. Una delegación fué hasta donde yo 
estaba con un grupo de amigos, a pedir
me que eoncurriera a la reunión. N o tuve, 
Dor cierto, in<Jonveniente en acced,er auna 
actitud deferente, si se quiere, gentil, de 
par.te de estos amigos, y fuí hasta el local 
de l'a radio. EJ presidente del Partido, al 
advArtir mi precHencia, abandonó dicho re
cinto .. 

Los diarios destacan que las personas 
que ~e retiraron de la sala junto con el 
presi,dente del Partido fnp.(l"on la mino·ría. 
Eso dice la versión publicada por "El Dia
rio Austral", de Temuco. Pero yo no quie
ro ocupar mucho tiempo la atención de la 
Sala <Jon la lectura de estas informaciones 
de prensa y solicito que 'seaIl ¡nsertadas en 
la versión de la sesión de hoy. 

El señor Durán (Presidente).- Si a la 
Saln le parece, se insertarán, en el Diario 
de la presente sesión, las partes a que se 
refiere el Honora1ble señor Ortega . 

.Aicordado. 

-Las pubJicactomJeS qu.e se acuerda. in
sertar son las siguientes: 

(De "El Diario Austral") 

"Prácticamente !divido el radicalismo de 
Te.muco. - Actitud de los doctrinarios hizo 
fra,casar la concentración en que hablarí.an 
jefes deil C. E. N.- Las dos comentes se 
definieron, realizando reuniones separadas; 
los orteguistas en Radio Cautín y los cenis
ta~ e~ local del Club Radical.- Don Ale
jandro Vivanco rindió informe; declaracio-

nes sobre esta situación. 
1 

Situa,ciones violentas ·en su c'ontenido se 
produj·eron en el ·curso de .Ia 'concentración 
provincial, efectuada a las Hl horas de ayer 
en el Isa:lón auditorium de Radio Oautín por 
los radicales de Gautín, para escuc!hJar la 
cuenta que iba a dar de las últimas ructivi
dades del CEN el presidente de este orga
nismo directivo, señor Alejandro Vivanco, 
que 'llegó ayer a Temuco acompañado del 
Se1cretario General de dic'ha jefatura, dipu
tado s'eñor Quintín Barrientos. 

Habla el Presidente Provincial de ra.dica-
As. 

"-
IComenzó lia concentración, usando de la 

pal'abra para dar la bienvenida a los,perso
lleros del radi:calismo, el Presidente Provin_ 
cial de Cantín, señor Tristán Gálvez. Mani
festó en se'guida el señor Gálvez qUila. 
nomibre del diputado señor Holzapfel y de 
varioscorreEgionarios pedía que asistiera a 
"a reunión el senador señor Rudecindo Or
tega l\[asson, lo cual él personalmente, ex
presó, estimaba que no era c'onveniente, ya 
que el Presidente Nacional, señor Vivanco, 
no aceptaha talwctitud, en vista de que el 
senador estaba expulsado por la directiva 
máxima. 

Según nuestras informaciones, un apre
ciablé número de los concurrentes insistió 
en la presencia del senador señor Ortega en 
la concentración, dando a conocer sus pro
pósitos con demostra'ciones de bullicio, En 
vista deestla insistencia, el Presidente N a
cional, señor AUejandro Vivanco, y el Se
eretario General del 'OEN, diputado señor 
Quintín Barrientos, abandonaron el local de 
Ja concentración, para trasladarse al Club 
RadicaQ, con el fin de dar 'cumplimiento a 
su cometido. Simultáneamente, abandonó el 
local un apreciable número de asambleístas, 
Seg'Ún se nos informó, más de Üa mitad de 
la concurrencia continuó permaneciendo 
en el salón auditorium de Radio Cautín. 
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A1sí terminó la parte que podríamos llamar 
forma] de la reunión. 

Habla el Senador Rudecindo Ortega. 

Mientras se desarrollaha todo este movi
miento, e'l senador señor Ortega permane
ció en lugar vecino al salón Ullditorium de 
E'adio Cautín. Al abandonar el ~ocall el Pre· 
sidente del GEN, el Secretario de este orga
nismo y los correligionarios que les siguie
ron al Club R,adical, el senador señor Or
tega se incol'po,ró a la c'oncentración, que 
en esta forma tomó un -carácter informal. 
De esta manera, el parlamentario aludido 
comenzó a hacer uso de la palabra, expl:i. 
-cando, en primer término, los motivos que 
había tenido para .solicitar su presencia en 
la concentración, citando, entre otros, el que 
al escuclhar la exposición Idel Presidente 
Nla1cional, señor Vivanco, seguramente ha
bría podido es:clarecer algunos puntos y si. 
tuaciones, y, en caso's dados, refutar consi
deraciones y apreciaciones. Se refirió, pos
teriormente, a las ra~ones "de amplio y só
lido contenido y finalidaJd doctrinarios", se" 
gún expresó, que Ih1abía tenido al votar el 
proyecto de ley de Defensa de ~a Democra
cia. El senador señor Ortega habló a los 
coreligionarios que fi'e eSicuchaban, durante 
poeo más de veinte minutos. 

La otra reunión. 

Simultáneamente se estaba desarrollando 
en el Clu:b Radical la reunión en la cual el 
Presidente del CEN, señor Alejandro Vi
vaneo, estaba desarrolGando su exposición, 
~ue con aa actitud asumida por Iparte de los 
militantes radicales en el auditorium de 
Radio Cautín tomó un nuevo ,giro. Hizo 
amplia alusión el señor Vivanco al divisio
nismo 'que imperaba en numerosos partidos 
políticos, citando casos concretos y recal
cando la importancia de la unidad del ra
dicalismo. En este sentido, subrayó el he
cho de que en Temuco había -encontrado 
una verdadera ex'cepción en cuanto a des
unión de las filas radi,calles, por cuanto en 
las demás asa.mbleas ,que ,había recorrido, la 
unidad era notoria y alentadora. 
, Nuestras informaciones manifiestan que 

se refirió también, en forma amplia, el señor 
Vivanco,a la a-ctitud del senador Ortega. 
AgrE"!!an que en el Club Radical fueron 
también los corre1igionarios que escuchaban 
la exposición del señor Vivanco, objeto de 
ciertas manifestaciones hostiles ,por parte 

de miembros de la corriente "orteguista", y 
que, sin embargo, na reunión no alteró ma
yormente su normalidad. 

Declaraciones del señor Vivanco. 

Momento's después de terminada la re
unión en el Club Radical, entrevistamos bre~ 
vemente al Presidente del OEN, señor Vi
vanco,con respecto a la situación produci
da y a las proyelcdones. N os maniJ'estó que 
para este tipo ,de iIl!cIdencias, el Tribunal 
Supremo Radical era bien explícito, y que, 
consecuencialmente, los protagonistas serán 
sancionados como lo establece Ua reglamen
tación, y que, por otra parte, como Presi
dente Nacional, tenía facultades para ello. 

Sus opiniones . 

Interrogado expresamente el señor Vi
vanco a,cerca de su opinión sobre la acti
tud del senador señor Ortega, declaró que 
el señor Ortega era para él un simple par· 
ticular. 

Siguiendo con el cumplimiento del pro
gl'ama tr,azado, el Presidente Nacional y 31 
Secretario General del CEN, señores Vivan
co y Barrientos, respectivamente, seguirán 
en el día de hoy viaje a Angol." 

(De "El Sur") 

"No dejaron usar de la palabra al presi
dente del OEN. Radical en concentración 
de anoche. - La "debacle" se produjo al 

entnr a sesión Senador Ortega. 

Un desenlace inesperado tuvo la reunión 
a que el Consejo Provincial del Partido Ra
dical había convocado para ayer tal:de en 
el salón auditorium de Radio Cautín, y que 
co'ntó con la presencia del presidente y se
~retario general del Consejo Ejecutivo Na· 
cio.nal, señor Alejandro Vívanco y Quin
t:n Barrientos, Tespectivamente. 

La. reuni6n 

Más o menos a las 20 ho,ras se aió co
mienz,o a la seSIón, notándose en el escena
rio' la presencia de los dos dirigentes na
cionales ya indic.ados, aparte del pres:den
\e provincial, señor Tristán Gálvez; Dipu
tado señor Armando Holzapfel, presidente 
provincial de la Juventud; los precandida
tos a senadores, señores Raúl Rettig y Víc
tor Carmine; los candidatos a diputados, 
señores Juan lSepúlveda y Roberto C<lntre
ras, etc. 
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El presidente provincial de Cautín pi
dió serenidad e hizo un llamado a los asis
tentes para que aquilataran la trascenden
cia de La reunión. En seguida, ofreció la pa 
labra al presi'dente nacional, señor Alejan
dro Vivanco. A esta altura de la sesión, el 
clima se tornó un poco alterado, lo que no 

':'rmitió hacer uso de su derecho al ora
dor. En estos mismos inst.antes se planteó 
una. moción po·r el señor Holzapfel, por 
medlo de la cual se solicitaba de la mesa 
directiva, que permitiera la entrada al re-o 
c'nto al Senador señor Rudecindo Ortega. 
La indic.ación en referencia fué transmitida 
a la concurrencia por el presidente provin
eial, señor Gálvez. A continuación hizo uso 
de la palabra .el D:putado señor Holzapfel, 
C' pidió al CEN que aceptara tal medida. 
En los momentos que La tranquilidad vol 
vía a la sala de sesiones, e iniciaba su dis
,"l,'SO el señor Vivanco, se hizo presente el 
señor Ortega, acompañad·o de un grupo de 
ms partidarios. 

Ante este evento. la sesión se suspendió 
r los dirigentes nacionales, junto con un 
grupo de sus adeptos, se retiran de la sa
la, para continuar la sesión en el Club Ra
dical,en donde el presidente nacional plan
t.eó la posición del CEN y el "Problema de 
la Disciplina", que debe reinar dentr-o del 
radicalismo, y no ese "espíritu de fronda 
que se advierte en la actualidad". 

M;entras esto sucedía en el Club Radi. 
cal, en la sala de Radio Cautín el Sen.adO! 
señor Ortega se dirigía a los que en el 10-
ca1 quedaron, dando cuenta de cuál era su 
verdadera posición frente a estos hechos". 

El señor Ortega. - Dej.a constancia la 
referida publicación, de que fué la minor-a 
de Ios radicales allí reunidos los que se re
tiraron del local cuando lo hizo el presi
dente del Partido. La verdad es, como lo 
expresan estas informaciones de la prensa 
loca'!., que en el recinto de la radio habría 
ciento' cincuenta ~adicales, y que no al· 
clmzaron a treinta los que lo ab.andonaron 
cuando se retiró el presidente del Partido, 
señor Vivanco. 

Continuó la reunión, ante la cual tuve 
oportunidad de hacer uso de la palabra y 
deplorar la actitud del presidente del Par
tilo, que en esta f-orma ratificó su desprecir, 
por las conv;cciones doctrinaria!' que el Par· 
""10 sustenb&. No puede ignorar el jefe del 
Pqrtido que las asambleas son organismos 
deliberante·s, y que están investidas del de-

redlllO soberano -así dic·e el estatuto del 
Partido- de invitar a sus sesiones a quie
nes les plazca; no hay ninguna disposición 
que les impida invitar, ·aun a hombres que 
no pertenezcan a sus filas, a ocupar su tri
buna; inclusive podrían invitar a un eele .. 
iástico o aun hombre de letras, como lo 

han hecho muchas ve,ces las asamb-Ieas ra
dicales. Si el día de mañana, por ejemplo, 
Llega a una ciudad, cualquiera -del País, un 
dirigente poEtico de valer, nada tendría 
.le extraño que las bases radicales advirtie
ran su presencia y lo invitaran a que les ai
rija 1.'1 palabra. Pues bien, el presidente 
del Partido estimó que la presencia, en ]a 
salla, del Senad-or que habla era un hecho 
ontr'ario a las disposiciones de los estatu

tos del Partido. 
Es lamentable 'que, entretanto, como dije 

al empezar, en los diarios oficialistas, que 
reflejan h opinión del Gobierno, como son 
"La Nación" y "La Hora", haya habido em
peño en hacer aparecer los hechos en for
ma diametralmente opuesta a la manera 
como ellos en re.alidad se desarrollaron. 
Debo agregar, sí, para satisfacción ue los 
lOmbres que profesan respeto por la ver
dad, que i·S~·') ha provocaoll una reacción 
en las filas dd Partido Radical, y es así 
I~omo recient~mente la Asamblea Radical 
de Ango!, por unanimidad, ha aprobado el 
sigu;ente voto: 

"Considerando: 
Que el Partido Radic.al, en su afán supe

rior de tener un diario, para la propaga
r:iOll de su doctrina y de todo aquello que 
tienda a 1.a cultura cívica de la ciudada'll;a 
y de defensa de los derechos de los radi
cales, compr6 el diario "La hora"; 

Que la dirección del Partido, por una 
parte, y la dirección del diario por otrlt, es
tán empeñados en que el diario llegue a 
tod ')s los hog.'1res radicales; 

Que el corresponsal d-e "La hora", que 
acompañaba a la mesa directiva del Par
tido en su jira pe·r las provincias del Sur, 
no fué veríd:co en la publicación 'con res
Dect.o a lo tratado en la Asamblea Provin
cial R&dical. de Ma[leco, oolebrada el día 4 
del corriente en esta ciudad; 

Que la manifiesta parcialidad del corres
ponsal, en circunstancias que es emple.ado 
.Y tiene la obligación de encuadrar su ac
tuac:ón como escritor responsable, :guardan
dn en primer Jugar los principios y las doc
trinaflque informan al Partirlo. y lüego 
después el respeto y }.<iS consideraciones de
;; '11 as para todos ~os radicales; 
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Que esta manifiesta parcialidad del co
tresponsal en viaje importa un desconociJ 

mlCnto de la ética period.stica y produce un 
m4llifiesto descontento de parte de los ra-

.• s de provincia para. el diario, máxime 
cuando la mayoría está subscrita, acuerda: 

l.o-Hacer llegar a la Dirección del dia
:-io "L::t hora" un franco repudio contra 
el corresponsal en viaje, por su actitud de 
,Jl'cialidad en la versión de lo tratado en 

las asambleas, y 
::l. o-Solicitar rectificación sobre la publi

cación con respecto a lo tr.9.tado en dich~ 
Asamblea, y, en caso contrario, se deje sin 
efecto la subscripción de los radicales de 
Angol" . 

(Jamo ve el Honorable Senado, subsiste 
en las bases del Partido este sentido de la 
moral, que se echa de menos en los hom
bres que ocupan sus cargos de mayor res
ponsabilidad, y que deberían poner un sello 
de dignidad en sus actuaciones. 

En cuanto a la mencionada versión, 110 
¡la sido rectificada hasta ahor.9., como hu
biera sido razonable esperar, y sólo se in
sertó en una edición de principios de esta 
semana, el desmentido -enviado por el pre
sidente del Consejo Provincial de Cautín, 
señor Gálvez- de la public.ació11 hecha por 
el diario "La Hora", respecto a lo ocurrido 
en 'l'emuco. Esta rectificación tampoco fué 
pablicada "in extenso", sino en breve resu" 
men; en una de sus partes se deja constan
cia de que la entrada al local de la radio 
en que deb~a verificarse la concentración 
del Partido, fué fiscalizada, y que no en
traron a ella sino radicales, y no elemento~ 
del Partido Comunista, como lo dijeron di· 
~hos corresponsales. 

Los que hayan leído l.a edición del dia· 
rio a que me estoy refiriendo, habrán podi
do comprobar cómo, llevados del deseo de 
presentar los hechos en forma tendenciosa, 
los periodistas de esa empresa desvirtua
ron y alteraron los hechos en la forma a 
que me estoy refiriendo. 

N.'lturalmenteque el Partido no se ha in
teresado por que en ese diario, que aparece 
como órgano radical, se practique esta ética, 
propia de los hombres ,rectos; no se ha in
teresado en absoluto, .a pesar de que su die 
rectiva tiene testimonio personal de lo ocu. 
rrido, por dar una versión exacta de los 
hechos. 

Dejo, pues, desmentido, desde esta tribu
na, el conjunto de afirmaciones tendencio
~as v faltas en absoluto de verdad con que 
los diarios a que me he referido dieron cuen 

ta a la opinión pública de lo que habría 
ocurrido en la jira de la mesa directiva del 
Partido por las provincias de la octava cir-· 
cunscripción e1ector.9.1. Debo agregar, sí, 
para mejor comprensión de los hechos, que, 
en lo que se refiere a MI111eco, el ConseJo 
Provincial se reunió momentos antes de ini· 
eiarse la concentración y acordó oí'r a la 
mesa del Partido y también al ,senador que 
'~labla . 

Lo ocurrido en Temuco había tenido me
nor importancia, si se quiere, ya que allí no 
se había tomado ningún acuerdo por el 
Consejo Provincial. Allí los hechos ocu
rrieron en forma absolutamente espontánea, 
.~omo lo dicen los diarios de aquella locali
dad. En cambio, en Malleco, donde ocurrió 
el hecho que señalo, no fué posible que se 
diera cumplimiento al acuerdo, porque la 
sa'la en que tuvo lugar la concentración era 
demasiado estrecha y fué ocupada, mien
tral::! p"e verificaba la reunión del Consejo 
ProvincÍal, por elementos del Partido o t:X

traños a él -no sabría decirlo con seguri. 
dad-, traídos ex profeso en micros, gón
dolas o camiones, de algunos puntos veci
nos a Angol, como Collipulli, Traiguén y 
Lumaco. 

Para que se vea cuál es la verdad de los 
sentimientos del radicalismo de la capital 
de Malleco, debo informar que el viernes 
de la semana pasada, a requerimiento de la 
Asamblea, concurrí a es.~ ciudad, y la Asam" 
blea, por unanimidad, acordó ofrecerme su 
tribuna para considerar la situación polí-
tica. -

Me sentí, naturalmente, muy honrado de 
tal acuerdo; acudí a la sesión, y me es es
pecialmente grato dejar constancia de que 
la exposición ,que hice fué aprobada tam
bién por unanimidad. Entretanto, repito, 
Jos diarios en que el Gobierno y el Partido 
acusan influenci.a. decisiva, pretendieron ha
cer creer a los radicales del País que allá 
existe un sentimiento de repudio por la ac
tuación ponica que me ha cabido. La Sa
la comprenderá a qué distanci.a de la ver
dad queda esta afirmación, can la sola re
lación de los hechos 'que estoy señalando. 

Debo agregar que la jira terminó en paz 
para el CEN; en cambio, en Bío-Bío, en don
de no hubo acuerdo previo del Consejo 
Provincia;l, no hubo tampoco presión de par
te de la concentración del Partido para 
'que, junto con ser oída la Mesa del CEN, 
se me ofreciera a mí también la palabra. 
Cierto es que yo no estaba ese día en Los 
Angeles, de manera que no habría podido 
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materlalizarse una proposición de esta na· Entre tanto, durante esta jira, quienes 
turaleza; pero algo indica' el hecho de que, . la realiza'ban hicieron presente,. fegún pu
en la elección interna, que se verificó el blicaciones de los diarios, qu:e el Partido 
.mismo día en que' estuvo allí la Mes'a Direc· Radical arronltaba una c,risis de di',ciplina. 
tiva del Partido, la candidatura contraria puesto que la orden dada por el Consejo 
al oficialismo, la del señor Carmine, alcan- Ejecutivo Nacional de votar favorable
zó 90 votos; contra 97 ó 98 del candidato mente el cuarto Mensaje sobre facultades 
oficia lista señor R,ettig. Para que no se in. extraordinarias, había sido desob!!dceida 
curra en el error de d.al' a las cifras una por el Honorable señor .Tirón, pnr el que 
importancia que no tienen -suele ser un habla, y, lue:go después, en la Cámara de 
poco fantasmagórica la ,·oz de las cifras-, Diputados, 'Por el Honorable señor Holzap
debo agregar que, para alcanzar ese nú. fe!. 
mero de votos, el presidente del Consejo La discip1ina política consiste. según el 
Prov;ncial de Bío-BÍo se vió en 1:1 necesi- propio documento en que el CEN dió cuen
dad de imponer la recepción de votos de ta al 'Tribunal ,Supremo del Partido de la 

actuación que 10G ,Parlamentarios que hf' radicafles que no tenían dere'0h,0 a sufragar nombrado tuvimos en 1a discusión de aque-
porque no figuraban en la nómina oficial-' Ha lcYl consiste, digo, en la obediencia a 
mente remitida po·r el CEN en razón de las órdenes dadas por las autoridades sn
Que todavía no hil.bían cumplido en el Par- periores del Partido. En con,-e0uencia, haJ' 
tido el año de permanencia que exige el inéfi'scipEna cuando un Pal"lan}€lntari-o !'le 
Estatuto 'coloca en contradicción 'con 10 que le han 

Pifllllmente. en relación con otros hechos ordenado las autoridades superiores de la 
o'curridos en la 8.a circuns'cripción, de Cau- colectividad. 
tín, MaUeco y Bío Bío, debo ag-regar que, 'g, evidente que están en lo justo Jos 
en Cautín, la reacción de la directiva del miembros dEll CEN al entender en ,estos 
CEN fué la de tomar dos medidas contra- términos, en teoría, el concepto de disci
rias a las disposiciones que rigen 'la vida p:Jina. Y digo "en teoría", y subrayo esta 
orgánica del Partido, es decir, en pu¡ma expresión, porque si nos atenemos a los he
con los preceptos de nuestro Estatuto. Me ehos, la verdades muy diferente. 
~efiero a la 'di¡,olución del Consejo Prov;n- En efecto, esta noción de disciplina ha 
cjal y a la reorganización de la Asamblea consistido, en este croco, en la pretensión 
de esa ciudad. La primera de esltas medi- de los componentes d'e la directiva radi
das, la disolución del Consejo Ptovincial, cal de ser obedecidos en una orden contra
así como la segunda de ellas, está 'expresa- ria a la doctrina del Partido, en una 01'

mente prohibida por el Estatuto del Par- den incompati'ble, por lo tanto, COn el 'res
tido, que establece ,que no pueden ser adop· p'eto 'que la directiva radical debe a la fiU

tadas medidas de esta naturaleza dentro tOlidad máxima y suprema dEiI Partido, qll<' 
de 10s90 día"anteriores a la fecha de una es la Convención. 
elección interna. Pues bien, el Consejo Eje- ,Si leemos nuestro Estatuto orgáni,co, po
cutivo del Partido, que ·se esm:eraba por dremo,,; ver que, en su artículo 3.0, dice 
aparecer predican'do la disciplina y el textualmente que la Convención Nacional 
reépeto de las normas que ri,gen la' vida in- es la autoridad suprema del Partido y que 
terna del radicalismo, se saltó a pies junto~3 sólo ella -subrayo la expresión-, que í'Ó~ 
esta disposición, y 24 horas ante:] de una 10 ella puede fijar la Declaración de Prin
elección decretó la disolución del Consejo cipios, el E,statuto Orgánico y la posición 
Provincial y la reorganiz.ación de la Asaul- política del Partido. 
bIea. Violó, por lo tanto, abiertamente es'~ Son tres, pues, los mandatos que emanau 
precepto. Y todavía hay 'que agregar qu~, de la Convención y ,que sólo ella puede im~ 
respecto de la segunda d:e esas medidas, el partir. Esos mandatos san los que fe in
artículo correspondiente del E;s'tatuto es- d' can en el artículo 3 o a qu\e me acabo de 
tablece que se requiere informe del Conse- ref.erir, esto es, repito, la Declaración de 
jo Prov'ncial, pero como este informe no Principio' del Partido, que contiene la doe
habría dado faciIidaden para que se adop- trina radical; el E-statuto Orgánico, que fi
tara la medida que in1t¡eresaba al 'CEN, sen- ja 10sd!3rec'hos y deberes de Jos radicales, 
cillamente se prescindió de este dictamell, y, por último, el voto en que la Convew 
de maneraqul' también en f'sta parte el c;ón expresa el criterÍo con que aprec;a el 
E'statuto del Partido fué pisoteado por la deber del Partido en el momento en que 
resolución del Consejo Ejecutivo a que me ella se reúne; ,en otras palabras, el voto en 
vengo refiriendo. que. fija la posición política del Partido. 

ti 
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,Nadie que conozca la D~claraci6n dr. 
PPiMipios de! Partido puede admitir du
das acerca de que la orden de votar favo
rablementeel proyecto 'sobre facultades 
extraordinarIas, que nos fué impartida, es 
incompatible con la doctrina radical. En 
coo.secuencia, si este hre:cho es efectivo -co
mo Itendré ~ue(go oportunidad de demós
trarlo--, el Comi3jo ,Ejecutivo' Nacional, 
que se reunión 'con anterioridad a lí. direc
tiva del Partido, ha pretendido, al imponer 
esta oreen, que los Parlamentarios desobe

'dezcan el mandato de la Conv,ención que 
se llama He'C1araci6n de ,Principios. 

Podrtamos decir,des'dle otro ángulo, que 
la pre~ensión de la directiva radilCal ha 
sido la de poner la disciplina; no al servicio 
'de la doCttrina radical, sino en pugna con 
eUa. La directiva radicaJl ha pretendido 
'ásar de la. disciplina, ~e\l látigo de la disci
plina, podríamos decir, para imponer una 
obligación en pugna con la doctrina radi
cal. 

o Basta, me pareee, ,con tmunciar esta no~ 
ción, para darse cuenta de que' la orden im
partida por la Directiva Radical era ile
gítima; 'que importaba, de parte de -ella, 
un acto de indisciplina, ya que importaba 
una desobe'diencia al mandato de la Con
vención, que rige para ella, por lo menos 
COn igual imperio que para los simples mi
litantes del Partido. Y h~: diC'ho "por lo' 
menos", po:r:que, a mi ju'cio,'.de:bería exi
girse de los componentes de la dire'ctiva 
del Partido Radical una observancia mfLs 
estricta de los principiors, pOI1que' sus inte
grantl!s 'tienen o deberían tener mayor j~
ral'lquÍa política y moral dentro del Parti
do, ya que han alcanzado esa dignidad, y por 
igual -circunstancia, tienen mayor 'respon
sabilidad ante las Iba~es radicales. 

Pues bien, señor Presidente, ¡.qué es lo 
que ha pretendido, en consecuencia, la di
rectiva del Part¡'~o al i~~~rJirnos est.a ~r
den? Ha pretendIdo 'que/un acto de mdls
ciplina suyo, que cOID3isteen in:fringir la 
"Declaración de Principios del Partido", 
fuera. también cometido por los Parlamel1-
tarios radica~es. Y a nueslt!ra negativa a 
prestar acatamiento a una orden' abierta
mente ilegítima y, por lo tanto, arbitraria, 
del directorio radical, se la llama "indisci
l>lina". 

Esto señor Presidente, no rev\31a sino -:1 
caoS n:entalen 'que se debaten los dirigen--

,tes''l'adicales. 'Si ellos invocan la dÍl3'ciplina, ' 
es de elemental sentido común' que empie-
cen 'ellos tam9ién por respetarla. . 
.. ,J~ dijo, en una oportunidad, a los que 

/ 

vilipendia'ban a Magdalena: "Los que )te 
crean libres de culpa, que arrojen la pri
mera piedra", Y o pregmitarÍa a los miem
bros elel CEN, cuál de los componentes de 
la directiva radical se atrevería a sostener, 
ante un tribunal de honor, recto y limpio, 
que ellos han re'spetado el prine1pio de la 
disciplina, que ellos han 'cumplido su deber 
con lealtad. ¿Habría algulio suficientemen
te osado .que se atreviera a ello? Ante un 
foro, integrado por radicales respetables, 
podríamos exponer los h,echos y lue,go ~s
íablecer si la orden impartida por ellos eS 

compaüble con la doctrina radical. 
Por eso, señor President.,\ he dicho que 

la orden cuya obediencia se ;,l'ctendió im
ponerJ1O'S, y cuyo desacat, \'Á' n",¡·t.e nues
tra ha sido conside:-ado ('('-1 J .~, .aI.!Lo 'de 
indisci'p'lina, es contrar\¡; L h dél'iü~d6n 
que, acerca de lo que sr i~b~ c!Itender por 
disciplina, el propio CE.\" est.ampó en una 
nota que' envió al 'fribuBa] al denunciar 
nuestra actuación contraria a la orden im'· 
partida por ellos frente al proyecto de fa
cultades extraordinarias. 

Para que se vea con mayor clªridad" si 
cabe; que la orden impartida por el CEN 
es ilegítima, voy a p<:rmitirm~ distraer 181 
atención d.e.la Sala COll la lectura de la dis
posición en que se determinan los deberes 
y atribucIOnes del 'Consejo Ejecutivo Na
cional del Partido, -que es el artícuIo 21 del 
Estatuto. En dicho, artículo se enuncian 
iaiS fa<lultades de la directiva en una enu
meración que abarca desde laletra a) 
1h1asta 1a letra m). Debo agregar que. estas 
fa,cultades están expresamente seña'ladas 
désde la, 1€tra a) hasta la letra 1), y que, 

. en la letra final, cuando ya se ha agotado
pudiera creers,e- la enumeración, la Con
vención ('reyó conveniente, para evitar to'
do vacio, agregar entre las fa'cuItades del 
CEN la siguient.e: "m) Resolver todas las 
euestiones no previstas en el Estatuto". 

Las <'!uestiones, entonces, que est!n 
enunciadas con anterioridad a esta letra, 
no pueden: caer en la órbita de las a.tribu· 
ciones a que eUa se refiere, y, en consecuen
cia, eJ principio que hay que aplicar respec
to de ellas es el que indica el texto mismo 
de esa enumera-ción.' Afortunadamente, pa· 
ra que luzca en toda su claridad la bondad 
de nuestra causa, la Convenci6n se cuid6 .de 
de,eir, en la letra k) de dicho artíiCulo 10 si· 
guiente: 

"k) Fijar directivas· a la acción de iOI!l 

parlamentarios ren, m.aterias comprendidaa 

• 
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en el pl"ograma o, en la dec'~aración 
principios del Partido;" 

de • asume rtsponsabilidades políticas desde 
cargos ministeriales; en los demás caso.s 
está en la oposición" . . Si hemos de tomar en serio el 

contenido de estas 'palabras, es de toda 
ev~dencia, para quien quiera razonar 
con 'lea1t~d, que en materia ajena a la De
claración de Pl'incipios, en materia que nI) 

,sea de doctrina o de programa,e\l GEN 
carece de atrillUciones para dar ól'Idenes o 
fijar di'rcctivas. a la acción de los Parla-
mentarios. ' 

Lo qúe ha querido, entonces; la Con
vención al enunciar cnesta forma las facul
tades del DEN xespecto a la actividad d~ 
101S Parlamentarios, es que el CEN no pue
da dar órdenes o fijar directivas a 'éstos 
sino cllando se trate de problemas que In
cidan en el cumplimiento de. iJ.a doctrina 
ra'dicaJ o en él cumplimiento del programa 
del Partido.' Vuelvo a decir que esto últi
mo ha de guardar consonancia con lo pri
mero, pue;,;to que el Partido posee unidad 
espiritual. Yo me pregunto, entonces, ¿ es~ 
t.aba el GEN investido de facultad para fi
;ar drectivas en materias que no sean 
las ya mencionadas Y 

Es evi~ente que no lo estaba, porque' la 
definici6n, ~ el concepto 'que enuncia la le 
tra k) no puede ser más claro; excluye todo 
otro punto. Además, como he dicho an
te:riormente, en la letra m) se invisti6 al 
CEN de lit facultad de resolver cuestiones 
no previstas en e~ Estatuto, y como ésta es 
una cuest;ón prevista. ,en la letra k) del 
artículo 21, fluye de ese heeho la conclu~ 
~lÍóu inldiselltible de que el OEN careeía de 
facultades para impartir aquella orden. 

Veamos ahora si la orden impartida guar
da congmencia, si es consecuente con la 
(1octrill'l radical. si guarda respeto a 'la 
Declaración de Principios del Partido. N os 
vamos a encontrar COn un hec'ho que pu
diera parrcerextraño, si no estuviéramos 
vlviendo en una érpoca de Torre de Ba.bel, 
de confusionismo, de arbitrarieidad en el 
empleo del lenguaje, de aban'dono de los 
p'rhldpios é,ticos fundamentales. Nos en
c,ontramos con .que, 'en la Declaración de 
Principios del Partido, se dice precisamente 
10co:ntrario de [o ,que la orden impartida 
por elCEN representaba. En efecto, se ex
presa 'en ella lo siguie'ute: "El Partido Ra
dicaJ estima que etl Gobierno debe oT:gani
zarse sobre la base de los partidos poUti-

El señor Durán (Presidente). - ,Me 
permite, Honorable Senador f 

Oomo estamos próxiI)los al fin de la hora 
y ~u Señoría aemorará algún tiempo ;más 
eu concluir sus observaciones, sdlicit'O el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la 
hora 'hasta que el Honorable S,enador dé 
término a sus obseryacionel. 

El señor Martínez Montt.- A continua.
ción, desearía hab'lar cinco· minutos, señor 
Presidente. 

El señor Ortega.- Agradezco la gentile
za del señor Presidente, y solicito que se 
prorrogue la hora por quince, minutos. 

El señor Cruz-Coke.- Yo también de
searía decir d,espués algunas palabras. 

El' señor Durán (Presidente).-:- Si al 
Honorable Senrudo le parece, se aéordad? 

. prorrogar la hora por el tiempo que. ocupen 
las ohservacion\ls de los Honorables seño
res Ortega, Mar.tíne,zMontt y Cruz Coke. 

Acordado. 
BIseñor Ortega.- Como acabamos dd 

verlo, la Decilaración de Principios del Pár
tido cuidó, de establecer con el máximo de 
clar]d'ad (',uándo el Partido está en el- G\)
bierno, y dijo que lo estaba sólo en un ca~ 
so: cuando mantuviera Ministros que lo re
sentaran oficialmente en el Gabinete. COIl 

. ,esta, declaración, la Convención del Parti
do quiso poner término a todo conf,usionis
mo; quiso ser -si pudiéramos decirlo así~ 
absolutamente clara' y exacta en la ,noei6n 
que debían tener presente la directiva; del 
Partido y los radicales todos acerca de e;,· 
te problema. Para saber, entonces, si esta. 
Dec'laradón de Principios del Partido es 
objeto de respeto por parte del directorio 
radical, lo que' tenemos que est/lblecer es 
si,e-n este momento, el Partido Radical está 
en el GDbierno. 

De las aprecia,éiones dadas a 'cono'cel' por 
el señ:Or V1vanco, Presid,e,nte del Partido, en 
la zona sur, podría despl'e:nderse que el je
fe ra,dicai entiend,e que el Partido está en 
el Gobierno cuando el Presidente de la Re
pública .pertenece a nuestras fillas; y así 
quieren hacerlo creerr, t8JIUbién,' a~gunos co
mentari'stas. Po,r ejemplo, en la página edi
torial .a~ "El Mercurio", del domingo pasa
do, se, insinúa este 'concepto.' 

coso ' I 

F.l Partido Radicals610 puede estar en. 
Ello, como a'cabamos de ver por la l!'lctu

l'a Que he hecho de. la Declaración de Prin· 
cipios del ,Partido. está reñido c,on la ver

cuando' dad. Es inexacto que el Partido esté en el 
el Aohierno o en la oposici6n. 

El Partido está en el Gobierno" 
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_. Gobierno por el hecho de que el Presidente de la República pertenezca a sus filas.' Es absolutamente falsa tal .aseveración. Sin embargo, el Prooidente del Partido di-. jo en Puerto Montt y repitió, más tarde, en mros puntOB, que el triunfo del Partido Radical esta1ba ligado al triunfo del Gobierno deJ señor González Videla. 
Lo cierto, 13enor Presidente, es que, para que el Partido e'Sté en ei Gobierno, es n~ces,ario que el Presidente de la. Repúbqi.ca empiece por tene,r voluntad de confiarle responsabilidades g'llhernativas. Es el Jefe del Estado quie~ está investido por la Constitwción del derecho de organizar Gahinéte; él es e'l dueño de casa, y es a, en consecuencia, quien resuelve si va a dar o no cabida a los partidos poUtieos 'en sugestión de gobernan'te. 

En c~msecuencia, para saber si está en el GO'bierno eIl Partido, para determinar este hecho que podríamo$ llamar de oroen físico, deben.amo'S atenérno's a lo que el propio Presidente de la República expresa. Y éste ha dicho que su Gabinete es 'de administración, y, según una infornwción oficial de la Presideneia de la Rlepú,b1ilca, f'Ué organizado "con personalidades ajenas fl 108 partirlos , políticos". Esta es la verdad. Por lo demás si alguna duda tuviera aJlguien acerca. de l~ pxactitud de lo que estoy expresando, podrra dar 'lectura a un artículo puhlicado por "El Imparci,al,. de feclba 8 de diciembre, ha~ ce só10 s~is días, en que se dice, 'en editorial que titula "Desmembración de los Parti~ 'd" "1 t'd ~'t' os ,que os par 1 Os pOlI liC<>g se encuen-tran al margen de las responsabilidades del Gobierno" . Son los términos precisos qu~ em'P1ea ese editorial. En eonsecuencia, creo que nadie podría, de buena fe, afirmar que el P"l'ti(1o F,adical e~tá en el Gobjerno. D~bemos dar por cierto, en conseouencia. que el Partido está al margen de las respon~ sabilidades gubernativas. PregunMmonos h,<!ué debe hacer el Partido en el caso en que se encuentra, si quiere tomar en serio su Declaradón de P;rinICipios? N o caibe sino una respuesta: debe actuar c<>mo partido de oposición, ya que en dic'ha Declaración se' dic.e .que "en los demás casos", o sea, en aquellos en que no tenga representación oficial en el Gobierno, "está en la oposicióñ". ~ y <Q:tJ:é es 10 que lila descubierto el inefablle CENr Que se hace oposi'ción colaborando, que debe prestar colaboración a un Gobierno ~. el cual no tiene el PartÍ,do ~esponsa-bj]j~ades políticas. . 
Comprenderá la Sala. que es grave que un 

partido que ha definido SUs convicciones ante la OJpinión pública, y en nombre de e.Has ha pedido la adhesión de la ciudadanía, se la.s eche a~ bdlsi110 y las pisotee impúdicamente, como lo está haciendo el di. rectorio radicaJ, cuando llega e!l momento de av-lical'las. 
Creo que basta con- exponer estos hecnos para dejar establecido en forma fehaciente, . en términos que no admiten réplica, que la Doolara;ción de Principios del Partido imponea la colectividad radical, en este m<>mento, la qbUgación de ha'cer oposición al Gobierno. Lo contrario significarla decir nada menos que las doctrinas del Partido es-. tán en ,quiebra, que están dero)~das, que han dejado de ser una vivencia moral para el radi'calismo _ ¿ Es esto lo que pretende el CEN, ]0 que se empeña en Nacer creer a la opinión pública? Así parece, si nos atenemos a l'O'S tél"ll1Ínos en que expresa },a no'ción de su deber, el jefe radical-. 

Pero, afortuna,damente, en (as fila:s radio ca%es hay conciencia formada acerca de lo que ordena el mandato de la Convención; esa conciencia está de parte de quienes 808- . tenemos que nO han ca,ducarl'J '''s d0ctrinas. que sustentamos; estáevH':Y'("~~enLI~ junto a nosotros, en este episo,(l;0 r' .. 1"" "ida polí. tiICa que estamos prota~ 'nizanp.o en estos . instantes. Podria leer i:-11unierabl8s comu~ nicwciones de todos los pl1ntos del País, por las que se nos hacen 111'!gar voces de aliento. por nuestra a,ctitud decidida de enrostrar. más con nuestra conducta que con nuestras palabras, al directorio radical su conducta contraria a ,la morall política, reñida con los 'prin'CÍpios del P·artido. 
y para q'ue no se crea ·que éstas Son s6lo rueras p.a,labras, s'eñor Presidente, dar,é a conocer el voto político aprohad.o pO'l" la Atsam-Mea Ra'dical ~e Valparaíso, donde no, se ha realiz·ado ninguna campaña de parte del sectpr dootrinario radic·al, para lle'var 1l!1lí el convencimiento de la razón que nos asiste 'en la a'ctitud que hemos asumido. En este voto, aprobado hará mios veinte días - 110 tengo a la mano la fecha exacta -, se acuerda: 

"1.0- Declarar' que, po,r sobre toda con"ideración. 1'] Partido debe mantenerse leal .v estre.clhamente unido al pueblo, defendiendo, con intran:sigen'cia, sus derechos y luchando ardorosamente pOr sus legítima¡¡ reivil1dicaci(\nes; 
2.'0- Pedir al Oonsejo 'Ejooutivo Nacional que J"etirepúblicamente la cdlaboración del·Partido a aa actuai combinaci6n de go': 
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bicrno, si no pudiera obtenerse la organiza
{lión de' un Gabinete políti{lo, in,tegrado ex
clusivamente por personeros de los Partidos 
de Izquierda, que permita realizar una ac
ción de gobierno de a{',uerdo con la doctrina 
pomica, económica y social del Partido Ra
dÍ<cal; 

3.0- Propiciar se inicien gestiones ten
dientes a reintegrar al Partido a todos los 
elemento's radicales -que hoy día forman 
tienda aparte, como Radicales·Democráti
cos, o Radicales"Doiltrinarios; , 

4.0- Propugnar porque todas las fuer
zas populares progresistas se unan en un so-
10 Block de bquíerda, para actuar manco
munados en el Co'agreso y para afrontar en' 
}i"tas comunes con. nuestro Partido, las 
elecciones generales de marzo próximo, to.' 
do sobre la base le un progl"ama mÍJIlimo de 
realizaciones inn.ediatas en favor de [as cia
ses media y popular. 

5.0- Transcribir este acuerdo al CEN, 
wl Oonsejo Provincial de Valparaíso y a to
da" las Asambleas del país". 

Como vemos, se condena aibiertamente la 
polltica seguida por el CEN y se expresa 
solidaridad con ita a'ctitud política asumida 
por los elementos del Partido que han es
tado en la .barric,áda opuesta, reflejando el 
g,entimiento de repudio 'de las bases radica
les por e~ actual directorio. 

Para que se vea hasta dónde llega el re 
pudio en las bases ra.dica.les Ihweia la COn
ducta del CEN, podría, agregar ,que, según 
:h>e sido re'CÍentemente informado, la juven
tud universitaria redica[ de Concepción 
a00rdó nocdncurrir a ,la extposición qué ha
rían los 'miembros del CEN en esa ciudad, 
en Jacua~ se puso término a la jira del di- . 
re.ctorio por el sur del País. En conse· 
cuencia,/señor Preslidente, tiene serios fun· 
damentos en los hechos ,ló que estoy m'ani
festando. Sin embargo, el directorio ha 
querido hacer creer a las bases d-el Partido 
que nuestra actitud ha sido de indis'CÍplina. 

Ya he demostrado con la lectúra de pre
ceptos que rigen l'a vida interna del Partido 
y de con(}eptos Que expresan Ha doctrina ra
dical, que.o'el CEiN bastardea la noción de 
disciplina, hasta negar a pretender qUe los 
Parlamentarios prest,en obediencia a órde
nes Que están el!. pU/!Ila con 10 dispuesto por 
la Convern'ción del· Partido. 

Pero he demoSJtrf);do más, que los Estatu· 
. tos del Pa,rtido prohiben al dire'ctorio ra
dical dar a )os Parramentarios órdenes que 
no sean aquellas que tie.nen por objew"cum-

j , 

,plir con la doctrina y el pro'grama radica-' 
les. 

Podría, señor PreSidente, seguir dando 
mayor desarTollo a estas observaciones, que 
he hie'cho un pOlCO desol"dena4a e emp'rovisa
damente, porqUe no 'creí que alcanzaría a 
hace,r hoy uso de la palabra, ya 'que antes 
que yo :habían cuatro o ,cinco señores Sena
dores ins'critos; pero, ya que hubo oportu
'nidad para' hacerlo en esta sesión, debí I:tsl 
preferirlo, antes que postergar esta exposi
ci6n para la próxima semana. 

'No quiero, sin embargo, dej,ar de aprove~ 
clhar esta oportunidad para hacer notar a 
la opini6n pública, degde esta tribuna, el 
empeño que se 'gastan elementos extraños 
al p'artido en estreclha colaboración oon el 
directorio radical, para desvirtuar la ver· 
dad, para hacer' cOmJulgar a la gente -y 
¡perd6nenme la vulgaridad d.e la expresión
con ruedas de molino. Se empeñan día a dia 
las columnas de la prensa de la Dere'cha. en 
presentar los hechos en forma totalmente 
anto·jadiza. Por ejemplo, aludí hace unos 
instantes a una publicaci6n he0ha, bajo el 
rubro de la "Semana Política", que apareC<6 
en la Mlumna 'editorial de "El MercuriOo" 
todos los domingos, en que se pretellde, ('(l

mo van a oír los ~1l9rables Senado:r;es, 
presentar a los elementos del Partido 
Radical que están en desacuerdo cón la po
lítica seguida por el GEN en forma reñida 
también clon la ver'da.d de los hechos. Se di
ce, en un párrafo de esta exposición, 10 si
guiente: 

"La crisis ideol6gicaque está atravesan
do et· Partido Radical, 'que em.baraza un 
tanto los mo'Vlimiellltos ,de' sus voceros, esta
ba prevista ,hiace tiempo. En estas mismas 
'Columnas se ha venido sosteniendo que man
tener .en un programa poHticiQ principios 

,marxistas junto a ,doctrinas democráticas, 
iba a conducir a la l(lolectividad radical a 
la crisis a que hoy Se enfrenta". 

Se pretende, como vemos, en esta publi
c/llCión de "El Mercurio", hacer creer que el 
diferendo radica'! importa el c-hoque entre 
l,os principios'marxistas que integran la De-, 
daración de p'rincipios del Partido -según 
ese diarto- y los princip,ios democráticos .. 
Este empeño de esa empresa es muy vieio 
y afloró a raíz de la Convención de Viña del 
Mar, que enunció la adhesión del partido 
radic,al a las doctrinas del socialismo de Es
tado. 

En aqueUa feelta, el Partido Liberal, en 
un manifiesto, y dos ·personeros suyos, en 
la Cámara de Diputados, los señores Samue'l 
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GonzáJez García y Oorrea Fuenzalida, .se hi
cieron eco de aquella crítica de los diarios 
y pretendieron hl!.cer creer que la doctrina , 
radical había dejado de ser democrática, ya 
que se había incorporado a ella un enun
ciado de tipo marxista. 

No voy a distraer la atención del Hono
ra;btle Senado, porque ya el tiempo no me lo 
perm~tiría, con la lectura.de la réplica que 
formulé a aqueLlas obje-ciones. Por eso pi
do a la l\fesa se sirva recabar el asentimien
to de la Sala para insertar en esta versión 
las pala.bras que en esa oportunidad expre
sé en la Honorable Cámara de Diputados, 
en las sesiones de -8 y 9 de wgosto de 1933, 
par~ refutar las ase-veraciones tendenciosas 
de esa 'Prensa y de las que" desgr8lciada
mente, el Partido 'Libe.ral' se hizo eco. 

El señor. Durán (Presidente).- Solicito 
e~ asentimiento de la Sala para insertar en 
el Diario de Sesiones ~a parte del discurso a 
que se acaba de referir el HonOll'lIlble señol' 
Ortega. 

Acordado. 

~El documento cuya inserción ha soli
citado el señor Senador, aparece al final del 
discurso. 

Ell:leñor.Ortega..- El autor de dicho co
mentario no trepida en desentenderse de' 
noshec.hos ,concretos, a trueque de resistir 
en una crítica trasnQ(~hada. A fin de res
tablecer la verdad, me voy a permitir leer 
a la ,Sala las conlclusiones que enunció el 
manifiesto del Movimiento Doctrinario Ra
dical que, a solicitu;&1<del que"habla, fué in
corporado, también, en el Diario de Sesio
nes del 3 de I'lOlViembre ¡próximo. pasado. 

En aquel Diario de Sesiones aparece el 
texto de .este manifiesto y las palabras fi
nales de él son las. 'que la Sala me va a es· 
cuchar:, 

"El Movimiento Doctrinario Radical al 
dirigirse a los correligionarios de la Na
ción, y al Consejo Consultivo Nacional 
próximo señala sus objetivos principales, 
por los ~ua:les ha: IU<lhado y continuará lu
chando hasta lograr el triun.fo total: 

1.0- La reagruparoón de las fuerzas de 
Izquierda, 10 que juzga indispensable Dara 
la. realización de los postulados económi
cos y sociales del Partido Radicál. 

2.0-La substitución definitiva de la 
fuerza como medio de sohcionar los con
flictos del trabajo y reemplazarla por los 
medios conciliatorios que analizan y valo
ran la causa y la justic.ia de tales eonflic
tos con preferencl'a a la legalidad ,de ellos. 

R 0- El ejercido de los derechos sindi
cales sin restricción de ninguna especie, ya 
que el sindicato es el medio más efi<laz pa
ra que lo,s asalariados alcancen suindepen
dencia económica. 

4.0- Un estudio serio de los problemafl 
SOCIales y económicos, que vay~ a la raíz 
deello,s y se traduzca en la solución. efe~
tÍ-va de los mismos. 

5.0-: Derogación de las leyes que coar
tan la 1.ibertad en todas sus formas, como 
la denominada "Ley de Defensa Permanen
te de la Democracia", y que ellas. no se 
conjugan con el sentimiento y doctrina li
bertarios y democráticos del Partido Ra
di~al, y, consecuencialmente, abrogación do 
todas las medidas que son conse1luencia de 
esas leyes; y 

6.0- Modificación de la estructura in
terna dei Consejo Ejecutivo del Partido 
Radical, de modo que la opinión de las.ba~ 
ses pueda,mfluir manifiestamente en la 
orientación del partido". 

No son otros, pues, los objetivos que ha 
perseguido el Movimiento Doctrinario Ra~ 
dical. Ellos están enunciados, con cabal 
claridad. Sin émbargo, vemos cómo un dia~ 
rio que se precia de ser y'a anciano, como 
"El Mercurio" -no creo que su ancianidad 
sea tanta como para que su actividad men
tal" esté resentida por los años- se permi
te tratar de llevar a la opinión pública la 
(',onvicción de que este diferendoque se ha 
producido en el Partido Radical tiene su 
origen en un supuesto desacuerdo acerca 
nc los principios marxistas que, según' ese 
redactór, informarán parte de la Declara
ci6n de Principios .del Partido desde la. 
Convención de Viña Idel Mar, celebrada én 
1933.. . 

Nada más antojadizo ni, más falto de ver
dad que este comentario .. 

Termino, señor Presidente, agradecien~ 
do al Senado la deferencia con que me ha 
escuchado y reiterando mi protesta más . 
enérgica, por la conducta abominable de 
periodistas como el señor Gamonal y el ~e
ñor :Silva, que enviaron "desde la zona en 
Que ocurrieron los h.echos, que ellos pre
senciaron y que <tenían la obli~ación de 
conocerlos en su cabal :dimensión, infor-

. maciones destinadas a presentarlos en for
ma antojadiza. a fin de hacer creer' que en 
dicha zona las bases radicales habían .. ex
presado sU adhesión a la condueta de la 
directiva del part~do y de la política del 
G()bierno. 

Quiero hace.f presente, asimismo, mi pro-
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testa por publicacione~ como la que co
mento, realizadas por prensa ajena al Par
tido, que no trepida en faltar a la verdad . 
en términos tan groseros como acabo de 
dar a conocer al Senado, a fin de 1,levar 
la desorientación y la confusión a las bas'es 
radlcales. 

jMe asiste la más absoluta convicción de 
que el Movimiento Doctrinario Radical 
triunfará desde la banicada interna, o des
de ,afuera, en' forma amplia, en la lue:ha 
en que está empeñado. Y me asiste' este 
convencimiento, porque tengo fe en las re
servás morales del Partido y porque sé q'ue, 
espiritualmente, subsiste intacto el senti
miento de j'Z'quierda del Partid,o. 

Espero que, en definitiva, ha de pI:<odu
cirse una restificaciQn de la conducta ra
dieal que permita al Partido V'olver a ser 
el leal intérprete del sentimiento del pue
blo de Chile y que, conjugando sUs esfuer
zos y sus esperanzas con los esfuerzos y 
las esperanzas de los hombres que mili
tan en las clases media y proletaria, se 
hermane con ellos en un común deseo de 
dar a Chile una era de verdadera demo
cracia, una era en que, efectivamente, en 
el plano soclal, cl'onómico y moral exista 
justíeia par'a tr.düIJ los chilenos,en ret'm
plazo df' esta lwrrlo-democracia, en la que 
sus Y()t:d~'(;; , :~B altos injurian la verdad 
en su prop·',,·;;'·! .1e hacer creer a la opinión 
púhlie'a, a L ".'Tés de informaciones mentiro
sas. qUe el Pa~s y el Partido están gratos 
de la conducta del Partido y del GQlbierno_ 

N acta más distante de la ver~a;d que es
te hecho. Me ·asiste plena confianza de 
que en los comicios electorales de marzo 
próximo, si logramos que impere el prin-

. cipio de respeto por 'la voluntad popular, 
si logramos. que no prosperen los propósi
tos de iilteryención electoral en que están 
l}l.anifiestamente empeñados el Gobierno y 

. el Consejo Ejecutivo Radical, habrán de 
triunfar los partidos de oposición. . 
. Los componentes .del FRAS, la Falange 

Nacional, el Partido Agrario Laborista, el 
Partido 'Radical Democrático, los socÍalis
tas que obedecen las directivas de Eugenio 
González y 10.8 partidos que integran el 
Frente Nacional Democrático, ·tunades al 
esfuerzo' que realizan los componentes del 
PartIdo Radical Doctrinario. han de alcan
zar la mayoría parlamentaria y, en esa for
m,a, han de demostrar que el Pal6 re,pudia 
Ja política reaccionaria y antiobrera del 
Gobierno y con la cuaJ en estos instantes, 
por desgracia, aeuiSan tan manifiesta so-

lidarldad los transitorio,s dirigentes del 
Partido Radic.al. 

He dl'cho. 

--Las partes de ddscursos c~a inserción 
se acordó, tomadas del Boletín de Sesione~ 
de la Cámara de Diputados, son las si· 
gu'entes: 

(De la sesión 40. a, en 8 de :agosto de 1933). 

·'Pro.curaré analizar los fundamentos de 
esta crítica, cualquiera que sea su proce
dencia. 

No e'St ';cl b;en desdeñada en razón de 
::;U origen,Yá. que hasta la gloriosa Vieja 
Guardia de Balmaceda, pongo por caso, nos 
ha hecho objeto dé sus abominaciones. 

El fundamento de mayor importancia de 
f.lue se ha ,hec1lO caudal por parte de nues
tros caLificauos impugnadores Se basa en 
la expresión "lucha de clases" que aparece 
en el segundo postulado del programa ra
dical, que dice lo siguiente: ",El' Partido 
Radical reconoce: que el r,égimen ,económi
co el1gendra fatalmente un antagonismo o 
lucha de clases, y deelara que frente a:. es
ta situación se eoloca de parte de las da
ses desposeídas en cuanto éstas pretendan 
la· reiVIndicación de sus derechos por los 
medios evolutivos". 

'Se pretende qúe el empleo de la expre
sión "luc1ha dec1ases" le da al programa 
radical tinte marxista y como Marx, según 
nuesttos impugnadores, preconizó que las 
,clases explotadas debían lanzarse· "arma~as 
y prepotentes contra la clase burguesa, pa
ra aniquilada", según las palabras de Du
guiú, o sea, para implantar la dictadura 
proletaria, es evidente que el partido al 
adoptar esta doctrina deja de ser partido 
democrátieo, puesto que aspiraría a la dic' 
tadura del proletariado en lugar de aspi
rar a implantar "el Gobierno del pueblo, 
por el puelblo y para el pueblo", según la 
hermosa expresión de Lincoln. 

Para llegar a esta conclusión es menes
ter olvidar que la expresión "lucha de cla
ses" tiene dos senti<Ios perfectamente cla
r'os :y distintos, según se desprende de las 
propias palabras de Marx citadas en esta 
Sala por el Honorable señor Guzmán Gar
cía. Esa exp,resión es la denominación que 
Se da a un fenómeno social que .consiste en 
el antagonismo o pugna de intereses entre 
los grupos humanos que integran la socie
dad'. Esa expresión es también el nombre 
de una doctrina emanada 'por· Marx, que 
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pensigup. <lbjetivo~ y preconiza medios de 
accióndete,rminades. ' 

En el Bole~ín de ¡Sesiones del martes 25 
del mes próxinlO pasado .. en que aparece el 
'discurso de nuestro Honorable colega se
ñor Guzmán García, encontramos las si
guientes palabras: "la historia de los pue
blos no ha sido ni es otra cosa <¡ue la his
. teria misma de la lucha de clases". 

Con esta frase, agrega el señor Guzmán 
García: "Quedan desmentidas todas las 
afirmaciones, en 'el sentido de que los pos
tulado~. d'e la lucha de clases no son un 
postulado marxista". 

El hecho de que encont:remos en un do
cumento que' lleva la firma de MaMe esta 
expresión, no autoriza a nadie que quiera 

. proceder con lógica, para lle,gar: a la con
clusión que esa frase constituye un "pos
tulado" ,marxista. Esta expresión "lucha 
de clases" como sinónimo de antagonismo 
o pugna de -intereses de los grupos sociales, 
la encontramos empleada por innumerables 
a11tores y tratadistas de fraseología, por 
los diVulgadores de las . ciencias sociales, 
por t'Üdos los que se preocupan de los pro
blemas sociales. 

N o ha' hec!ho, pues, Marx, otra cosa que 
hacer una observaeión,observación que re
pite más adelante" según las expresione", 
de Duguit,qu.e nos leyó nuestro colega el 
señor Guz.mán Gal"cía en esta Sala, 'con las 
siguientes palabras: 

"La sociedad burguesa moderna, erigidlJ 
sobre las ruin'as de la sociedad feudal, no 
ha abolIdo los antagonismos de clase. No 
ha hecho más <¡ue sustituir las antiguas por 
nuevas clases sociales, crear nuevas condi
ciones de opresión, nuevas formas 'áe lu
cha. Sin embargo, el carácter distintivo de 
nuestra époea, de ]a era de la burguesía, 
es el haber 'simplificado los antagonismos 
de clases". 

Agrega Duguit más adelante: 
"Estas dos clases opuestas y rivales, la 

clase burgúesa que posee toda la riqueza 
y no trabaja, y la clase proletaria, que na
da posee y trabaja sola, no pueden conti
nuar viviendo así, frente a frente, contem
plándose como enemigas". 

Tenemos, pues, entonces, comprobado en 
las propias citas que nos hizo el señor Guz
mán García, qué la expresión "lucha de 
clases" -empleada por Marx es para él, se
gún, Duguit, sinónimo de antagonismo o 
pugna de intereses. 

Pero Marx empleó, ademlÍs, esta expre
sión pata referirse a 1i1 conducta que, en 

l' .,:' 

presencia de aquel hecho, 'debía obs.ervar la 
clase proletaria. En efecto, en el célebre 
manifiesto comunista del año 48, expresa 
lo que sigue: 

"El proletariado de cada país debe aca
bar con. su propia burguesía". 

Esto lleva a Duguit a sostener que, se
gún' Mar.x, "es. absolutamente necesario 
proclamar la guerra de c]asef¡" . 

Queda, pues, demostrado con las propias 
citas del Honorable señor, Guzmán García, 

, que la expresión "lucha de clases" encie
rra dos sentidos perfectamente elaros y dis
tintO!!! . 

Marx, en cuanto observador de -los be· 
chos sociales, constató el !hecho o la ~ir
cunstancia de que en la vida de los pue
blos se presenta este antagonismo o pugna 
de in.tereses. Rero Marx fué también un 
teorizante del sO,cialismo,' fué un político, 
un homlbre de acción. 

y desde este plano aconsejó a los que 
luchaban por el imperio de "!Ina justicia so· 
cial, ,que utilizaran la solidaridad que erea 
ese antagonismo de intereses, para unificar 
su acción política a fin de implantar la 
socialización de los mecrios de producc:6n. 

Por eso ~e sostenido que Marx no' se ·li
mitó E4constatar el antagonismo de lascJa
ses sociales, sino 'que, ademá~, preconizó' 
ese medio de acción que se ha definido eon 
la expresión "guerra de clases'·, para im
plantar un nuevo orden económico en la 
sociedad" . 

(De lB· sesión 42.a, en 9 de agosto de 1933) 

"Creo haber dejado establecido con las 
observaciones que me oyó la Honorable Cá.-" 
mara en la se,sión de ayer, que la expre-' 
sión "lucha de clases" que aparece en el 
programa radÍeaJ, tiene dos sentido,s, que 
se desprende sin esfuerzo dialéctico, por el 
sólo imperio de la lógica, de las propias 
citas que hiciera en la Honorable Cámara 
el Honorable señor Guzmán García, extrac~ 
tadas del manifiesto comunista de Carlos 
Marx del año 48 y de las expresionesdp.l 
profesor León Duguit. 

Eebs dos alcances, como dije ayer, señor 
Presidente, son los que se desprenden de 
frases que no admiten interpretación, tal 
es Su claridad: uno, la que constata el he
cho de que en la sociedad existe un anta
go;n.Ísmo o' pugna de intereses. 

Esta observación de alcance sociológico, 
no es' sólo de Marx, ,sino de numerosos tl'a- , 
tadistas de ciencias sociales como voy' a 
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tener oportunidad de demostrarlo en el d",,-
bate. . 

Al lado de este concepto está el de gue
rra de clases, que puntualiza con palabras 
muv claras también el profesor León Du
guit y que no repito para no cansar a la 
HonorahIeüámara con conceptos que ya 
ayer tuve oportunidad de expresar." Roe 
querido sólo recordarlo, para que aparezca 
bien en claro que al emp' ear el Programa 
Rarlical la expresión de "lucha de clases", 
naba incurrido en ignorancia del sentido 
toonIco de la palabra, ni en incoherencia 
con otros principios sustentados en él. 

Un autor, Seligmann, profesor de Eco
nomía Política y Hacienda en la Universi
dar! de Colum.bia, en Un interesante estu
dio sobre "lllterpretación económica de 1~ 
Historia". dice: ' 

"IJa vida humana no ha sido en manera 
'alguna exceptuada de la inexorable ley de 
la naturaleza con su lucha por la existen· 
cia. mediante la -selección natural, Esta lu· 
cha :ha tomado' tres formas: 

Prlmero.- Encontramos la primitiva lu
cha del grüpo contra el grupo, que en los 
tiempos modernos. ,ha venido a convertirse' 
en lucha de pueblo contra pueblo, de na
ción contra nación. 

En segundo lugar con la diferenciación 
d~ la población, ha surgido la rivalidad 
de las clases' entre sí; primero, de, la sa'coer-

. dotal con la militar y COn la industr"ial; 
.después, de la del interés monetario co-n 
el ~ntel'~sde la tierra,; más adelante aun; 
!le las clases trabajadoras con una o con 
todas las clases capitalistas. 

En tercer lugar encontramos dentro de 
eaoa cla'le la ~ompetencia ~ntre los indi
viduos pr1l'fl ('111"": ~Llir el dominio de la mis-
ma. 

J~slas tr,,' , >"'aas de conflictos son, en 
úl\timo tél'm~L~ Jebidas a la presión de la 
vida sobre jos medios de subsistencias y a 
la competoencia individual, a la competencia 
éntre clases y a la competencia de las ra." 

• ZI:).S i pueden referirse por completo a las 
, .n-lserias de la naturaleza, a la desigualdu<l 
en las condiciones humanas y a la diferen-
da en la posición social. . 

La civilización, indudablemente,' consiste 
"-11 el intento de disminuir estos males con" 
servando a Ta vez los beneficios de este 
{lonflicto, hasta aJhora inevitable,' entre los 
recursos materiales y los deseos humanos. 
.sin embargo, mientr"as dure este conflicto, 
la primera explicación de la vida· humana 
ílontinuará siendo 'una eXplicaci~n econó-

mica: la explicación de la adaptación de 
]os medios materiales a los deseos huma
nos" . 

Un autor contemporáneo de Marx, Fua" 
tee ,de Coulanges, en su conocida obra la 
Ciúdad Antigua, registra también pare
cidos conceptos al afirmar "que en la F:o
ciedad de Grecia y de Roma hubo lucihas 
entre patricios y plebeyos, entre la aristo
cr'acia y la democracia: la historia de ~a 
lucha de clases". 

Ferrero, en su conocida obra sobre 
"Grandezas y Dec8ldencia de Roma'" haee 
alusión a este concepto con las siguientes 
palabras: ·'Empieza. entonces, un período 
que se cara,cteriza por algo que es una de 
las cosas más terribles de la historia: "la 
lucha social entre ricos y pobres". 

W erner Sombar'd, un trl!tadista, alemán 
q ne ha ganado prestigio como. divulgador 

doe la doctrina marxista, exprc8a 1.0 si
guiente: 

"Ya dijé que el proletariado sigue a la 
producción cap,itarristac-omo la sombra al 
cuerpo. Esta forma de 'constitución no 
puede ,existir, ni ,desarroila1"Se sino cuando 
masas de obreTos,desprovistos de propic 
dad se refulen a las órdenes de un sfJlo 
individuo en las grandes empresas; SU110-

ne necesariamente la división' de la socie
dad entera en dos clases: ,la que detenta 
los ,medios de produc-:ión, y :la que deten
ta el factor personal de la producción". 

El 'distiriguido profesor de la Universi
dad de BreSilau agl'ega ,en su interesante 
estudio sobre "EI .socialismo y el movi" 
miento so'cial en el siglo XIX". en .otro 
acá:pite. de su .obra: 

" ... 'los utopistas desconocen, COn su 
buena, fe, que en cada sociedad hay gr'r 
poS' de "hombres que recnazan todo cam
bio, porque tienen interés en el manteni
miento, de esta organización. i!)eScon0cen, 
8Jdemás, el hecho de que una orgallización 
social existe, porque a!qu~llos que están 
interesados enel1a poseen también la fuer
'zt. 'pat,/a m'antenelr]a . .'T.oda .organización 
s.ocial es la expresión" de un determinado 
momento, de las relaciones de poder que 
existen entre las diferentes clases de la 
soé edad. Podéis juzgar ahora has.ta. qué 
punt.o es necesari.o .desconocer la realidad 
y des'preeíar e1 poder de los adversarios, 
para creer que es posible persttadir a los 
poderosos a que abandonen suposieión con, 
sermones y promesas~'. ' 

Podem06 agregar por nuestra parte' que 
de esta precisa cirClUnstaneia flnye el tan 
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anatemizado antagonismo de las clases so" 
ciales. 

Max . Beer, es todavía más explícito. En 
su conocida obra "La Doctrina Marxista", 
dice~te autor que en aas soeiedades. pri
mitivas)~~~ que la propiedad privada es 
de~noeida o apenu hace su aparición, no 
existén diferencias de clases, dominación 
de clase."l, ni antagonismos de clases. El je
fe, el médico, el juez, regulan o vigilan la 
apJicá~ión de las antiguas costumbres, usos, 
cetemoniasreligiosas e instituciones socia~ 
les. Pero desde que el antiguo orden de 
cosas,a consecuencia de guerras, se des· 
compon.e y ::le Jesarrolla la propiedad pri
varla, apareeen dases de poseedores y cla· 
ses· de no poseedores. La 'clase pos-eedora 
ejerce. el gobierno, ha.ce ~a'S ~eyes y crea las 
insti1ú-eiones que tienen principallmente co
mo fin~la defensa de sus 'propios intereses. 

La histoTia de la antigüedad (¡historia 
hebrea, griega, romana) está llena de estas 
luchas socia1es; todas las grandes reformas 
de esos pueblos no fueron sin#} tentativas 
para mantener la paz' social, pero los po
bres y los ricos, Íos patricios y los plebe
yO'S, l08c:mladaIí.os y los esclavos {lontinua~ 
ron 'sus -luchas hasta 'la caída de'l' viejo 
mundo. que noS dej6grandes' tesoros inte
lectnales. como fruto ne esos combates. En 
la Edad' Media las ruchas sociales ponen 
frente a frente a· la burguesía industrial y 
a l·a.~·nobll'za feudal, 8. los c:ampesinos y los 
terrlltenientes. En los tiempos modernos 
la blirguesía auchó contra la autÜ'cracia y 
la a!istocracia. terrateniente, el proletaria
do . contra la burguesía, luehas todas de 
e1ases .que terminan con' insume·cciones y 
revoluciones e influ.encian fuertemente la 

, vida intelectual ,de la sociedad. 
De estos antagonismos sociales nacen, 

precisamante, los diversos antagonismos 
'poliíticos e ideológicos de la historia: anta
gonismos entre los diferentes sistemas fi
losóficos y religiosos: ~rahama y :Suda, 
Baa'yJ ahvé~ dios nacional y . dio¡¡ mundial, 
paganismo y cristillDi¡;¡mo, catolicismo y 
pl'otestantjstno, lJillteria1ismo e idealismo, 
rea":istno y noxulnalismo". 

MásadeI'ante, en el capítu~o 'Que habla 
con~fe_tamente de la. lucha de clasef, ex

, prési lo sigúiente: 
ccTJnll. de las cOlltribuciones más im'f>or

tan.teg: de" Marx' para el estudio de la his
toria es su teoría de las 'clases sociales 
Y' de la 11l-eha -de clases. Aunque hubo. 
dééd.!l a'tltes de Marx, historiadores .Y hom
bres poiliticos que mostrarOn el papel des· 

empeña.~ -por las clases sociales en lapo
lítica y en 'las transformaciones . sociales. 
Marx fué, sin embargo,' el primero que 
compren-dióesta idea .en toda su profqndi~ 
dad, que la formuló e hiz.Q de ella uno 
de los más firmes elementos del pensa
miento político y' social contemporáneos. 
Escribe a este respecto el Manifiesto Co· 
munista: "Los diferentes sistemas sociales 
ir comunie.tas, los sistema de Saínt Simon, 
de Fourríer, ete., aparecen en 6'1 primer pe
rÍ'odo de la lucha entre el pro~etariado y 
la burguesía. Los inventores de estos sis
temas se dan perfecta cuenta del antagonis
mo de las clasoes, así como de la ac'cMn 
de los elementos disolventes en la sociedad 
reinante. Pero no conceden al proletaria
do ninguna actividad 'histórica indepen
diente, ningÚn movimiento político que le 
sea propio". 

La cla.sificación de' los diferentes grupos 
de la socieda:d~ humana en clases antagóni
cas, ·es un ,hecho tan bien 'constatado hoy 
co,mo 1a- división de los anÍlmales, de las 
plantas y de los minerales en .diferentes cIa
MlS. Un grupo social detenninado, que com
porta cierto número de caracteres co
UlUnes, constituye una clase. Esta clasifica
ción nOipuede ser realizada de una manera 
puramente oexperimentp.l, por la percepción 
sensib'-e inmediata- En efoecto, exteriormente, 
los hombres modernos no se dejan clas:ficar 
en capitalistas o en obreros. Es necesario re
ferirse a cierto número de caracteres esta
blecidos científicamente a base de los cua
les <,s . posible establecer· í"Ina clasificación 
social. Marx, que como acabamos de vetIo, 
considera los hechos económicoo como fun
d'amentales, afirma que los caracteres eco
nóníicos son determinad's para la clasifi
cación. esto es, la manera cómo cierto gru
po de hombres obtiene' su subsistencia: tal 
es par8J fll el carácter fundamental. Los 
hombres cuya tliente de manteJ}ción prin~ 
!'ina! e~tá representada por el ¡;ahirio. cons
tituyen la 'Clase obrera. Aquellos cuya fuen- . 

- te de mantención más importante es la po-" 
sesión del capital (suelo, constl'nc'Cjones, 
talleres, ma:terias primas), constituye lá 
clase capital:sta. Poco importa que un obre-

. ro esté en pOJ5esión de una libreta de la Ca-
ja de Ahorros y que rooiba intereses, o que 
reciba ben.eficios de una 'Cooperativa cual
auipra, o que un capitalista. vigile y dirija 
él mismo su empresa, de modo qne su ganan
cia png-Iobe igualmente el sueldo corres
pondienié al trabajo realizado por él. Lo 
que importa es que; para el primero la 

, "f; 
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fuente principal de entrada está COOlstituída 
pO,r el salario, mientras que, para el se
gundo, esta principal fuente de entradas 
está· constituida por el capital Naturalmen
toe, las clasessQ·ciales no son completamente 
homogéneas; se puede, 10 mismo que para las 
cllases zoo.Jógicas y botánicas dividirlas en
géneros y especies. La clase obrera com
nrende obreros manuaies y obreros intelec
tua'es, obreros calificados y obrerooS no ca
lificados, etc'étera, pero las diferentes ca
pas de las claE€s sociales tienen, a pesar de 
todo. cíe,rto número de caracteres comunes 
ligados todos a la fuente de entradas. comu
nes, 'constituíldas, según lOtS cafos, ¡ya ipor el 
trabajo personal, ya por la posesión del "ca~ 
pital. Una, de estas dos clases no dispone 
sino de su fuerz'a de trabajo, mientras Que 
la otra 'clase ¡dispone. de los medios de la 
pl'oduccíÓl1. \ 

Entre éstas dos clases, dice Marx, exis.
t.en antagonismos profundos, inconciliables, 
que llevan inevitablemente a 'la lucha' de 
dases. Estos antagonismos san ante todo 
de orden econ6mieo". -

Permítaseme subrayar -que Marx Beer, 
tratadista de sociología, 'que goza del an
tagonÍsmo en' el mundo intelectual, afirma 
que e~ :i'e~ómeno del antagonismo de int.e
reles o lucha de clases, fué observad~ an
tes que pOl' Marx por otros sociólogos, por 
otro!:; espíritus qúe manifesta'ban interés 
DOr p.I estudio de esta C']ase de problemas. 
- Como :lC8-bamos ·de- oírlo, para él, la ex
pl"p.sión "111cha de clases" es sin6nim~ de 
¡'~ntag'(}nj8mo" o "pul!'na de intereses'. 

ne modo que cuando el Partido Radical 
la h!l. emp'leado en este sentido, no ha c(\
met·;rlo --como se ex'Orcso en debate habi
do en la sesión oe125 del mes pasado- .un 
deSAcato al sentido técnico Clue dan a las 
Pl!~"hrns lo" hombres de ciencia. 

'1omprendo que debe estarme vedado de
,·ir a mi turno. que ha habido de .parte de 
IQS (Ille la emplearon mayor conocimiento 
l'lOCiOJó'",ico, simplemente. me interp¡;a. de
jar -es·tabledido que el aJ.cance que tt esta 
('xnresión da. el progTama radi-ca\, en tin'
minos absolutl1mente inequívocos. está co
.. t"oborl'tdü por 1ft ~niTlfón n~ t.l'atll,diRtItS ~ue 
no nUed<ll1 ser tachados de h!'norantes, de 
pRCl1s·er. o indiR'encia de conocimientos, en 
>nl'ltcr;3S a cuyo estudio han dedi('llno pl'O
v~(lñosf¡mel1te Jarrros añofl ,ite S11 vida. 

Tengo a la mflTIO la edición de las Rncí
{.li~f\.!'\: R¡>rllID Novaru.¡n· v Quadral!'é!;imus 
Anno. 'en qu¡> esos Pontífices de la Il!'le
.sia que {le tan justa: fama gpzan en' el 

R8 

m:umío el!tero: Pío xr y Le6n XIII, aluden 
a esta matería en -~1;érminos que, segura
mente, no han de parecer sospechosos de 
marxismo, () $ospechosos de incitación a la 
violencia, como 'por el heClho de aparecer en 
el programa del Partido Radical,' les ha 
parecido que lo son a algunos de mis ~Io· 
llorables colegas. 

Pío XI dice en-o una parte de su Encíeli
ea las siguientes palabr.as; 

"La luc'ha de clases,' sin enemistades y 
odios mutuos, poco a poco se transforma 
en . nna discusión honesta, fundada en . el 
amor a Ja justicia: ciertamente no es ella 
!a. bienaventurada P$lZ social que todos de-

I seaIROs; pero puede y debe ser e~ principio 
de donde se llegue a la mutua cooperación 
de las· clases" . 

Queda, pues' ~Ol'roborado ~1 aR.erto que 
hace Un instante hice de (me esto!} Pontí
fices de la Iglesia CatóliCa ~mpqean la ex
presión lucha. de clases en el sentido que a 
esta expresión .le atribuya al programa del 
Partido Radical". . , . . 

LA.ROR, D-1J!l LOSCONSE.TEl?m; PA:R.I.4.
ME.WTA:R.IOS EN LAS IN,W,'ITUOIONF.S 
SEMIFISCALFIS.- ,DEROGACION iDE 

LA. LEY N.o 8,707 
El señor Durán (Presiden1t.e).- Tien¡> la 

'palabra el Honorable señor Martíne~ 
Montt. 

El señor lYla.rtínez Montt.- Señor Pre" 
sidente voy a ser muy breve. 

He c~eído de mi de'ber referirme alpro·
yecto de ley presentado en la Cámara dl3 
Diputado-s hace pocos días, tendie;1t.e a de
rogar los ef€ctos de la ley ~8.707, por la cual 
se autoriz6 la designación de Senallores y 
Diputados como miembros integrantes de. 
los diferentes Consejos de ad:zpinistración. 
y he creído quee~ ob,ligaC'ión de mi parte 
el 'Plan1teamíento de este problema, porque. 
en prjmer lugar, no reprt:;s.ento ,al Senado 
en nin!!'Uno de estos Consejos, por lo cual 

", . 
puedo hablar con entera libe'rtad, .d,espoJa'" 
do totalmente a,e prejúicios, ya que de .otro 
modo podría 'pensarse que estoy defen
diendo una situación personal. Y, 'en se
'gundo lugar, pOl'lque fuí Consejero de. ~a 
Corpora'ción de Reconstrucci6n y AuxlllO 
en representación del ,Senado, 'y en mi ca
r~cter de tal pude darme ooenta de quena 
es co-nvenÍente la derogación de la citada 
ley. En efe'cto, qa presencia de Parlamen
tarlo-s en al{)s. diferentes Consej.os reporta un 
seña'lado servicio a los or,ganismos en que' 
actúan. Consid,ero, por 10 tantQ,lque ha si-
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do muy. precjpitad~ la determinaci6u de 
algunosseüores Diputados, que han nega· 
do a decir, en laexposici6n de motivf)!'l 
--que es ll1~Y corta- que con el nombra
miento de Consejeros parlamentarios no se 
han obtenido los beneficios que se espera
ban. 

El proyecto de la ,Cámara de Drputad()~ 
ha dado pie para que diferentes úrganos de 
prensa hayan expresado críticas a los re
prese~tantes parlamentari·os .ae los Con
sejos, aduciendo ¡que la polit~quería es,t9 
interviniendo en los !Servicios, lo que es too 
tal y absolutamente falso, puesto que en 
los Consejos actúañ Parlamentarios de too 
das las tendencias políticM, hecho que tie· 
ne la ventaja, como se ha podido' ver en 
las ·diferentes discnsiones sobre proyectol1 
de ley, de que las respectivas instituciones 
obtienen de inmediato las &6.Jaraciones que 
solicitan en cada caso, pues los Consejeros 
pa:'rlalJllentarioo han hect}lO los mbimos es
fuerzos por mejorar las leyes que benefi
cian a esas instituciones. Ádemás, cuando 
ha habido necesidad de informar sobre al
gima materia, los Consejeros han podido 
Hustrar a la Cámara de Diputados o al Se

. nado acerca de la ;ver·da:dera situación en 
que se encllentran los oJ'lganismoo que inte
gran. 

Opino que esta medida ni siquiera es pru
dente, porque si nosotros aceptamos que .no 
somos e.ficientés en el desempeño de las 
funciones que s.e nos ·han encomendado,. co~ 
metemos un error evidente, porque 00n ello 
desprestIgiamos al Parlamento. 

Los Parlamentarios tién.en su presltigio 
como tales, están colocados en una situa~ 

. ci6n que 'es un orgullo para el País, y no 
puede permití1'8l1 que mediante una ley 
-bien inspirada, seguramente- se e~ té 
dandopá>bulo para que gente inteTesada en 
desprestigiar y buscar razones 'para mo' 
les.tar. al Par:amento se aproveche de esta 
situación .. ' 

Además, ,la ley no tendría erectos muy 
amplios, porque existen muchas otras le" 
yes de. car~clter general que establecen que 
deben nombrarse dos representantes de la 
Cámara d;q:' DiputadÚls y dos del Senado, de 
modo que ''lise deroga la dispo¡,Ícióll legal 
que desrugna Consejeros parlamentarios en 
algunas instituciones, sie'rn'pre ouedarán en 
vigencia otras que se han dictado anterior
mente y que tienen el carácter a que me 
refiero. 

Vuelvo a decir ·qu·e Uev8into mi voz por < 

el hecho que aeabade escuchar el' Sellado, 
y que' me autoriza para ello, cual es el de 

q~e no pertenezco a ninglÍn ConseJo. Conozo. 
ICO la labor positiva de los Parlamentarios' 
dentro de los Consejos. Sé que con .frecuen
cia resuelven llituactOnes que lal'Ó im,tHu· 
cÍones muchas veces no pueden resolver, 
como ocurre euando, gracias a su inter
vención en el seno de las Comisiones del 
Congreso, obtienen que los proyectos sean 
aprobados más de acueidocon las necesi
dades de las instituciones. 

Señor Presidente, 'estoy cierto de que e;;~ 
t'a ley será rechazada, . 'Pero en todo cast>, ' 
quiero dejar sentada, no una prot~sta, sino 
u·na aclaración. Me refiero a que la eficien
cia y la reétiturl de los Parlamentarios Pll 

los Consejo.i\ es indiscutible;i nadie puelde 
poner en tela de juicio su presltigio y lá 
efectividad de las labores 'que desempeñan. 
Ahora, sin ir más lejos, Re han producido 
situlllliones delicad.as, con motivo de la dic
tación de la L'ey de Defensa de la Demo· 
·craeia jCn efe'eto, ha habido que eliminar a 
algunos 'Consejeros de . determinadas co~ 
rri,entes políticas, y si los Consejos han po
dido l;eguir actuando, ha sido gracias a los 
Consej·eros parlamentarios. . . 

He querido expresar estas pocas pala· 
bras para dejar en claro la situaci6n a que 
me refiero y para manifestar que no. es po' 
sible poner en duda el prestigio y la auto" 
ridad de los Par:lamentwrios. Declaro que 
he convcl'sado con los Viceprooideutes Eje
cutivos de easi todas las instituciones, y 
todos agrade·cen y aceptan la presencia de 
Parlamentarios, a quienes consideran leales 
cooperadores para la marcha de diiChas ins-
tituciones. . . 

DESPIDO DE OBREROS DE LOS SERVI· 
OIOS MU'NICIPlALES DE LA OAPITAL. 

OFIOIO 

El señor Durán (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Cruz-'Coke. 

.El señor Oruz-Ooke.- Señor Presidente, 
he sido informado de que de la noche a la 
mañana han sido des'pedidos :le' sus cargos 
tres'ci-entos obreros municipales, de los más 
mo'iestos, pertene.cientes a la Policía de 
Aseo. a los Hornos Crematorios y a otros 
servi'cios. He sido informado también, por 
personas que me merecen el más profundo 
resp,eto, amigos y .correligionarios, de que 
esta selec'CÍónes el resultado de investiga.
ciones 1>'Oco nobles ~quiero insistir sobre 
esta palabra-, en que han prevalecido pe
queños interelses poqíticos, la intriga y la 
deJación. ' 

Como resultado .<le esta súpresi6n, alre~ 
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dedorde cincuenta conservadores han 'sido 
dejados sin' trabajo· No sé si en otro par
tido _ ha pasado una cosa semejante. 

Fui 8. visitar M señor Alea1de, quien me 
recibió gentilmente, como siempre, y me di
jo que no le cabía- responsabilidad alguna 

, en este asunto. Me agregó que con mucho 
gusto serían repuestos en sus cargos aque
llosobreros que se comprobara no tenían 
razones para ser despe<iidoB. 

Estlmo muy extraño, señor Presiden
te, que en Chile haya que demostrar ser dig
no -ciudadano: la prueba corresponde, no al 
que Jelinque, sino a todos. Se parte de la 
base de que el vicio es lo normal. 

El señor Ortega.- Consecuencias de la 
Ley .. le la Democracia .. ; 

El Beñor '. Oruz-Ooke.- Cosa que había
mosprevisto de manera explícita, por lo 
demás. 

El señor Vásquez.- La leyera ne,.esaria 
para salvar el régimen democrático del 
País. ' 

¡;. El señor Ortega.- Para prostituir el ré
'gimen democrático. 

El señor Oruz-Ooke.- He' sabido que el 
• señor Ministro "del Interior ha pedido que 
estos antecedentes le sean llevados ,de nuevo 
a su conoeimiento, para, hacer una califi
cación.,Expreso mi más enérgica protesta 
por estos hechos, y, al mismo tiempo, hago 
presente al señor Ministro del Interior la 
gravedad que tiene el actuar con la ligere
zacon que se ha actuado, y sin que nadie 
tenga el valor de, hacerse personalmente 
responsable del hecho de dejar sin trabajo 
a nUmerosos obreros; y -tome nota el 
Hon'orable Senado- no se trata de jef6f:l d-e 
semeios, ni de empleados que tengan gran
des responsabilidades, sino de modestas 
pell"Sonas que I)alT'en las calles y que tienen 
de quince a treihta años en su 'empleo. 

El señor Durán (Presidente).- b8n. Se
ñoría desea que sus observaciones sean 
transmitidas al Ministro del Interior' 

El señor Oruz-Ooke.- Sí, señor' Presi
dente, en vista de que he recibido hace dos 
días en mi casa al directoriO' de la Vanguar
dia Obrera Conservadora, que ha venido a 
pedirm'e haga presente su situación. 

El, señor Durán (Prel$ideute) - Se en
viará el .oficio so'licitado, con las obsel'va
ciones de Su Señoría. 

PUBLIOAOION DE LA VERSION EX
TRAOTADA OFICIAL DE LAS SESIONES 

DELSENAD,O 
\ . 

El señor Cruz-Ooke.- Solamente 'esto 
qúería decir, en atención a lo avanzado de 
la hora, pero quiero insistir en las palabra8 
que en sesiones anteriores pronunció el Ho~ 
norable Senador .Allende, referentes a la 
neeesidad de que se estudie por la Mesa del 
Senado, la posibilidád de que se publiquen 
l'as sesiones de la ConpoT3Ición, que; al fin y 
aq cabo, es la más Alta Tribuna del País, 
cuyas opiniones ~ste necesita conO'cer. Ha
ce pO'Co, hemos visto que en la ley de suple
mentos, deSipachada ayer por el Senado, se 
destinaron $ 800.000 para suplementar só
lo los' gastos de útiles de escritorio de la 
Cámara de Diputados, en circunstaneia en, 

, que aquí en el Senado no 'hiay dinero para 
algo que es mucho más esencial, como es la 
publicación de los debates de la Corpora. 
ción. 
\ El señor Durán (Presidente).- Debo ha
cer saber al Honorable· Senador que, preci
samente hoy' en lá tarde, estuvo reunida 
·la~Comisión de Policía Interior, para buscl:J.r 
eJ procedimiento adecuad.o que permita la 
publicación en extracto de las sesiones de 
la Corporación. 

ISe levanta la sesión. 
~Se -levantó la sesión a las 19 hons, 30 

minutos. . 

Orlando Oyarzun G., 
Jefe de. la Reda.cción. 


